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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE  17 

D E  J U L I O  D E  1 9 4 8  s o b r e  e m i s i ó n  p o r  e l  E s t a d o  
e s p a ñ o l  d e  B o n o s  d e l  T e s o r o  p a r a  l a  R e c o n s t r u c c i ó n  Nacional. 

Con destino a las instalaciones industriales o de primer establecimiento, correspondientes a los planes de recons
trucción económica uei país, en activo deaeiivoivumtnio, se eieciuan las precisas importaciones al ritmo que permiten 
las uisponAüii.üaacs de anisas. La conveniencia de incrt mentar *ooo io posiDie diexio ritmo, ya que, daao ei esiado 
de aaeianto de ia¿> ¡nstaiaciones. pueden producir rápidamente bienes de producción superiores a lo que repre
senta ía teum.nación de las mismas, aconseja utilizar aquellos procedimientos que, sin crear carcas desproporciona
das para el luiuro, pueuan incremeniar las uispombinaaaes de divisas Con esta especifica íinaiiaad y con la 'd e  
abrir cauce a ías aportac.ones que, procedentes especialmente de españoles residentes en el extranjero, deseen co
operar activamente al proceso de nuestra recuperación a través de una inversión segura y eficaz, se considera con
veniente la emisión cíe unos bonos que, con el carácter de valores públicos y alectos a los citados planes de recons
trucción nac.onal, olrescan a los suscriptores de ios mismos, con las garantías del .propio Estado español, el elec
tivo rescate de sus mveisio^nes en divisas o el canje voluntario de estas en pesetas en las, mejores condiciones Que 
ésten en cana ocasión establecidas. 1

En su virtud, y de coniJrrmaad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas»'

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno par** emitir Bonos del Estado español por la suma de hasta cien mi-

Uones üe dolares.
Artículo segundo.—Dichos Bonos, bajo la denominación de «Bonos del Tesoro para la Reconstrucción Nacional»* 

serán negociadas a un tipo.no inu-riqr al noventa y oeno por ciento de su valor nominal; devengarán un interés del 
cuatro; pur cieniq, pagadero en dolares, y serán amortizados totalmente en el piazo ae veinticinco años, con amor
tizaciones parciales, a partir üel sexto año de la íecna ae su suscripción, por el cinco por ciento anual de su valor
nominal:

Articulo tercero.—Tanto el capita’ representativo de dichos Bonos y los intereses que devenguen,-como su emi
sión y negociación, se entenderán libres de impuestos, tributos y gravámenes de orae.rí nscal de cuáiquier ciase.

Articulo cuarto.— Los bonos representativos üe esta emisión serán al portador, de mil dólares nominales cada uno, 
llevarán lecha de la promulgación de esta Ley y estarán numerados correlativamente/devengando intereses semes- 
traiii.ouie, con vencimiento de ios cupones ios dias plomero de enero y primero de julio de cada año;

Artícuio quinto.— Los tenedores de Bonos quedan facultados en cualquier instante para su conversión a pesetas 
por el valor nominal cíe los dólares no amortizados y de los intereses devengados al solicitar aquélla. La conversión 
tendrá lugar al tipo de cambio oíiciál más alto que estuviese vigente al eiectuarse la misma, pudiendo su pro
ducto eq pesetas invertirse libremente en España, sin otras limitaciones para los extranjeros que las establecidas-por 
las disposiciones en vigor. sobre participación de los mismos en empresas o industrias.

Ai • ícelo sexto.—A toaos ios electos, incluso los de una posible repatriación de ios tenedores de los Bonos, se con
ceden a estos cuantas ventajas estén otorgadas a cualquier otro valor internacional.' ' ,

Articule, séptimo.—El Importe de los Bonos suscritos será destinado por el Gobierno español al desarrollo y eje
cución de los planes nac onaies de reconstrucción, acordándose, en consecuencia, la atribución y cesión a las , 
distintas actividades nacionales, y, con especial interés, aquellas que mejor puedan influir en la balanza de pagos con 
el exterior. N ’ ■/

Artículo octavo.—Queda autorizado el Ministro de Hacienda para emitir, a través de la Dirección General del 
Tesoro, los Bonos del 1 esoro para la Reconstrucción Nacional, creados por. el artículo primero de esta Ley. Dicha 
Dirección Cederá! entregará al Instituto Español de Moneda Extranjera los Bonos emitidos, hasta la cuantia auto
rizada. a med da que los mismos le fueren solicitados.

Artículo'noveno.—El Instituto Español de Moneda Extranjera, según las instrucciones que reciba, negociará los 
Bonos recibidos e ingresará su contravalor en pesetas en el Tesoro publico tan pronto como los reembolsos en di
visas nayan sido electivamente realizado a su favor.. / • 1

Artículo diez.—El servicio de p<ago de intereses y amortización se»efectuará por el Instituto Español de Moneda- 
Extran jera ,  al que se autoriza para realizarlo dentro de lojs términos de esta Ley;, con arreglo a las modalidades 
y características de funcionamiento que le están atribuidas.

Artículo once.—Los Ministros de Hacienda e IndustHa y.Comercio dictarán las disposiciones adecuadas para el 
mejor iT.n p lüven io de esta Ley. •,

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y oóho*
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1958 por la que se modifican varios artículos de la de veintinueve de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres, llamada de Ordenación Universitaria.
La experiencia de cinco años en la aplicación de la Ley de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta 

y tres aconseja introducir algunas modificaciones su articulado para el mejor funcionamiento de nuestras Uni
versidades. - ..

En su virtud, y de conformidad con la/propuesta elaborada por las Cortes Españolas»
D I S P O N G O :

Artículo único.—Los artículos o párrafos de ellos que a continuación se mencionan de la Ley de veintinueve de 
julio de mil novecientas cuarenta y tres, quedarán modificados en la forma que, respectivamente, se expresa:

«A rt icu lo  veinte.— i-ara obtener el tuina ae Licenciado será, necesario que el candidato haya aprobado, todas 
las materia*  que integran el plan de estudios de cada Facultad, lahibién. y con carácter voluntario, se podrán rea- 
l i z a f  cemo prueba final ejercicios orales, escritos y prácticos, en forma apropiada para cada Facultad. Tendrán 
ca iá c te r  obligatorios estos ejercicios para concurrir a los premios extraordinarios, para matricularse en el Docto
rado y para el desempeño de todo cargo docente. Las pruebas Anales para esta modalidad de colación del grado 
de L icenciado se convocarán en los meses de junio y septiembre. '
,, En todos los casos, y cumplidas las'formalidades establecidas, se hará la investidura en ; acto solemne aca- 

, démico. . * . ' '
• ' Quedará entonces autorizado el candidato para salí citar del Ministerio de Educación Nacional, por conducto
del Rector y previo abono de los derechos, la expedición del thulo, en el que constará la Universidad que otorgó 
el grado En cada convocatoria se podrán conceder dos premios .extraordinarios por cada Facultad o Sección de 
ella",' que darán derecho a la expedición gratuita del titulo.



3272 18 julio 1948 B. O. del E. —  Núm. 200
/  ------------------------

.Las Universidades podrán conferir el grado de L iu n e'ad ó  en cada '  una oe das Facultades que en ellas funcionen. El grado y su titulo sqrán uníaos para cada Facultad, aunque sus tnsenanzü'S e s te n ,divididas en Secciones; pero se fiará constar tn él la Seecion efi que se obtenga.» • *«Articulo cincuenta y nueve, .apartado e).—e) El daSijute, durante d  período lectivo, dé un permiso hasta de quince dias continuados que poorá conceder el Lector y ampliar hasba un total d« treinta el Ministerio de Educación Nac¿pnal, a propuesta de* aquél; la Obtención de licencia, en caso de entermedad, que concederá el Ministro, a propuesta .del Rector y con informe favorable del Decano de la Facultad respectiva, prorrogadla .hasta  seis moses con todo ed sueldo; la obtención, en caso justificado, de dispensa de ia función docente du>-*n-* te un, curso para finalidades científicas o pedagógicas, m ediante Orcen ministerial, a propuesta del Rece »r, con reserva de cátedra, que desempeñará entretanto un Profesor adjunto o un Encargado de curso; la excedencia voluntaria, una vez posesionado de la cátedra. Esta excedencia salo podrá concederla el Ministro Ve Educación Nacional, con pérdida del sueldo y por un tiempo no inferior a un año ril superior a diez. El excedente no podrá reingresar simo m ediante nueva voposiciGn o por concurso üe traslado entre Catedráticos numerarios, cuando exista vacante de su cátedra, y habrá de estar a .as resultas n* a es clel mismo.» v«Artículo ochenta y cuatro, apartado a ).—a) Los ingi esos que por tasas académicas, expedición de títulos, certificaciones y documentos análogos obtengan las Universidades a través de todos sus órganos, habrán de pertenecerá  y ser destinados al cumplimiento de los fines de las mismas. El cinco por ciento de la totalidad de. tales in gresos se empleará en la formación del capital universitario.»«Artículo ochenta*y cinco, apartado fK—f) Ingreso por premios de pagaduría de personal, m aterial y obras, ^ejercida por el Administrador general.»
«Artículo noventa y uno,—Los ingresos correspondientes al apartado e) del artículo ochenta y cinco figurarán en el presupuesto de la Universidad cen:o no adscritos a fines especiales. Se distribuirán en l’a forma siguiente-: El cinco por ciento, según se preceptúa en el" apartado a> del articulo ochenta y cuati o; el ‘quince por ciento, a gastos de conservación, sostenim iento y  m aterial universitario; d  sesenta por ciento, al abono de las gratificaciones áe los Catedráticos numerarios que desem peñen efectivam ente la cátedra y funcionarios de les escalafones del Ministerio de .Educación Naciónal que presten servicio en las U niversidades, a base de un íondo común de £odas éstas, que se distribuirá proporoionalmente, según d-eterminan disposiciones especiarles El veinte por ciento  restantfe sérvirá para incrementar los anteriores'conceptos, a juicio de lá Junta de Gobierno d e j a d a  Universi-. dad. La mitad de los ingresos en efectivo por. expedición de títulos académicos se d estin ará ’a la "retribución del Profesorado numerario de las Universidades, de conformidad con fas disposiciones legales anteriorm ente establecidas.»«Artículo noventa y dos.—Los ingresos por premio, de pagaduría, establecido en el Real Decreto-ley de veintiséis de julio de mil novecientos veintiséis por los servicios de habilitación de personal material y obras, se des- . tinaráh a la Mutualidad de Catedráticos numerarios dexUnivers'dad. que será única para todas las Universidades.»Dada fcn El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuárenta y och a* ‘ • FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 relativa a conflictos jurisdiccionales.
. El Real Decreto de ocho de septiembre de mil ocnoc ientos ochenta y siete, que regulaba la forma de plantear y decidir las contiendas jurisdiccionales que surgiesen entre J a  Administración y los Jueces o T nounales ordinari o s  y especiales, adem ás, de referirse a órganos e instituciones que en parte han desaparecido en el régimen político del nuevo Estado español, apenas contenía preceptos legales aplicables a los conflictos negativos' que se suscitasen entre ambos órdenes jurisdiccionales y dejaba totalm ente carentes de regulación los conflictos Interm inisteriales.Esta omisión originaba en la práctica, cuando se trataba de contiendas negativas, que fuesen en muchos casos m al planteadas por las autoridades respectivas y no pudiesen ser resueltas en cuanto al fondoJeon daño notorio para los intereses públicos y ios de lo s . particulares afectados «Respecto a los conflictos mterminist?enales. el uso había consagrado el mismo sistem a de decisión quf para- las com petencias entre la Administración y los Jueces y  Tribunales, mas sin qde úna norma legal de general alcance lo estatuyese así, por lo que se hacia necesario verificarlo. •Ün injustificado recelo hacia los órganos de la juri sdicción ¿judicial oolocaba a ios jueoes y Tribunales en posición de inferioridad respecto a la Administración," puesto que rio era dable a los primeros suscitar directam ente conflicto Jurisdiccional a ,ésta, debiendo limitarse a recurrir en queja al Gobierno cuando estim asen que alguna  autoridad adm inistrativa habia invadido sus atribuciones sin que la facultad de promover tal recurso cupiese n á s  qu# a los órganos de la jurisdicción ordinaria La necesidad de corregir tal desigualdad, y al mismo tiempo la .d e  récoger las nuevas oriepta*»on'es que acerca de esta m ateria marcan tanto la jurisprudencia y la doctrina patria como la legislación comparada, aconsejan la promulgación de un nuevo texto legal que unifique y complete la legislación, refunda las innovaciones introducidas en ei textp d(^» Real Decreto de ocho dé septiembre de mil ochocientos ochenta y siete por otras disposiciones posteriores y constituya la norma reguladora de los conflictos quesurjan entre los diversos órganos del Estado. *Como consecuencia de esta innovación, se modifica la terminología em p lead a ..aplicando también el nombre de cuestiones dé com petencia a Vos que venían llam ándose recursos de queja, y con un deseo de sistematización  se denominan sim plem ente com petencias a las que se producen entre diversos órganos jurisdiccionales. y conflictos de atribuciones a los que surgen entre órganos admi nistrativos. ~ 1Señalados los preceptos del sistema vigente por el Consejo de Estado en moción que elevó a la Presidencia del Gobierno, usando de las facultades que le confiere ?l articulo veintiocho de su. Ley orgánica, fuéle encom endada al propio Consejo la preparación del nuevo texto lega l que ahora se promulga, por ser materia en la que el Alto Cuerpo tiene una especial competencia, nacifia dé una experiencia muy vasta.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  ' , .
C A P I T U L O  P R I M E R Ó

D i s p o s i  c i ó  n ' e s  g e n e r a l e s
Articulo primero.—Corresponde ol Jefe del Estado decidir las ci»estiories de .com petencia, positivas;o  negativas, que se susciten entre la Administración y 'los Jueces o Tribunales ordinarios y especiales, y asimismo tos conflictos de atribuciones qiie se promuevan entre los/ diversos Departamentos m inisteriales o ios Organos delegados de ¡6 5 -m ismos.' ’ . ,Artículo segundo.—Las oom petencias que se susciten entre los Tribunales ordinarios y los especiales o entre los Tribunales de- dos jurisdicciones especiales salvo cuando éstas seqn las de E.iércifcó Marina y Aire serán resuelta» por la Sala correspondiente del Tribunal Supremo de Justicia la índole del asunto ;Por consiguiente, corresponde a dicho Tribunal decidir las com petencias que unas con^otras susciten las Ju-
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risdicciones contencioso-adm inistrativa. M agistratura del Trabajo. Tribunales Tutelares de Menores y otra s cuales
quiera especiales, con la excepción señalada en el p árra fo  an terio r.

Las competencia^ que se susGiten entre la, jurisdicción ord,:nari.a o a lg i.la  jurisdicción especial no mili
tar. y las del Ejército, Marina y Aire. decididas por una Sala compuesta por el Presidente y un M agistrado
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, y u» Consejero togado del Consejo Supremo de Justicia Militar, desig
nado libremente por su Presidente.

Las competencias que entre si susciten las tres jurisdicciones especiales del Ejército, M arina y Aire serán 
resueltas por él Consejo Supremo de Justicia Mkitar. #

. Artículo tercera.—Los Tribunales económico-administ rativos, y cualesquiera otros Organos que ejerzan jurisdic
ción adm inistrativa, económ ico-adm inistrativa o embernat va. se reputarán  a efectos de planteam iento y substancia- .. 
ción de los conflictos jurisdiccionales, como formando- p a r te  áe la Administración, y por tanto, las contiendas que 
puedan suscitarse entre dichos Organism os' con los Jueces y Tribunales ordinarios o especiales, o con otros O rga
nos adm inistrativos, serán reguladas, en el primer «aso. conforme a los capítulos II y III de esta Ley, y en el úl
timo, con arreglo al capitulo IV de-la misma. - • ' , \

Artículo cuarto.—El Jefe del Estado, el Tribunal Suprem o' y e\ Consejo Supremo de Justicia M ilitar en la de
cisión de Jos conflictos jurisdiccionales que. respectivam ente, les están encomendados, resolverán asimismo, acer
ca de la validez del. procedimiento seguido por*los contendientes para su substanciación y corregirán las Infrac
ciones procesales en aue éstos hayan podido incurrir, asi como los casos de manifiesta improcedencia al plantear 
la cuestfón o sostener la competencia*

Articule quinto.—Guando im 'in f lic to  jurisdiccional se declare mal suscitado y aue no ha .lugar a resolverlo 
por incumplí miento de las respectivas, normas procesales, se re tro traerá  el procedimiento al trám ité  infringido, 
siendo válidos los anteriores y nulas las actuaciones posteriorm ente practicadas.

Artículo sexto.—Los plazos señalados^eñ esta Ley se rán  improrrogables'.

C u e s t i o n e s  d e  c o m p e t e n c i a

C A P I T U L O  I I  %
Positivas entre la Administración y los Jueces o Tribunales ordinarios y especiales

Artículo séptimo.—Podrán promover cuestiones de com petencia a tos Tribunales ordinarios y especiales : 
Primero Los Gobernadores «¿viles, como -representa®tés de la Administración publica, en general, dentro de su 

respectiva provincia. '
Segundo Los Capitanes Generales .del Ejército de T ierra . Director General de la G uardia @ivil. Jefes militares 

con mando autónomo Almirante Secretario General del Ministerio de M arina Capitanes y Com andantes Generales 
efe Departam entos Marítimos y Bases Navales. C om andante General de la Escuadra ’ y Jefes de Regiones y Zonás 
Aéreas, en su concepto de Autoridades adm inistrativas, domo Eepresentantes de tos diversos ramos de la Administra
ción del Ejército. Marina y Aire. • *

Tercero. Los Delegados de Hacienda de las provincias «n las m aterias referentes a dicho ramo.
Artículo octavo.—Podrán promover cuestiones de com petencia a la Administración: •
Primero. La Bala dé Gobierno del Tribuna* Supremo y las de la misma clase de las Audiencias Territoriales en  

la i’uTsdteeión ordinaria. v
Segundo Los Capitanes Generales del Ejército de Tierra. Capitanes y Com andantes Generales de D epartam en

tos Marítimos y Bases Navales. Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina. General Jefe de la Jurisdic
ción de* Mve, Generales en Jefe del Eiérclto. Com andante General de la Escuadra-' y "jos G¿jn*ral*s o Jefes de Tropa * 
con mando independiente a quienes se haya atribuido la jurisdicción en su concepto de Autoridades judiciales. 

Tercero, Los Tribunales Provinciales de lo C am ínelo so-adm inistrativo. . • . . ^
Cuarto. Las M agistraturas Provinciales de Trabajo.
Quinto Los Tribunales Tutelares de Menores ^
Sexto Cualesquiera otros Tribunales. Autoridades u Organismos judiciales, creados o que s* creen, siempre que 

el conflicto se suscite por órgano que tenga jurisdicción provincial ó en otra demarcación más extensa dpi territorio 
nacional. -  ' • f

Artículo noveno.—Sólo las Autoridades y Tribunales exprésados en ios dos artículos anteriores podrán promover 
las cuestiones de competencia a que se refieren y únicam ente las suscitarán pata  reclam ar el conocimiento de los 
negocios en que. por virtud de disposición expresa, corresponda entender bten a ellos mismos, bien a las Autoricfa- 
des. Tribunales o Jueces que de ellos dependan, bien*a la Administración pública en tos respectivos ramos que las 
prim eras reprevm tan . _

Cuando en los ramos dflo Ejército. M arina y Aire, o en el de Hacienda, se tra te  de asuntos que corresponden 
á la Administración Central, el Jefe del Organismo central respectivo se dirigirá, previo informe' de su Asesor a 
la Autoridad correspondiente en cu*a demarcación tenga su residencia el Tribuna* o Juzgado que', hiaya de ser 
requerido a fin' de que promueva en forma el conflicto *

Reciprocamente, cuan d o 'se  tra te  del Tribunal Supremo. Consejo Supremo de Justicia M ilitar o de otros cua- 
lesouiora especiales con jurisdicción nacional, se dirigirá caso de que lo haya. y. previo infórme del Ministerio Pú
blico. al Tribunal o AntoVtdad inferior respectivos, ‘cpn arreglo al articulo octavo., para que éste requiera a la 
Autoridad adm inistrativa de su demarcación promoviendo en forma el conflicto.

Articulo d'iez.—Cuando* un Organismo ju d ic ia l'in fe rio r a los enumerados en el articuló octavo’ entienda que 
e s ‘de su competencia un asunto de aue la Administración se halle conociendo se abstendrá cte suscitar conflicto,' 
lim itándose, después de eido el Fiscal, a eleVat* a su superior jerárquica una exposición de las razones que le asis
ten nara reclam ar el conocimiento deJ negooio. a fin de que este ‘último promueva el'confiicto  si lo estim a pro- : 
pedente N

Lo dispuesto en el nárrafo anterior sé tendrá orespnte, en cuanto sea aplicable, respecto a Autoridades adm i
nistrativas distintas de las enum eradas en el articulo séptim o. \  ’

Artículo ooce. -Las partes interesadas . con asistencia de Letrado, podrán dedudir ante las Autoridades adm i
n i s t r a t i v a s  u organismos tudioiales las declinatorias au t estimasen precedentes La comparecencia por medio de 
Procurador será re c e p tiv a  en Tos casos en que la Lev asi lo disponga Si sobre un mismo asunto se suscitase com
peten^*  por declinatoria y on* inhibitoria, se dará Preferencia a la sustanciación de esta ultim a

Artículo d o c e .—Las- Autoridades adm inistrativas y los Organismos, judiciales no podrán deducir sobre un mismo 
a s u n ^  más eme un «mío fpnnp^minntn. aterido m-loc ios que promovieren después de propuesto el primero

Artículo trece. -No* »odr\n  suscitarse cuestiones de com petencia a los Jueces y Tribunales de todos los órdenes:
A) En los asuntos iud;ciaies fenecidos*ñor sentenoda ftrme, con la única excepción de que, la cuestión, p r e v ia ^  

reca^erp cobre el nroce^o mismo de e.jeenclón de) fallo 
,i?n nno cav,- n — vo Ar casación o de revisión an té el Tribunal Supremo: y ™
^  ios recursos contra fallos dictados por Consejos de Guerra de due conozca el Consejo Supre m o  de Jus

ticia Militar.



3274 18 julio 1948 B. O. del E .- Núm. 200
A rticulo c a torce. -T am poco  podrán  suscitarse cuestiones de com petencia  a  la A dm inistración:P rim ero  En los asun tos en que ésta  haya d ic tado  decisión  firme,, bien porque la resolución haya causado  estado  o apu rado  la vía gubernativa , bien porque siendo suscep tib le  de recurso  de a lzada u o tro  cualesquiera o rd inarioh ay a  tran scu rrid o  el plazo sin in terponerlo .
Segundo. En los asun to s ardm inistrativos pend ien tes de los recursos de nu lidad  y revisión u o tro  cualqu iera  extrao rd in ario .
Artículo quince.—Excepto en los juicios crim inales, no será  lícito  a las A utoridades ad m in is tra tiv as  invocar como fu n d am en to  de- la inh ib ito ria  cuestiones previas de n in g u n a  especie. O ran d o  en tales juicios las invoquen, deberán  forzosam ente co n cre ta r en %u requerim ien to  los térm inos de d icha  cuestión  y c ita r  lite ra lm en te  el tex to  o tex tos que la  am paren .
R esuelta  que sea la  cuestión  previa a d m in is tra tiv a  p o r la  A utoridad a  quien corresponda, se devolverán los a u tos sin dilación a lguna  al Juez o T ribunal com peten te  p a ra  que proceda con arreglo  a derecho, declarando  no haber lug ar a la con tinuación  del juicio si la decisión a d m in is tra tiv a  envolviera fa lta  de legitim idad del procedim iento, y con tinuando , en el caso con trario , en el estado  en que quedó  al en tab la rse  el conflicto.La A utoridad a d m in is tra tiv a  llam ad a  a  resolver la Cuestión previa la decid irá  en el plazo que las Leyes y Regla-* m entos generales h ay an  establecido. C uando no ex ista  plazo prefijado, la cuestión  previa h a b rá  de resolverse en el té rm ino  m áxim o de seis meses, tran scu rrid o  el cuál sin que aquélla  lo haya  resuelto, el Juez o T ribunal que an tes  conocía del asu n to  rec lam ará  los au tos de la  A utoridad req u iren te . la  que h ab rá  de devolverlos d en tro  de los cinco d ias siguientes, con tinuándose  por el O rganism o jud ic ia l el p rocedim ien to  in te rrum p id o  en la. form a legalSi la  A utoridad a d m in is tra tiv a  no devolviese los au to s  a la judicial en los casos en que sea procedente és ta  lo p o nd rá  d irec tam en te  en conocim iento  de la P residencia  del G obierno p a ra  que ordene a la p rim era  el cum plim iento  del a n te r io r  trám ite , sin perju icio  de exigirle las responsab ilidades en que h ay a  podido in c u rrir  por su negligencia.A rtículo dieciséis.—T an to  las A utoridades ad m in is tra tiv a s  como las judiciales que en tien d an  que o tra  d is tin ta  Jurisdicción está  conociendo de un  negocio que a ellas com pete, an te s  de d irig ir el co rrespondien te  requerim ien to  deinhibición h a b rá n  de so lic ita r por escrito  el conven ien te  aseso ram ien to  juríd icoEn su consecuencia, los T ribunales o rd inario s y especiales rec lam arán  d ic tam en  del M inisterio Fiscal respec tivo, y si en estos últim os no existiera , del de la A udiencia Provincial, si se t r a ta  de T ribunales Provinciales o Regionales, y del Fiscal del T ribunal Suprem o, si son N acionales: los G obernadores civiles y be leeados de H acienda, d e lAbogado del Estado, y las A utoridades del E lército . M arina  y Aire, de sus Auditores o Asesores.A rtículo diecisiete.—Los requerim ien tos de inhibición se d irig irán  a ios Jueces. T ribunales j  A utoridades ad m in is tra tiv a s  que estén  conociendo del esun to , y sólo c u an d o  unos u o tra s  procedan  por delegación podrán  dirig irse al delegante.
Los Jueces de In strucc ión  deberán  sostener, en sta caso, su jurisd icción cuando  se les prom ueva co n flie to ^n ien - t ra s  los procesos*se en cu en tren  en período de sum ario . e"
Artícufo dieciocho.—El M inisterio  •'Fiscal, ta n to  en la  jurisd icción  o rd in a ria  como en las especiales y en todos los grados de cad a  u n a  de ellas, in te rp o n d rá  de oficio d ec lin a to ria  a n te  el Juez o T ribunal respectivo, siempre* que estim e que el conocim iento  del negocio pertenece  a  la  A dm in istración , salvo lo d ispuesto  en el núm ero  segundo del a rticu lo  trecé. > '
C uando el Juez o T ribu n al po  d ecre ta re  la  inhibición, el M inisterio  Fiscal lo com unicará  a la A utoridad Adml-. n ls tra tiv a  a quien considere com peten te  p a ra  conocer del negocio de que se t ra ta , pasándole su c in ta  relación de las actuaciones y copia lite ra l del escrito  en aüe propuso la d ec lina to ria .A rtículo d iecinueve.—Los requerim ien tos de inh ib ic ión  que las a d m '^ t r e ^ v a s  0 inriipiq1'»:* i i - í ía n  alas de d is tin to  orden  se h a rá n  en oficio separado  p a ra  c a d a  uño de los d is tin to s  asun to s de que el requerido se halle  conociendo,, m an ifestan d o  ind ispensab lem en te  en párra fo s  num erados las cuestionas de hecho  y las rabones de d erecho, y c itando  lite ra lm en te  los tex tos ín teg ros dfe los a rtícu lo s  y preceptos legales que sean d* aplicación al caso y aquellos en que se apoyen p a ra  rec lam ar el conocim ien to  del negocio, sin que baste  la c ita  de la p resen te  Ley p a ra  es tim ar cum plido ta l requisito.
A los reouerim iep tos se aco m paña rán , orig inales o p o r copias au torizadas, el d ic tam en  del M inisterio  Fiscal, Abogado del E stado  o A uditor, según los casos, a que se re fie re  el a rtícu lo  dieciséis.Artículo veinte. — El T ribu n al ó Juzgado  requerido  de  inhibición, luego que reciba el oficio inhibitorio , su spen derá  todo procedim iento  en  el a su n to  a  que se re fie ra  m ie n tra s  no te rm in e  la  con tienda, siendo nulo c u an to  después se ac tu a re . ’ 'Sin em bargo, los Jueces de In strucc ió n  podrán  segu li p rac tican d o  las diligencias u rg en tes  v necesarias p a ra  la  com probación del hecho, absten iéndose  en  todo caso de d ic ta r  au to  de procesam ien to  ni de prisión.A rtículo vein tiuno .—De igual m odo las A utoridades a d m in is tra tiv a s -e n  cu an to  recíban  e] oficio en que se las requiera de inhibición, su spenderán  el p roced im ien to  h a s ta  la  te rm inac ión  de la  Contienda, siendo nulas las a c tu a ciones que p rac ticasen  después’ de requeridas. lPodrá, no obstan te , co n tin u a r v á lid a m e n te 'e l nroced im ien tp  ad m in istra tiv o  si el M inistro  a  cuyo D epartam en to  co rresponda conocer del asu n to  por razón  de la  m a te r ia  a s í  to acordase en resolución- fundada, por es tim ar que la suspensión puede cau sar grave perju icio  al in terés público.Si la cuestión de com petencia  se decid iere a  favor de la  jurisd icción o rd in aria  te n d rá n  los in teresados derecho a  que la A dm inistración les indem nice los perju icios que le s  hubiere  irrogado el alzam iento  de la suspensión del p ro cedim iento  adm in istra tivo , previa' dem ostración  cum plida de la existencia y c u a n tía  (je dichos perjuiciosA rtículo veintidós.—£ 'n  p é rd ’da de tiem no. el requerí do acu sa rá  recibo a la A utoridad a c tn ln is tra tiv a  u O rga

nism o judicial req u iren te  ’y com un icará  el a su n tp  al M in is te rio  F iscal o ai Asesor p o r seis días a  lo m ás y en todo caso, ñor igual té rm ino  a  c*da u n a  de las partes. 1T an to  éstas domo aquéllos expondrán  su opinión por escrito  d en tro  del té rm in o  ind icado  y, sin necesidad d e v v ista  a n te  los T ribunales, se u n irán , los escritos al expedí etfte y el requerido d ic ta rá  au to  o acuerdo d en tro  del plazo de cinco d ?as. declarándose com peten te  o incom peten te .j Artículo v??n*?trés.—-Contra los a c u ^ o * -  h* Al7tnridades ad m in istra tiv as  en que éstas pronuncien , previo 
requerim iento  de las judiciales, u n a  u o tra  declaración . P o d rá n  las p a rte s  in te rp o n er recurso de alzada an te  el su perior lerárquico  com petente, según la m a te ria . . •Dicho recurso  h a b rá  de in te rp o n erse  por escrito  en térm ino- de tres  d ías a n te  la  p ropia A utoridad que haya  a d n o ta d a  el acuerdo recurrido , auien  lo ^ levará al su p e rio r, decidiéndose por é s te .e n  el plazo de quince dias» La de
cisión se com unicará al re c u rre n te  por conducto  de la A u to ridad  d e  cuya resolución se haya alzado.- C o n tra  la  r e d i c i ó n  nue ponga fin al recurso  de a lz a d a  no cab rá  recurso alguno ord inario .

Si tran scu rrid o  u n ,m es  desde la  interposición del re c u rso  de alzada a  que se refieren los p á rra fo s  precedentes no  h u b iera  s*do no tificada su reso loclón ilil recu rren te , se re p u ta rá  confirm ado el acuerdo de la A utoridad recurrida, po r aplicación de la d o c trin a  del silencio adm in istra tivo , s ie n d o  n u la  cualquier decisión que se com unique al In te res  sado tran scu rrid o  dicho plazo. . ,
Artículo ve in ticuatro .—No se d a rá  recurso  alm inn c o n tr a  los au tos en que a  requerim ien to  de las A utoridades ad m in istra tiv as  se declaren  com peten tes o Incom peten tes 1 os s igu ien tes T ribunales o rd inario s: aPrim ero Las Audiencias Provinciales o Salad de lo C rim in a l Segundo. Las Salas de lo Civil de las A udiencias T e rritoriafe».
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Tercero El Tribunal Supremo, si este fuere el requerido, en los c a s os que pueda serl o .
A r t íc u lo  v ie n t ic in c o .— P o d r á  r. de tercer día recurso de apelación^ contra los asuntos en

^ue,M i  re(3ucrimien ô de las Autoridades administrativas, s e  declaren competentes o incompetentes los Juzgados de 
Paz/Com arcales y Municipales y los ck Primera Instancia e Instrucción: 

Prim ero. Ante el Juez de Primera Instancia e Instru cción contra los dictadas por los Jueces de paz, comarcales 
y municipales

Segundo Ante la Audiencia Provincial o Sala de lo Criminal contra los dictados por los Jueces de Instrucción. 
Tercero. Ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial contra los dictados por los Jueces, de Primera 

Instancia. 
Artículo veintiséis.—Si e) requerido es un Tribunal u Organo de jurisdicción especial sólo habrá lugar a la ape

lación cuando tenga superior jerárquico que pueda conocer de dicho recurso y éste se halle autorizado por ,1a Ley 
Orgánica y Procesal de la respectiva jurisdicción. 

Artículo veintisiete.—Admit dar la apelarían cuando’ proceda, se citará y emplazará en el acto al Ministerio 
Fiscal, si lo hubiere, y a las partes para que Comparezcan dentro dei término de diez chas arue el Tnounal que haya 
de conocer del recurso, remitiéndose desde lúa^o los aut os a' dicho Tiübunal.

Artículo veintiocho.—Si transcurrí se ei terimno ae emplazamiento sm que comparezca el apelante, se le, ten
drá por desistido sin- necesidad de instancia contraria, se le impondrá las costas de la apelación y se devolverán ios 
autos al inferior. 

fei compareciese en el expresado térmipo, se substanciará el recurso por los propios trámites establecidos para 
la primera instancia, debiendo inexcusablemente recaer resolución dentro de ios -treinta d-ias siguientes a la inter
posición del recurso. Contra el auto'que recaiga no se dará recurso alguno.

Artículo veintinueve.—El Tribunal o Autoridad aum. nistrativa requerido que se declare Incompetente por re
solución firme, remitirá las actuaciones en el término de segündo día a la Autoridad administrativa o Tribunal re- 
quirente, extendiendo lá oportuna diligencia y archivándo se certificación de la remesa.

Artículo treinta.—Cuando el requuriao se cfeclare com petente por resolución nrme, oficiará inmediatamente 
a la Autoridad o Tribunal requirente, comunicándolo así. sm necesidad de más requisitos y anunciando que por el 
primer correo remite las actuaciones a la Presidencia del Gobierno.

Artículo treinta y ipio.— Recibido por el requirente el oficio a que se refierq el articulo anterior, acusará inme
diatamente recibo y en el mismo día procederá a remitir las actuaciones a la Presidencia del Gobierno.

Ambas Autoridades, al hacer la remesa, lo hárán cons tar por medio de diligencia en el expediente y se archivará 
certificación del envió extendida^ por el Secretario o Actúa rió.

Artículo treinta y dos.—La Presidencia del Gobierno acusará a los contendientes reciba del expediente y de los 
autos que le hayan remitido; dentro de los ocho dias siguientes al de la recepción de. las actuaciones que última
mente lleguen a su poder, las pasará al Consejo de Estado. .. *

Artículo treinta y tres.—El Consejo de nLtado propondrá la decisión motivada que estime procedente en el pla
zo máximo, dé dos meses, contados desde el día siguiente al del recibo de todas las actuaciones. .

Dicho Cuerpo Consultivo, ál emitir Informe, apreciará la im portancia.de las infraóclones' y defectos de proce
dimiento que, en su caso, observen en la substanciación del conflicto, formulando la a*cordsída que juzgue proceden-* 
ter sin perjuicio del derecho de los interesados a deducir las reclamaciones pertinentes para que se exijan las 
responsabilidades en que las autoridades o funcionarios hayán podido incurrir.

Asimismo apreciará el Consejo los casos de maniíies ta improcedencia al plantear el Conflicto o sostener' la ju -  
risdicciórí.

Artículo treinta y cuatro.—El Consejo de Estado rem itirá a la Presidencia del Gobierno la consulta original 
con la acordada, en su caso, acompañada de todas las diligencias relativas a la contienda. En la m ism a fecha re
mitirá también copias literales de la oonsulta.a los Ministros de quienes dependan los Tribunales y Autoridades ad-  
ministrativas contendientes.

Artículo treinta y cinco.—Los Ministros de quienes de pendan los Tribunales o Autoridades Indicados en el ar- 
tículó anterior, en el término máximo de vun mes, conta do desde que recibieren las copias de la consulta del Con
sejo de Estado, ftiani testarán al Presidente del Gobierno su conformidad o disconformidad con la decisión consul
tada, razonando en el segundo supuesto su opinión contraria, para que el asunto sea sometido*en tal caso a la de
liberación del Consejo de Ministros. f

Artículo treinta y seis.—Cuando alguno de los Ministros indicados en el articulo anterior, antes de emitir su 
opinión, y con ofljeto de instruirse, considere necesario reclam ar el expediente y los autos originales que hayan sido 
objeto del conflicto, podrá pedirlos a la Presidencia del Gobierno. v

Artículo treinta y siete.—Ultimado el trámite, con o sin intervención del Consejo de Ministros, se adoptará de
cisión por el Jefe del Estado. Esta decisión será irrevocable; se extenderá' motivada y en forma de Decreto, y para 
su> cumplimiento se comunicará a los contendientes y se publicará en el 3OL6TIN OFICIAL DEL‘ ESTADO.

 Ca p i t u l o  i i i

Cuestiones de competencia negativas entre la  Administración y los Jueces o los Tribunales ordinarios o especiales

Artículo treinta y ocho.—Los Jueces y Tribunales, o íd o  el Ministerio Fiscal o a excitación de éste, y las Auto
ridades administrativas oyendo a su Asesor respectivo, se declararán incompetentes, aunque no Intervenga recla
mación de autoridad extraña,, cuando se'som eta a. su decisión algún negocio cuyo conocim iento-no les corresponda.

Artículo treinta y nueve.—Siempre que los Organismos judiciales o las Autoridades administrativas, después 
de oír al Fiscal o a su Asesorase declaren incompetentes por razón de la materia para conocer de un negocio, se 
limitarán a hacerlo constar asi, notificándoselo al intere sado, sin que de oficio procedan a remitir las actuaciones 
al Tribunal o Autoridad de distinto orden que estimen com petentes para entender del asunto, á no ser que,por ha- . 
berse planteado en forma de cuestión de competencia positiva haya precedido requerimiento de inhibición por éstos.

Artículo cuarenta.—Él interesado tendrá expedito el e jercicio  de los recursos que. en cada caso, procedan contra 
esta declaración de incompetencia. Consentida que sea o firme por haber sido desestimado el recurso interpuesto, 
podrá también acudir a la jurisdicción que resulte, competente para conocer del negocio.

Artículo cuarenta y uno.—Si a-su. vez la Autoridad o Tribunál a quien el particular nuevamente se dirija se
declarase incompetente, firme o consentida que sea su resolución, podrá el interesado en el negocio instar el plan
teamiento de cuestión de competencia negativa entre ambas Autoridades

Articulo cuarenta y dos.—A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, dentro del plazo improrrogable de
quincé días, contados a partir de la. notificación de la última resolución en que una de las Autoridades, adminis
trativas o judiciales, se hubiere declarado incompetente podrá dirigirse por medio de escritoaj-on firma de Letrado 
a la Autoridad judicial exponiendo las razones en que funde nuevamente la competencia de la misma para co 
nocer del asunto y acompañando copia auténtica o testimonio fehaciente de la resolución denegatoria dictada por

la fecp a y con idénticos requisitos habrá de dirigir otro escrito a la, Autoridad administrativa, al
qué acompañará igual testimonio o copia de la resolución denegatoria dictada por la judicial.
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En el escrito  que d irija  a  la A utoridad ad m in is tra tiv a  h ab rá  de hacerse co n sta r que con la m ism a fecha lo p resen ta  an te  la judicial, y viceversa, siendo nulo, en ot o caso el p lan team ien to  del conflicto.
Artículo c u a re n ta  y tre s .—La au to rid ad  a d m in is tra tiv a  a quien se hub iera  dirigido el escrito  a  que se refiereel articu lo  precedente, lo p a sa rá  en  el m ism o dia, ju n ta m e n te  con sus an teceden tes y docum entos que los acom pa

ñen , a  Inform e del respectivo Asesor, que inexcusab lem en te  h a b rá  de em itirlo  d en tro  del térm ino  de seis dias, y. en el plazo de otros cinco aquella A utoridad d ic ta rá  resolución fundada , co n firm ato ria  o revocatoria , según p ro 
ceda, de la de incom petencia  p rim eram en te  d ic tada .A rtículo c u a re n ta  y cu a tro .—La A utoridad jud icial n u evam en te  requerida, recibido que sea el escrito  a que se refiere  el artícu lo  c u a re n ta  y dos, c ita rá  inm ed ia tam en te  al M inisterio F iscal y a quienes sean p arte  en el asu n to  p a ra  que den tro  del térm ino  de seis días expongan  por escrito  las razones pertinen tes, a  cuyo efecto  e s ta rá n  de m anifiesto  las actuaciones en S ecretaria .

T ran scu rrido ' dicho plazo, h ay an  o no p resen tado  la s  dem ás p arte s  sus escritos, y debiendo verificarlo  inexcusab lem ente  el M inisterio  Fiscal, el Juez o T ribu n al o rd e n a rá  su un ión a  las ac tuaciones y d ic ta rá  au to  d en tro  del qu in to  dia, m an ten ien d o  la  p rim itiva  declaración  de incom petencia  o revocándola, según estim e procedente.A rticulo c u a re n ta  y cinco.—Las resoluciones de que t r a t a  el articu lo  an te rio r no sérán  susceptibles de recursode a lzada ni o tro  alguno ord inario , com o tam poco podrán  ser apelados los au tos que h u b ie ran  d ic tado  los Juecesy T ribunales.A rtículo c u a re n ta  y seis.—D entro  de los quince d ias sigu ien tes al de p resen tación  por el p a rtic u la r de s u s 'e s critos, ta n to  las A utoridades a d m in is tra tiv as  como la  Judicial se co m u n ica rán  m u tu am en te  las resoluciones que h u bieren  d ictado.En el caso  de que u n a  de las A utoridades m a n te n g a  su p rim itiva  declaración  de incom petencia y, por el con- • tra rio , la  o tra  la  revoque declarándose com peten te  p a ra  conocer del negocio, se entenderá" resuelto  el conflicto, re 
m itiéndose por la  p rim era  a  la  ú lt im a  todas las ac tu ac io nes que an te  aquélla  se hubiesen tram itad oA rtículo c u a re n ta  y sie te.—En el caso de que las dos • A utoridades confirm en  su declaración de incom petencia , 
se en ten d e rá  p la n tead a  la  cuestión  de com petencia  n eg a tiv a , y am bas rem itirán  d irec tam en te  por el p rim er correo las  respectivas actuaciones a  la  P residencia del G obierno, dándose m utuo  aviso de la rem esa, sin u lte rio r procedim iento  y siguiéndose en  los dem ás los trá m ite s  p re c e p tu a d o s 'e n  los artícu los tre in ta  y dos a  tre in ta  y ocho de 
e s ta  Ley.Los m ism os trá m ite s  señalados en  el p á rra fo  anterioi* se segu irán  cuando  am bas A utoridades, revocando sus an te rio res  resoluciones, se declarasen  por su  p a rte  com peten tes, en tendiéndose p la n tead a  cuestión  de com petencia 
positiva.

, * CONFLICTOS DE ATRIBUCIONES
CAPITULO IV

A rtículo cu a re n ta  y ocho.—Las con tiendas que s u r ja n  en tre  las A utoridades ad m in is tra tiv as  depend ien tes del m ism o D ep artam en to  m in iste ria l se rá n  resue ltas por el superior jerárqu ico  contún, previos los trám ite s  y en la  
fo rm a que d e te rm ine  el respectivo reg lam ento  .de proced im ien to  adm in istra tivo .En los casos en  que ésté no haya previsto  d ichas, cuestiones o que las regule insu ficien tem ente, se ap lica rán  
los preceptos de es ta  Ley con c a rá c te r  supletorio.A rtículo cu a re n ta  y nueve.—Los conflictos de a tribuc iones que ten g a n  lugar en tre  dos M inisterios o en tre  Autoridades ad m in is tra tiv as  depend ien tes de d is tin to s  D ep artam en to s m in isteria les, se reso lverán  conform e a las re 
g las que se con tienen  eñ los artícu lo s siguientes.A rtículo c in cu en ta .—P o d rán  su sc ita r  conflictos de a tribu c io n es en tre  sí:P rim ero. Los M inistros, como Jefes de sus respectivos D epartam en tos m in isteriales.Segundo.- Las A utoridades sigu ien tes: a) Los G obernadores civiles; b) Los C apitanes G enerales del E jército  de T ie rra , el D irector general de la  G u ard ia  Civil, Jefes m ilita res  con m ando autónom o, A lm iran te  S ecre tario  gen e ra l del M inisterio  de JVÍarína, C ap itanes y C o m an d an tes  G enerales de D epartam en tos M arítim os y Báses Navales y C om andan te  G eneral de la  E scuadra  y Jefes de R egiones y Zonas aéreas, en su concepto de A utoridades ad m in is tra tiv a s; c) Los R ectores de U niversidades; d) Los D elegados de H acienda; e) Los Delégados provinciales de T ra 
bajo, y f) C ualesquiera otras" A utoridades de jurisd icción  y ca tegoría  análoga ex isten tes o que en lo sucesivo se es
tab lezcan , que no se ha llen  bajo  la  dependencia  je rá rq u ic a  de a lg un a  den las enum eradas, sino bajo  la  d irección exclusiva del respectivo M inisterio.A rticulo c in cu en ta  y uno.-^-Cuando a lguna  de las A u to ridades m encionadas en el núm ero  segundo del a r t íc u lo a n te r io r  estim e que un  D ep artam en to  m in iste ria l u O rgan ism o  de la A dm inistración  C entra l se halle  conociendo de asun to  propio de su com petencia, se ab s te n d rá  de su sc ita r conflicto de atribuciones, lim itándose  a exponer a  su respectivo M inisterio  las razones que le as isten  p a ra  e n ten d e rlo  asi, a fin de que por éste se p lan tee  la  co n tien 
d a  si fu era  procedente.R eciprocam ente, un  D ep artam en to  m in iste ria l u O rgan ism o  de la A dm inistración  C entra l no podrá su sc ita r 
conflicto a una  A utoridad local depend ien te  de d is tin to  M inisterio , pero sí o rd en ará  el p la n team ien to  de aquél al 
D elegado suyo que ten ga  jurisd icción  en el te rrito rio  en que  la c itad a  A utoridad radique.A rtículo c in cu en ta  y dos.—Toda A utoridad a d m in is tra tiv a , sin necesidad de que proceda excitación  del p a r tic u la r o requerim ien to  de inhibición, deberá abstenerse  d e  conocer de aquellos negocios en que estim e que es incom p eten te , declarándolo  así previo d ic tam en  de su Asesor. « .Sólo las A utoridads en u m erad as en  el artícu lo  c in c u e n ta  po drán  p la n te a r  estos conflictos y requerir a cu alesquiera o tras  que estén  conociendo de asu n to  que aquéllas rep u ten  propio de sus a tribuciones p a ra  que se dec laren  incom peten tes, so licitando  la rem isión del expedie nte.El requerim ien to  podrá hacerse ta n to  de oficio com o a in s tan c ia  del p a r tic u la r  in teresado  y siem pre previo ‘ d ic tam en  del respectivo Asesor, del cual se aco m p añ a rá  copia a la A utoridad requerida.A rtículo c incuen ta  y tres .—Cuando los conflictbs de a tribuciones fueren  positivos se seguirán  las no rm as señ a lad as  en el cap ítu lo  segundo de la  p resen te  Ley.S i d ichos conflictos fu eren  negativos, se ap lic a rán  los precep tos del cap ítu lo  tercero  y sus concordantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES
P rim era . Los conflictos en tre  el T ribu n a l de C u en tas  y dem ás T ribunales y O rganism os de la  A d m in is tra 

ción Pública se reso lverán  por el Jefe  del Estado.Su p lan team ien to  se llevará  a  efecto por conducto  de la P residencia  del Consejo de M inistros, estándose a lo d ispuesto en la p resen te  Ley p a ra  la tra m itac ió n  de la s  com petencias positivas, negativas y conflictos de a tr ib u 
ciones. • . iSegunda. En los asun tos de la  com petencia  de los T ribunales de am paro  sindical, creados por Decreto de la , 
J e fa tu ra  del E stado ^e doce de febrero de mil novecientos c u a ren ta  y cuatro , será requisito previo al p la n team ien to de la cuestión an te  las A utoridades jud iciales o a d m in ’s tra tiv as  h ab e r apu rado  la  vía sindical C uando esterequisito  se incum pliere, el P residen te  del T rib u n a l de A m paro  de la  D elegación N acional de S ind icatos, o ida la
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Asesoría Jur ídi ca de dicha Delegación, podrá alegar la excepción ante la Autoridad judicial q administrativa que 
conociera del asunto. • , .

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuar > en la presente Ley, y expresamente, el 

Real Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete y los artículos ciento quince a ciento vein
ticuatro de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cincuenta y uno de la de Enjuiciamiento Criminal, doscientos ochenta 
y seis a doscientos noventa y siete de la Ley Orgánica Judicial, de quince de sepriembre de mil ochocientos seten
ta, asi como los artículos ciento dos, párrafo segundo, y ciento cuatro de la Ley informada sobre el Ejercicio de la 
jurisdicción, cont.eneioso-administrativa, de veintitrés de junio de mil ochocientos noventa y cuatro.

Queda'subsistente el Real Decreto de veintitrés de febrero de mil novecientos dieciséis y disposiciones comple
mentarias sobre competencia entre los Tribunales y Autoridades en la Zona del Piotectorádo de España en Ma
rruecos y entre los Tribunales de dicha Zona y las autoridades o Tribunales de cualquier orden que funcionen en 
España. '

DISPOfcilCIONEá TRANSITORIAS
Primera. Las cuestiones de competencia positivas iniciadas antes de la promulgación de la presente Ley con

tinuarán tramitándose con arreglo al Real Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y siete.
Segunda. A las cuestiones de competencia negativas y a los conflictos de t atribuciones de todas clases, así 

como a las competencias entre Tribunales de distinto orden, se aplicarán * en lo1 procedente les preceptos de esta 
Ley, cualquiera que fuere el período en que se uaih- ren. aunque sin retroceder en su tramitación.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 sobre reformas esenciales en cuanto al régimen de tramitación de las cuentas y expe
dientes de reintegro cuyo examen y iaiio corresponde al Tribunal de Cuentas.

Los Decretos-leyes de veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis y treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, el Decreto de catorce de lebrero y la Ley de veintitrés de diciembre del mismo año, ini
ciaron la reorganización del Tribunal de Cuentas, y reintegrado en su mayor parte el personal de los escalafones de 
este Organismo al servicio del mismo, el Pleno del Tribunal de Cuentas, al dar comienzó a su actuación, propone 
algunas reformas esenciales en cuanto al régimen de tramitación de las cuentas y . expedientes de reintegro que 
el Gobierno ha estimado debía acoger medianté la presente disposición.

Se procura en ella subvenir a una necesidad imperiosa de estos tiempos: la simplificación de trámites. Hoy
más que nunca, dado el cúmulo de servicios administrativos que aumentan de día en día, el ahorro de actuaciones
tiene qúe ser aspiración de toda re forma burocrática El Tribunal precisa modernizarse en, ese respecto si ha de 
responder a las exigencias crecientes de la labor que ál mismo se impone ppr el aumento de la gestión estatal y su 
repercusión en el contenido y numero de cuentas. Con la legislación hasta ahora vigente en el Tribunal de Cuentas, 
la aprobación de la más sencilla de estas requiere la intervención de numerosos funcionarios y uña prolija trami
tación hasta llegar al Tribunal colegiado de una Sala que la falla.

El sistema se varia substancialmente,' atribuyendo tan sólo a las Salas aquellas cuentas cuya importancia Ib re
quiere, dejando las demás sometidas al fallo unmersonal de los Ministros, previa la propuesta del Censor y la!con
formidad del Censor Decano. Ello se estima garantía sufi .lente de acierto. Se abreviará el trámite sin pérdida de 
la garantía y todo con mira a la mayor rapidez y eficacia.

De otra pane, por lo que se refiere á los expedientes de reintegro, la dualidad de procedimientos en los casos 
de alcances, desfalcos y malversaciones de fondos' del Estado, dualidad que, en general, está justificada y la lega
lidad vigente establece, para sancionar mediante el procedimiento gubernativo las faltas administrativas de los 
funcionarios y resarcir al Estado del daño con el expedien e administrativo-judicial de reintegro, carece de práctica 
finalidad en los casos en que por la escasa cuantía dei descubierto, el costo y trabajó a qué ooligu.e.esa dUánuau ae 
procedimiento no resultase compensado con el reintegro a obtener. • .. i

Tal sucede en la mayor parte de los alcances que se producen en los servicios de Correos y Telecomunicación, 
que, en general, podrán discriminarse y fallarse con el doble objeto de, la declaración de. la responsabilidad admi
nistrativa y la de reintegro.en unas solas actuaciones, si bien respetando ambas jurisdicciones: la gubernativa y la 
del Tribunal de Cuentas, conservando, éste su jurisdicción por lo que a la exigencia del reintegro o absolución del 
mismo se refiera tan sólo en los recursos de apelación que pudieran producirse.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por .las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las cuentas cuyo examen y fallo erresponden al Tribunal .de Cuentas, una vez examinadas 

por el Censor y sometidas al dictamen del Censor Décano, se fallarán por el Ministro del Tribúnal, Jefe de la 
Sección a que el asunto esté atribuido.

En el caso de que la cuenta hubiese sido objeto de reparo que no implique la sola reclamación de documentos 
y este reparo fuese superior a cincuenta mil pesetas, el fallo se dictará por la Sala correspondiente del mismo Tri
bunal.

Igualmente se someterá también la cuenta al juicio y fallo de la Sala cuando en la apreciación de la resolución 
que haya de dictarse en aquélla no hubiere conformidad éntre el Censor, el Censor Decano y el Ministro, Jefe de la 
Sección, o cuando el Fiscal lo solicitaré, a cuyo efecto se le pasará relación mensual de los fallos dictados por cada 
Ministro. * - * . ' .

Todo fallo de responsabilidad#será motivado, notificándose'al responsable y al Ministerio Fiscal del Tribunal 
de Cuentas para la interposición, si procediere, de los recursos que la Ley autoriza.

Artículo segundo.—Los alcances que se produzcan en ios servicios propios y peculiares de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación cuando la cuantía sea inferior a cinco mil pesetas, se averiguarán y se saheionaráp 
mediante la instrucción, en un solo expediente, de las diligencias gubernativas y de reintegro, corriendo la tramita
ción. resolución y ejecución del mismo a cargo de Tos funcionarios y autoridades de la. Administración activa que 
vienen siendo competentes con arréglo a la legislación vigente para dicho ramo, ios cuales actuarán, a efecto de la 
déclaración del alcance y de sus responsables, así como en la ejecución del fallo para obtener el reintegro, por co
misión del Delegado permanente del Tribunal en la citada Dirección.

Artículo tercero. Las resoluciones que recaigan en estos expedientes podrán ser apeladas ante el Tribunal de 
Cuentas, en la parte relativa a la declaración de responsabilidad al reintegro o absolución de esta responsabilidad, 
por los funcionarios responsables de aquél y por el Delegado del mismo Tribunal en la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, cuando a su juicio asi proceda. . . . ,
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Artícu lo  charto. - El Tribunal ele Cuentas propondrá en e1 te* m ino de un mes las disposiciones reg lam en tarias  
p ertin en tes para el desarrollo  y m ejor ap licación  del con ten ido  d ; lds a n t e r i o r e s  a r t í c u l o s .

Dada en El Pardo -a d iecis iete d e  ju lio  de m il novecien tos cuaren ta y ocho.
' 4 F R A N C IS C O  FR A N C O

L E Y  DE 17 DE JU L IO  DE 1948 sobre ascensos en el G en era la to  en el E jérc ito  del Aire.

A tribu ida por Decrc-to de tres de octubre de m i) n ov ic ien tos  cuarenta y cinco («B o le tín  O fic ia l del A ire »  nú
m ero ciento cíRlO) a l ‘ Consejo Su perio r-A eron áu tico  ta o c u lta d  de efectuar- la c lasificación  para el ascenso a los
d istintos em pleos del G enera lato , se hace preciso d ictar las norm as a que tal c ias iiicac ión  y ascenso hayan  de 
su jetarse en lo sucesivo.

A este e lecto  se adoptan  los m ism os princip ios que rigen este extrem o en las demás Instituciones krm adas,
con la soia variación  de que ia c lasificación de los C oroneles a lcance a 'a p rim era m itad de la escala, consecuen
c ia  ob ligada del reaucido núm ero de Coroneles en la m ayo ría  de ios Cuerpos de este E jerc ito  y por acon seja rlo  asi 
las pecu liaridades ctel A rm a  Aerea

E n  su virtud, y de con fo rm id ad  con la  propuesta e laborada  por las Cortes Española,

D I S F O N G O :
v  A rtícu lo  prim ero.— Las vacantes que se produzcan en los 'empleos de G enera l de las d istin tas A rm as y Cuerpos 

del E jerc ito  aei A ire  serán dubieDas con arreg lo  a las n orm as que se establecen enk la presente Ley. )
-A r t ic u lo  segundo.—Siem pre que e i M m .stro  del A ire  lo juzgue oportuno, se reurnrá el C onsejo S u p er io r*A ero 

náutico para e iectu ar la c las ificación  de los G eoe ia ie s  de D ivisión, G enera les de B rigada o Coroneles que deban cu 
brir las vacantes existentes en los respectivos em pleos superiores. *

. U n icam ente tom arán  parte eh las delibera  :one? lo¿ m iem bros del Consejo Superior Aeronáu tico  que osten ten 
ca tegoría  superior a la ae los que hayan^ae ser clasificados.

A rtícu lo  tercero.— El Consejo Superior Aeronáutico, al c las ifica r a los Coroneles, e jercerá  sus funciones so lam en- . 
te Respecto a los que figu ren  en la prim era  m itad  de su esca la  y tengan  cum plidas, además, las restantes con d ic io 
nes reg lam en tarias  para el ascenso, form ando dos grupos: uno con los que deban ascender y o tro  con los que no  
deban pasar al em pieo inrrndiato. *

A propuesta del M in istro  dei Aire, el Consejo de M in is tros  designará en cada caso, de en tre  los del p rim er
grupo, aquellos ' que hayan de cubrir las vacantes existentes-. ■ t

A rtícu lo  cuarto .-*C u ando . se tra te  de G enera les  o C oroneles no ̂ pertenecien tes al A rm a de Aviación , reg irán
las no iñ .as an teriores y, además, asistirán a las .sesionés del Consejo Superior A eronáu tico  los G enera les  del A rm a
o Cuerpo *a que pertenezcan  y que ostenten superior ca tegoría .

A rtícu lo  qu in to.— Quedan derogadas cuantas d isposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente Ley, y  
se au toriza  al M in istro  del A ire para que d icte las d isposiciones com p lem en tarias qué su desarro llo  requiera. ,

D ada en El Pardo , a d iecis iete  de ju lio  dé m il novecien tos cuaren ta  y ocho.
■ 4 . F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  DE 17 DE JU L IO  DE 1948 sobre concesión de sueldo de Cap itán   los O fic ia les del E jérc ito  del A ire  que al corres
p on d erá s  el re tiro  forzoso por edad, llevan do  trem ía  años .de servic ios con abonos, no hayan a lcan zado dicho 
em pleo. 

Por Ley de seis de noviem bre de m il novecientos cu aren ta  y dos se concedió el sueldo regu lador de C apitán, 
a l ser retirados forzosam en te por edad, a todos los O lív a le s  del E jérc ito  y de la G uard ia  O lvil q u e 'lle va ra n  tre in ta  
años eje servic io  con abonos de cam paña y no hubiesen a lcanzado dicho em pleo. Aceptados sus princip ios poste
riorm en te  por el M in is ter io  de M arina, según Ley ‘de tre in ta  de d ic iem bre de m il novecientos cuarenta y tres, se 
considera oportuno adaptarlos igua lm en te en cuanto n n  ap licab les al personal dependien te del M in is ter io  del A ire» 
por ser ello de no toria  equ idad A

En su virtud, y de con íórm d iad  con la  prepuesta  e laborada  por lás Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  p rim ero.— A l persopdl de los E jérc itos  d e '1 ierra, M ar y A ire  y de la Gua/dia C ivil y  P o lic ía  A rm ada 

que ostente ca tegoría  de O fic ia l y cuente con tre in tá  años de servicios con abonos de cam paña, sin haber a lca li
zado el em pleo de C ap itán  al co rresp on derá  el re tira  forzoso por edad, se le ap licará  com o sueldo regu lador para 

• e l seña lam ien to de sus haberes pasivos el asignado a d icn o  empleo.
A rtícu lo  segundo.— U n icam en te a los efectos señáiados en el articu lo  an terior, para el cóm puto de los tre in ta  

años, se les abonará a los referidos O fic ia les  cuatro años de servicio.
A rtícu lo  tercero.-r-Sobre el sueldo regu lador m en cionado se con tarán, a e fectos del seña lam ien to  de haber pa-/ 

sjvo, los qu inquenios que por afio¿ de servic io d is fru te  *ei m encionado personal.
A rtír tilo  cuarto.— Quedan derogadas las Leyes de seis de noviem bre de m il novecientos c u a re n ta 'y  dos y  de 

tre in ta  de d ic iem bre de m il novecientos cuaren ta y tres asi com o las restantes d isposiciones en cuanto se op on 
gan  al cum plim ien to de la presente. ‘

D ada en El Pardo , d iecis iete de ju lio  de m il novecien tos cuaren ta  y ocho.
F R A N C IS C O  F R A N C O

• #

LE Y  DE 17 D E JULIO  D E 1948 am pliando el articulo cuarto de la Ley de veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta  
y uno. 

El artícu lo  cuarto de la  Ley de ve in titrés  de jun io  de m il novecientos cuarenta y uno preceptúa que para au
to riza r  a la O fic ia lidad  de los E jérc itos a con traer m atr im on io  es necesario qué el in teresado tenga cum plidos 

* ve in tic in co  años de edad*, mas la observancia de tal p recep to  en el tiem po transcurrido > el haberse resuelto p.>r 
Ley  de t^ece de d ic iem bre de m il novecientos cu areo ta  \ tres que la m ayoría de egad de los españoles em piece 
a los ve in tiún  años, ha puesto de m an ifiesto  no ser adecuado m antener con todá rig idez la prec itada  condición, 
sin que el darla la con ven ien te  flex ib ilidad  im plique cje.ar desatendidas necesidades orgán icas y las tu telares p re 
visiones a que tal lim itac ión  de edad responde

En su virtud, y de con fo rm idad  con la propuesta e laborada  por las Cortes Españolas,

^  D I S P O N G O :
. E l artícu lo  cuarto de la Ley de ve in titrés  de junio de m il novecientos cuaren ta  y uno queda redactado  en 

la  s igu ien te form,a: ; ' •
«N o  se concederá licencia  para casarse al personal a quien a fec te  esta Ley antes de cum plir ios ve in tic inco
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años de edad, no obstante, se podrá autorizar a casarse a quienes, sin haber a lcanzado tal edad, tengan  cu m pli
dos Jos veintiún años y esten en posesión del em pleo a» C apitán o acrediten  de m odo teh acien te  cuentan , en p le
no dom inio, con recursos adecuados para com pletar los naberes de C ap itán »

D ada en Ei Pardo, a d iecisiete  de ju lio  de m il n ovec ien tos cu aren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1918 por la que se crea la Fundación «Lázaro Galdiano».
El Estado español, al aceptar la Herencia de don J o sé  Lázaro G aldiano. se na Im puesto deber de in terpretar  

la  voiuniaü  uei tesiaoor. aando a su íortun a la tin aaa  m as com orm e con el sentido de su vida, entregada to ta l-' 
m en te  a la exa ltación  de la cultura española, sing* /m en te  en sus valores artísticos En cum p lim ien to  ae tai pro
pósito, parece indicado que si- instituya una F u n d a^ ói b e n d ito -d o c e n te , con personalidad jurídica propia e inde
pen d ien te. en la qut se invierta ia totalidad  de los o lere s  que in tegran  diena' nerencia. y con la que. a tendiendo a  
la  p e n e c ta  con servac ión 'y  m áxim o rendim iento cultural de las co lecciones reunidas por el cau san te , se perpetúe  
su nom bre y se continué, sin lim itación  de tiem po, la m eritoria  tarea a la cual consagró éste  su con stan te  y pro- 
vecnosa activ idad . .

En su virtud, y de conform idad  con la  propuesta e lab orad a por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
A rticulo prim ero.—Con la denom inación  de «F undación Lázaro G aldiano», y para perpetuar este nombre, se crea  

lin a  en n d a o  benéfico-docente, de carácter publico, con p len a  autonom ía  y personal.dad jurídica propia, constitu id a  
immaimenLe con todos ios m enes. ^aeréenos y acciones que. con el carácter de Institu ción  a titu lo  universal, causó  
don José Lázaro G aldiano en favor del Estado español y fueron acep tados por éste  en D ecreto-ley  de d iecinueve  
de d iciem bre de rrnl novecientos cuarenta y siete.

A rtículo segundo.—El Patronato dispondrá de los recursos que estim e con ven ien tes para las a ten cion es de carác
ter piatioso. benéfico y honorífico que tiendan  a ensalzar la m em oria del cau san te

A rticulo te r c e r o .-L a  Fundación/ atenderá  tan to  a ia cu sto d ia  y m ejora dei patrim onio  d irectam en te heredado de 
don José Lázarp G aldiano cuanto, en general, a la con servación  y acrecen tam ien to  de 1 .tesoro artístico  n acional cjel 
E stado esp añol.’

A rtículo cuarto.— En cum plim iento de lo expresado en el articu lo  anterior, la activ idad  y recursos de* ia  Funda
ción creada por esta Ley se aplicarán: (

a) A la conservación, instalación , estudio y publicación  a e la s ‘colecciones, reunidas. *
b) A la deiensa  e irícreavento del P atrim onio A rtístico N acional.
c) A la concesión de prem ios o becas%para artistas e investigadores. t 1
d) A la subvención de en tid ad es ya ex is ten tes .-p u b licas 0 privadas.*que ten gan  fines análogos. ■
e) A las a tenciones de carácter sim ilar que se e s t im en pertinentes, ' . •
A rticulo qam to. El capital fundacional está  c o n s t i tu í^  p0 r los bienes s lgu ltn tes:
a) El palacio denom inado Parque Florido, sito  en  M adrid, en la ca lle  de Serrano, núm ero c ien to  vein tidós m o -, 

derno. con sus jarum es y dependencias ' ' , «
b) ló d o s  ios cuadros, esculturas, arm as, esm altes y otros ob jetos artísticos, b iblioteca, arch ivos y m uebles per- . 

tenecient.es al tallecido señor Lázaro G aldiano.
c) El m etálico, valores, inm uebles, derechos reales y accion es procedentes de la nerencia  del cau san te.
d) Las cantidades) que como subvención reciba del E stado, Provincia. M unicipio y particu lares con el fin de 

increm en tar el proposito fundacional.
e) L,as donaciones de todo orden pue reciba la F un dación  y que sean  acep tad as por el P atronato. . :
t)  Cualesquiera ^otrós bienes adquiridos a , títu lo  leg itim o  que el P atronato  acúerde incorporar al cap ita l fu n d a

cional. , , -
A rtículo sex to .—El Patronato podrá disponer, con au torización  del Protectorado, de una cuarta parte de los bie

nes m encionados en el apartado o  del articu lo  anterior para las a ten cion es de restauración  inm ediata  y acrecen
tam ien to  del P atrim onio Artístico N acional . * < , .’* • i

Artículo sép tim o.- La Fundación estará bajo la salvaguard ia  y dirección superior de un Protectorado, cuya pre
sid en cia  ostentará  siem pre el Jefe del Estado, y del que form arán parte el M inistro de A suntos Exteriores, el Mi-* * 
nistro  de H acienda, el M inistro de E ducación N acional, el D irector de la Real Academ ia de B ellas Artes de San  Fer
nando. el D irector de la Real A cadem ia de la H istoria y el P residente del C onsejo Superior dé Investigacion es C ien
tíficas . . ■ •

Corresponderá al Protectorado, adem ás de los com etid os que exp resam en te se le a tr ib u len  en otros preceptos de 
la presente Ley. lás funciones sigu ientes:

P rm era . Aprobar las d irectrices superiores de la con stitu c ión  y fu n cion am ien to  del P atronato.
S egund a Velar por el cum plim ien to  de los fines fu n d acion a les. *
T ercera Conocer de los asuntos que el P atronato le som eta.
A rtículo octavo .—La Fundación sera regida por un P atron ato  presidido p o f el Min'Ut.ro de Educa»ción N acional 

y del cual form arán parte el Subsecretario de Educación N acional los D irectores G enérales de lo C ontencioso del Es-' 
tado. de B ellas Artes, dé Archivos. B ib liotecas y Museos y de R elaciones C ulturales, el Interventor G eneral de la  
A dm inistración  del Estado y cinco V ocales de r.eeonoeida com petencia  en m aterias artísticas d esignados fror el Pro-, 
tectorado a propuesta del.M in istro  de E ducación N acional

Adem ás, y una vez eiectu ad a  su deslgnaclófi por. los r esta n tes  m iem bros del* P atronato, entrarán  a form ar parte  
del m ism o, el D irector-D elegadó a que se refiere el ar tícu lo  diez, que desem peñará las fu nciones de Secretario, y. en  
su día. un a n t’guo becario de la F undación  ' .

Para los asu n tos de trám ite o de urgente resolución, el P atronato  design ará  de su seno uná Com isión Perm a
n en te . con stitu ida  pot cuatro, de sus m iem bros y presid ida por el Subsecretario de Educación Nacional!

A rtículo noveno. Las funciones del P atronato serán princip alm en te las seguientes ,
a) O rganizar, crear, dirigir, im pulsar e in speccionar el cu m p lim ien to  de los fines de la Fundación . con suje

ción  a las norm as y d isposiciones acord ad as poi el P rotectorado. . v . .
, b) Asumir la representación judicial y ex traju d lcia l de Ja personalidad Jurídica de la Fundación, con facu ltad  
de apoderar. ' . ;

c) Conservar y adm inistrar el patrim onio' de la F u n d ación  dedicánddlo a los fines de la, m ism a.
Para «os actos de enajenación , gravam en y. én general, de rigurpso dom inio será necesaria la autorización ( del 

Protectorado.
d) Instalar y organizar el Museo de Parque Florido y d isponer el lugar, y la forma en que deban ser expuestas  

y custod iad as las piezas per i on ecien tes a  la  F undación  q u e nó ten gan  cab ida .n  aquél o que puedan tener en  otro  
sitio  coloeáefón  m ás ad ecuad a.. 1
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Artículo diez. -El Patronato nombrará un Director-Delegado que, bajo sus inmediatas ordenes cumpla los acuer
dos corporativos Tendrá, además, las siguientes tumbones:

a) Vigilar e inspeccionar todptí ios servicios de ^a Fundación.
b) Custodiar y conservar toaos sus oitnes. '
c) Organizar el..archivo de los documentos fundacionales, incluso álbumes, notas escritos, correspondencia y 

recuerdos de t.oaa clase.
d) Cuidar de que se organice y lleve pv '.¿uclmente la contabilidad y de que sean debidamente intervenidos to

dos los ingresos y pagos conservando sus justificantes.
eJ Elevar al Patraña^, para su aprobación y remisión al Protectorado, la cuenta anual que ha de rendir
í )  Proponer a ia Junta de Patronos el nombramiento, emolumentos y separación del personal técnico y admi

nistrativo. . *
g) Ejercer las facultades que le confiera el Reglamento de la Fundación y las que en él delegue el Patronato.

DISPOSICION FINAL
Unica. La Fundación gozará de todos/los beneficios que tienen las entidades de carácter público, y estará exen

ta de todo gravamen, contribución e impuesto, rigiéndose, en lo que no esté dispuesto en esta Ley, por las disposi
ciones ^vigentes parar las entidades docentes de aquel carácter.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
' Primera. En él término de treinta dias., a partir de la fecha de constitución de la Junta de Patronato, éstá ele

vará al Protectorado, el Reglamento de Régimen interior de la Fundación.
Segunda. La Comisión nombrada'por Decreto de diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 

hará entrega formal del patrimonio de la Fundación al nuevo Patronato y ultimará las .gestiones que tenga en trami
tación de acuerdo con éste. _

Dada en El Pardo, a dieoisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 m o d i f i c a n d o  l a  L e y  d e  v e i n t i u n o  d e  m a y o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  
t r e in t a  y  s e i s  s o b r e  competencia de la Justicia Municipal. '
La de veintiuno de mayo de mil novecientos trein ta y seis modificó las normas reguladoras de competencia 

contenidas en ia Ley de Enjuiciamiento Civil, en el doble sentido de limitar la sumisión expresa de las* partes al 
Jujz del domicilio de cualquiera de los contratantes o del lugar donde esté sita la cosa inmuebie litigiosa, y de qué, 
en efecto de dicha sumisión, habría de estimarsp competente en los juicios verbales el Juez del domicilio dei deman
dado o e l.íe l lugar donde esté sita i  a cosa inmueble d? la relación jurídica

Ampliada la competencia de los Juzgados Municipales y Comarcales a virtud de la reforma instaurada por la Ley 
de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y el Decreto d<*veinticuatro de enero de mrt novecientos 
cuarenta y siete. que elevó hasta cinco mi) pesetas la cuantía del proceso de cognición, se hace pr/ciso armonizar 

Jos preceptos le, la Ley de veintiuno de mayo de mil nove** lentos trmnta y seis can las normas que en cu i oto a com
petencia se contienen en la' Ley procesal civil, al propio tiempo que1 se .introducen las modificaciones que la experien
cia arco use ja ,

Eh su virtud, y de conformidad «on la propuesta dabo rada por las Cortes Españolas,
*  D I S P O N G O :

Articulo primero.—En los juicios verbales y en los procesos de cognición, cuyo conocimiento corresponde a los 
Jueces municipales, comarcales y de paz la sumisión-expr esa de latí partes sólo p drá hacerse en’ favpr de) Juez del 
propio y habitual domicilio de cualquiera de los contratara es. si se tratase del ejercicio efe acciones personales, o el del 
lugar de situación de la cosa cuando se.trate de acciones de naturaleza real sobre bienes inmuebles o ^derechos reales 
constituios sobre ios mismos. 4 . " •

, Eh defbeto de sumisión expresa, se .estará a las reglas de competencia establecidas ¿n la Ley de Enjuiciamien
to Civil. • • 4 •

Artículo segundo.—Eli el caso del articulo a^terior^ la representación legal o voluntaria, la cesión de créditos o 
el pago por cuenta de o.tro no determinarán alteración de competépeia por razón de domicilio, que. en esos supuestos, 

• será, según los, casos, el del representado, eedente o' ac*ee dor. beneficiado por él pago.
Artículo tercero.—Los. Jueces municipales', comarcales y de paz examinarán de oficio su propia competencia, con 

intervención del Ministerio Fiscal, cuando, invocándose por el actor la sumisión expresa de las partfes,. no resullfo ajus
tada a lo dispuesto eñ el articulo primero.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los preceptos contenidos en la pre
sente Ley. , . \ ,

Dada en El* Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
.  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 s o b r e  e l  a r r e s t o  s u s t i t u t o r i o  d e  m u l t a s ,  i m p u e s t a s  
c o n  a r r e g l o  a  l a  L e g i s l a c i ó n  d e  O r d e n  Público. 
El sistema qiie con ‘arreglo a la legislación vigente se sigue en la actualidad, para la efectividad de las multas Im

puestas conforme a la Ley de Orden Público y concordante dr la misma y que Uhpone a la autoridad gubernativa la 
necesidad de( acudir a la judicial para su exaoción por la via de apremio cuándo el multado no satisface voluntaria
mente la sanción pecuniaria impuesta, presenta el grave inconveniente de que. por ser largos y dilatorios los trámi
tes del expediente hasta llegar a la exacción de lá multa o insolvencia del multado, resta ejemplarldad a la san
ción impuesta. €

Ello aconseja establecer un sistema que permitm a la autoridad gubernativa la rápida efectividad de las sanciones 
eje Indole pbcúniariá que imponga en uso de las facultades que le están conferidas, sin necesidad de impetrar para 
ello el auxilio de la judicial, autorizando al propio tiempo a ésta para que proceda a la exacción de las mismas por 
la via de apremio sobre los biernes de.sus padres cuando los sancionados fueren menores de ed^d sujetos a la patria, 
potestad, aplicando por analogía lo que en orden a la responsabilidad eivU, subsidiariá de la penal, establece el articu
lo veinte del .Código Pénal vigente. * * ,

En su viftud. y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
\ ( . * ' D I S P O N G O :  ♦ ^

Artículo primero.—Transcurrido el plázo dentro del cual deba haberse efectiva una multa Impuesta con arreglo 
a la Ley de Orden Publico o disposiciones complementarias, si el obligado no la paga, o dentro del término legal no > 
recurre en alzada cón depósito de su Importe, podrá la Autoridad que la. impuso oficiar ai Juez di Primera Instancia 
respectivó* notúiCándoJe el hecho Y éste, dentro de Ia6 veinticuatro horas siguientes, acordará el arresto del multado 
‘por tiempo de uno a treinta días sin per juicio d abrir la via de apremio pára la exaccibn (de la-multa, 

tíuando el multado fuere mbnor de dieciséis años, no podrá ser objeto'de arresto. ✓
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 A rticulo seg undo- —Las m ultas a que se refiere el artícu lo  anterior, Im puestas a m enores d&.edad no em ancipados, 
podran n á c e l e  efectivas pbi la .vía de aprem io sobre los b ienes de quien ejerciere sobre ellos la patria potestad.

Articulo tercero.- Cuando., habiendo hecho uso la Autoridad gubernativa de la facultad que ie confiere el articu 
lo prim ero de esta  Ley, hubiese sufrido el m ultado arresto sustitutorio, se le abonarán para el pago de la  m ulta  pos

te r io r m e n te  sa tisfech a  o exigida por la vía de aprem io qu ince p ese ta s por cada dia de arresto sufrido
A rticulo cuarto. Cuando la Autoridad gobernativa r o  haya hecho uso de la facultad que le confiere el articu 

lo prim ero, lim itándose a oficiar a la judicial para la ex acc ión  de la m ulta pqr la vía de aprem io, y se declare la in 
solvencia, el Juez.com unicará  el resultado a aquella A utoridad, la cual, a su vez. podrá requerir a la judicial para que 
decrete el arresto subsidiario por ios días que estim e d en tro  del lirhite legal.

A rtículo qtnnto. -Quedon derogada* cu antas d isp osicion es ,se opongan a lo que esta Ley estab lece y autorizados los 
M inistros de la G obernación y Justicia  para d ictar las que fueren precisas para su áplioación. * ^

D ada en El Pardo, a d iecisiete de julio  de m il n ovecien tos cu aren ta  V ocho.
' FRANCISCO FRANC O

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la  que se aum en ta  en 1.500 p esetas la gratificación  anual de los Inspectores Mu 
n i c i p a l e s  Veterinarios.

El in ten so  trabajo que realizan los Inspectores m u n icip a les V eterinarios en el servicio que tienen  encom endado  
aconseja, igual que se ha hecho con ^tros funcionarios san itarios al serv ic io  de las C orporaciones locales, increm en
tar las dotaciones de las plazas que*sirve» en ia m edida qiíe lo perm ita le situación  de la H acienda, tan to  en la es
tera e sta ta l como local, procurando al m ism o tiem po llevar a cabo la reducción en el núm ero de p lazas en las corres
pondien tes p lan tillas tan pronto lo perm itan las necesidades del servicio. • t

E n su virtud, y de conform idad con la  propuesta elaborada por las Cortes E spañolas, .
~ D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—Todas las p lazas del Cuerpo de Insp ectores M unicipales V eterinarios aue figuren en  la  c la s ifi

cación de Partidos, aprobada por ei M inisterio de A gricultura experim entarán  un aum ento W  su dotación  de mü ou i-  
n ien ia s  pesetas á m a le s , qqe sus titu lares percibirán en con cep to  de gratificación  fija y con cargo a Tos presupuestos 
'de las M ancom unidades San itarias P rovinciales, previo el correspondiente ingreso por parte de los A yuntam ientos

A rtículo 'segundo.—Por el M inisterio <pe A gricultura s? tondrán en cuenta , las necesidades de cada A yuntam ien
to al rectificar la clasificación  de Parlados actual, procurando reducir el num ero de plazas en cuanto el servicio lo pér-- 

.m ita  y sin  perjuicio de los in teresados qüe las desem peñen  en  propiedad, rectificación  que se hará en cadá caso m e
diante la instrucción  del exped ien te reglam entario.

A rtículo tercero.—Por los'M in isterios d e . Agricultura, de G obernación y de H acienda se adoptarán  las m edidas n3* 
cesarías para el cum plim iep¿£ de lo dispuesto en 'la  pre.'ente Ley. • ‘

D ada en  El Pardo, a d iecisiete  de julio  de m il novecien tos cu aren ta  y ocho. 
»  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 sobre elevación  a 300 m illo n es de p esetas de la autorización  concedida p or Ley de 17 d e  
ju lio  de 1940 a la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Cádiz, para em itir  obligaciones. 

A con secu en cia  de las estipu laciones con ten id as en el Protocolo Franco-Perón; firmado en Buenos Aires, y por 
el que se estab lece Una am plia colaboración económ ica en tre la nación  A rgentina y nuestra Patria, se hace n e 
cesario hab ilitar los m edios económ icos precisos para e fectu ar en la Zona fcranca-del 'Puerto de Cádiz las obras pré- 
paraiorias necesarias p a ra 'q u e  puecian realizarse lás *nsfraiaóiones qué el tráfico m ercantil e*ija, conform e a lo  
prev.sto en el relea icio Protocolo. '

D ada la urgencia con que ha, de darse cum p lim ien to  al C onvenio citado, Aparece m ás aconsejab le acudir a una 
fórm ula que facilite  la disposición Inm ediata de los recu rsos económ icos necesarios pará .ejecutar las obras a lu 
didas, s in  perjuicio de estableoer «a fyostewori» una fórm u la  d efin itiva  que habilite  la s  d isponibilidades precisas para  
hacer fren te a su am ortización .

Para ello resulta lo m ás con ven ien te  utilizar, de m od o  provisional, los recursos cqu que la Ley tie d iec isie te  
de ju lio  de ,rail novecien tos cuarenta  y seis dotó a la J u n ta  de Obras y Servicios del Puerto de Cádiz, s in  per
juicio de que las can tidades que por etta se an tic ip en  se a n  d efin itivam en te  em bebidas en el em préstito  oportuno. < 

En su virtud, y de conform idad con la  propuesta e lab orad a  por las C ortes E spañolas, '
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—S e  eleva a tresc ien tos m illones ié  p esetas la autorización  concedida a la .J u n ta  de Obras 
y Servicios del Puerto de Cádiz por ei artícu lo  prim ero de la Ley de d iecisiete  de iulio de m41 novecientos cu a
renta y seis para em itir O bligaciones con d estin o  a las obras com prendidas en los proyectos enum erados en d icha  

¡Ley, entre las que se entend erá  inclu ida la de facilitar, los m edios económ icos para a d e la n ta d la  construcción  de 
la Zona franca del puerto de Cádiz y obras co m p lem en ta r ia s del dique seco vN uestra Señora del Rosario.

A rticulo segundo.—Para esta  em isió n - r e g ir á n , las ca ra c ter ística s  y con d iciones seña lad as por la  Ley de d iec i
s i e t e  de julio  de mil novecien tos cu aren ta  y seis. y 1 i •

A rtículo tercero.— Junt a de Obras y Servicios d°l Puerto de Cádiz pondrá en circulación, a m edida que sea  
preciso, las’ O bligaciones necesarias para sa tisfacer  sus propias necesidades, tas de la Zona franca del puerto de 
Cádiz y obras com p lem entarias del dique seco N uestra S eñ ora  del -Rosario A este efecto, d icha Zona franca e sta 
blecerá con an ticip ación  loe proyectos de trabajo para c a ^ a  año y el im porte presupuesto de los m ism cfs..

D ada en  El Pardo, a  d iecisiete  de ju lio  de m il .novecien tos cu aren ta  y ocho. 
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO D E 1948 por l a que se transfiere a la  D elegación  N acional de s in d ica to s el p atrim onio de la  
extin gu id a  Cámara Oficial Pasera de L evante.  ' 
El R eal D ecreto-ley  de quince de m arzo de m il n ovec ien tos tre in ta  suprim ió la Cám ara O ficial Pasera de Le

vante, in stitu id a  en  P ep ia  (A lican te), y . ordenó ia iiquidaeiórt de su patrim onio, constituyend o al e íe e io  una Co
m isión  en cargada de R ealizar el activo  y el. pasivo, y autorizando, por ú ltim o, a la  representación  agrícola que
form aba parte de la referida Com isión para proponer las. bases de uná organización  que tuviera com o fin la de
fensa de los in tereses paseros de L evante, la que podría crearse si e l  G obierno lo estim aba pertinente

Ni la Conílsi^n L iquidadora verificó la  ,mi¿lón que se le  háb ía  encom endado, ni la representación  agrícola  for
m uló > lsfs aludidas* bases h >

Por D ecreto d e  catorce de m arzo de m il n oveo ien tos tre in ta  y c inco  se suprim ió la  referida Comisión Li
quidadora y se creó otfca n u e A , que ta ínpoeo realizo s u f com etido. Y por otro D ecreto de cinco de abril de mil
novecientos cu aren ta  y tres se d isolvió a su vez la Ce m isión  con stitu id a  por el de m il novecientos treinta  
cinco, facu ltán d ose  al MJntsterto de A gricultura para di £tar las -d isposiciones necesarias a Tin de e l ' v a r  a la 
aprobación del C onsejo de M inistros un proyecto ,de liq u id ación  de la ex tin gu id a  Cám ara y para adoptar las 
m edidas procedentes^ a la  sa lvagu ard ia  de su, patrim onio. Y en uso de ta les  facu ltad es, el referido D epartam ento
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ministerial, en Orden de treinta de abril del propio a ñ o  mil novecientos cuarenta y tres constituyo una nueva Co
misión Liquiaadora, a la que se asignó como misión a cumplir la propuesta ^el proyecto-de liquidación y la íqrma 
de afectar el patrimonio resultante a ia Organización Nacional S.naicalista. adoptando las medidas precisas para 
salvaguardar los bienes.

La Comisión asi nombrada redactó un inventario del activo y pasivo patrimonial de la suprimida Cámara Ofi
cial Pasera y propuso diversas fórmulas de afección del referido .patrimonio a la Organización Nacional Sindica
lista.

Al t ra ta r  de llevar a la práctica las fórmulas de adscripción a que se alude, surgieron dificultades y obstáculos 
de carácter legal y.real que han puesto de relieve, por u n a  parte, la vigencia actual d,el principio o razón que acon
sejara en mil novecientos treinta la supresión de la Cám ara, y por otra, la necesidad también actual de atender 
a una gran parte de las finalidades que aquella Corporación tenia a su cargo en orden a la defensa de los inte
reses pastros de la eoniarca de Levante y la extraordinaria  conveniencia de dest 'nar a la satisfacción de esas 
neccs.dodes .el patrimonio que resulte de la liquidación, en razón al origen de los bienes que lo integran y a su des
tino especifico. •

Ahora bien; las* nuevas normas de ordenación económico-social del campo español y la orientación dominante 
en punto al mejoramiento agrícola, aconsejan que la misión de defensa de los intereses paseros quede encuadrada 
en el marco general de la Organización Nacional Sindicalista, sin perjuicio de la especialidad del órgano que haya 
de tener a su cargo esa misión, ya que dentro de aquel marco general pueden tener adecuada y total satisfacción 
las necesidades de ese importante sector de la riqueza nacional

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda derogado el Real Decreto-ley de quince de marzo de rnil novecientos treinta, en cuan
to oidenó la liquidación del # trimonio de la Cámara Oficial Pasera de Levante, instituida en Denia, que por vir
tud de dicha disposición queao. suprimida, y en cuanto estableció la constitución y fines de la Comisión Liquida
dora. Quedan asimismo derogados los Decretos de catorce de marzo de mil novecientos treinta y cinco y cinco de
abril de mil novecientos cuarenta y tres y la Orden del Ministerio de Agricultura de treinta de abril del propio año
mil novecientos cuarenta y tres, que Regularon la propia liquidación patrimonial.

Artículo segundo.—El patrimonio de la suprimida Cá mara Oficial Pasera de Levante pasará integramente, asi 
en lo activo como en lo pasivo, a la Delegación Nacional de Sindicatos. A tal efecto, la Comisión Liquidadora nom
brada por la Orden ministerial de tre in ta  de abril de mil novecientos cuarenta y tres, realizará en representación 
del Ministerio de Agricultura la entrega de dicho patrimonio, con arreglo a inventario debidamente comprobado 
y mediante la formaiización del acta correspondiente.

Artículo tercero.—En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, los bienes de todas clases integran - 
te$ del patrimonio de la extinguida Cámara pertenecerán en pleno dominio a la Delegación Nacional de Sindica
tos, la cual asimismo asumirá la obligación del pago de cuantas obligaciones resulten y fueren exigióles contra 
el expresado patrimonio.

La Delegación Nacional de. Sindicatos designará, en ténpino de un mes, m tre los encuadrados en la Organi
zación Nacional Sindicalista, el organismo o entidad' má- directamente relacionado con la detensa de la produc
ción pasera de Levante, y al cual quedará directamente adscrito el patrimonio de la extinguida Cámara en a ten 
ción al origen de los biches que la integran v

Artículo cuarto. — El Ministerio de Agricultura queda facultado para  dictar las disposiciones complementarias 
precisas para el cumplimiento de lo dispuesto en  la presente  Ley.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 sobre cesión  de un solar del Estado, sito en Granada, a favor de la Universidad de la 
misma capital.

Adquirido por el Estado un solar en la ciudad de G ranada  y sitio denominado Explanada del Triunfo, en virtud 
de cesión que hizo su Ayuntamiento para la-.construcción de viviendas con destino al Profesorado universitario de 
aquella capital, y decidido el Rectorado a realizar tal propósito, solicitó del Ministerio de Educación Nacional que 
el Estado ceda a su vez dicho solai á la Universidad. . -

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza la cesión por el Estado a favor de la Universidad de Granada de un solar con 
forma rectangular, de setenta y ocho metros de longitud y diez metros de fondo que hacen ína superficie de sete
cientos ochenta metros cuadrados, sito en el lugar denominado Explanada del Triunfo, de la ciudad de G ranada que 
linda por el Norte con la avenida del Hospicio, por el Este con la avenida del Capitán Moreno por'el Oeste con la Ex
p lanada de la Virgen del Triunfo y por el Sur con otro sojar ced do al Patronato de Casas Militares El solar que 
se cede fué adquirido por el Estado en pleno dominio a virtud de cesión que hizo en su favor el Ayuntamiento 
de Granada por eácritura pública otorgada en veintiuno de agosto de mil novecientos cuafenta y cuatro para ser 
destinado a emplazamiento de las Residencias dedicadas al Profesorado de aquella Universidad

Artículo segundo.—Con objeto de que la expresada cesión de terrenos responda al fin con que fueron donados 
por la Corporación municipal al Estado, sérá condición Indispensable que en los mismos se construya un grupo de 
viviendas para el Profesorado con fondos de la Univers-dad de Granada.

Artículo tercero.-r-Para la formaiización del actó de cesión ,y otorgamiento de la escritura 'correspondiente se 
desígná representante del Estado al Rector de la Universidad, de Sevilla. El Rector de la Universidad de G ranada ' 
deberá dar cuenta al Ministerio de Educación Nacional del comienzo de las obras y de las fases de su ejecución 
has ta  la terminación total de las mismas. 

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta  y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 sobre adquisición de los terrenos en que están construidos los edificios que constituyen
la plaza de España, de Sevilla.
Para  que el Ayuntamiento de Sevilla pueda hacer frente al problema de la vivienda modesta se acordó por el 

Consejo de Ministros, en veinte de febrero próximo pasar; o. el desglose de la cesión de los terrenos en que están cons
truidos los edificios de la piaza de España, hoy propiedad del Estado, del proyecto de liquidación general de la E x - / 
posición Iberoamericana y su adquisición por el Estado m ediante 'habilitación de los recursos económicos necesarios 
al pago del precio aceptado ya por la Comisión permanente de aquella Corporación.

A éste efecto, se ha, instruido un expediente de concesión de crédito extraordinario, q u e .h a  obtenido informes 
favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado condicionado este segundo  ̂ que. pór Ley. se au
torice la adquisición de que sé tra ta  y a que la consignación crediticia ae incluya en los próximos Presupuestos 
generales del Estado. *.
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E n su virtud, y de conform idad con la p ropuesta e labo rada  por las Cortes esp añ o la s ,
D I S P O N G O :

A rticulo prim ero.—Se au toriza al G obierno para ad q u irir  en la cifra d* nueve m illones novecientas se ten ta  y
dos m il seiscien tas veinte pesetas los diecinueve nní novi cientos c u a re n ta  y cinco m etros y vein ticuatro  decím e
tros cuadrados de te rreno  en que están  enclavados ios edificios de la plaza de España, de Sevilla, incluso sus to 
rres, galería  cubierta , bancos adosados y esca linatas in m ed ia tas  a los accesos.

A rticulo s e g u n d o .-P a ra  ei pago de la indicada adquisición se inclu irá la oportuna dotación cred itic ia  en el 
cap itu lo  tercero, articu lo  quinto, de la Sección que se a fec te  a las a tenciónes del M inisterio  de H acienda en el p r i
m er presupuesto  de gastos que se redacte.

D ada en El Pardo, a  diecisiete de julio de mil novecientos cu a re n ta  y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 p o r  la que se m odifican las p lan tillas  de los Cuerpos de Correos y Telecom unicación.
P or Ley de vein titrés de d ic iem bre.de mil novecientos c u a ren ta  y siete se ap robaron  nuevas p lan tillas-de  funciona

rios técnicos adm in istra tivos, adm in istra tivos ' y aux ilia res de los* d istin tos D epartam en tos m in iste ria les que o ri
g inaron  un m erecido y beneficioso 'm ovim ien to  ascensional &  los mismos.

Y reconociendo la ju stic ia  y equidad de que a los d is tin to s  Cuerpos integrados* en la Dirección G eneral de 
Correos y Telecom unicación, que se en cu en tran  §n condiciones inferio res a aquéllos, les ^ean ap licadas unas m e
jo ras  lo m ás sem ejan tes posibles a  las indicadas, de conform idad  con la  propuesta  e laborada por las C ortes Es
pañolas, . '

D I S P O N G O : ’
Artículo primero.—Las ac tua les p lan tillas  de los C uerpos depend ien tes de la  D irección G eneral de Gorreos y 

Telecom unicación que a con tinuac ión  se c itan  quedarán, constitu idas como sigue, a  p a r tir  de prim ero de enero, 
de m il novecientos c u a re n ta  y nueve:

Cuerpo Técnico de Correos r
55 Jefes Superiores de A dm inistración, a 17.500 pesetas.

144 Jefes de A dm inistración de p r im e ra  clase, con ascenso, a  16.400 pesetas. #
225 Jefes de A dm inistración de p rim era  clase, a 14.400 idem.
400 Jefes de A dm inistración de s e g u id a  clase, a  13 200 idem.
470 Jefes de A dm inistración de te rce ra  clase, a 12 000 idem.
668 Jefes de Negociado de p rim era  clase, a 9 600 ídem.
772 Jefes de Negociado de segunda clase, a 8 400 ijpm .
686 Jefes de Negociado de te rcera  c lase  a 7 200 ídem *
380 Oficiales de Negociado de p r im e ra ' clase, a  7.200 ídem . . ' . # .

f >

3.800
Cuerpo Auxiliar Mixto de* Correos - - '

77 Auxiliares M ayores Superiores, a  12 000 pesetas. • ,
230 Auxiliares M ayores de p rim era  clase a 9^600 ídem.
383 Auxiliares M ayores de segunda c lase a  8.400 Kiem.
459 A uxiliares M ayores de te rce ra  clase, a . 7.200 id em .. . \
536 Auxiliares de p rim era clase á  tí 000 ídem. 1
612 Auxiliares de s»-»»»unda clase, a '5.000 idem.
191 A uxiliares de te rce ra  clase, a  4.000 ídem.

2.488 . ;
Cuerpo de Carteros Urbanos

67 C arteros Mayores, a 10 000 pesetas. ' v
301 C arteros P rincipales de prim era clase, a 9 000 idem.
735 C arteros P rincipales de segunda clase, a 8 000 ídem.
972 C arteros P rincipales de* te rcera  clase, a 7.0004idem.

1.419 C arteros de p rim era  clase, a 6 000 ídem.
1.659 C arteros de segunda clase, a 5 000 ídem. *

993 C arteros de te rc e ra  clase, a  4.000 ídem.

1 6146 - 4 \
C u e r p o  d e  s u b a l t e r n o s

19 Subalternos, a  8.400 pesetas. /
♦ 130 Subalternos, a  7.200 ídem.

500 S ubalte rnos; a 6.000 íd e m .1 .
600 S ubalternos, a 5*100 ídem.
450 Subalternos, a  4.00(J íderii. ,

1.699 , ' '
Escala Técnica de Telecom unicación y •

42 Jefes Superiores de A dm inistración, a 17.500* pesetas.
110 Jefqs de A dm inistración de prim era clase, cor? ascenso, a 16.400 ídem.
173 Jefes de A dm inistración de prim era clase, a 14 400 ídem.
307 Jefes de A dm inistración de segunda ciase, a 13 200 idem.
360 -Tefes de A dm inistración de tercera* clase, a 12.000 ídem.
512 Jefes de Negociado de prim era clase a 9.600 ídem. \
591 Jef-es de Negociado de segunda clase a 8 400 idem. ' .  *
541 Jefes de Negociado de tercera clase, a 7 200 idem. '
275 Oficiales de p rim era  clase, a  6.000 idem . ; '

~ 4 i ,

'  2.911’ , »
Escala auxiliar Mixta de Telecom unicación s

' 57 Auxiliares Mayores Superiores a 1*2.000 pesetas.
170 Auxiliares Mavores de prtm era ciase, a 9 600 ídem. 

v 284 A uxiliares M ayores de segunda clase, a  8.400 ídem.

i • ' '  .. • - '• <• •.
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341
397
454
142

1.345

Auxiliares M ayores de tercera  clase, a 7.200 ídem. 
Auxiliares de prim era clase, a G.oui ídem. . 
Auxiliares de seronda c la se/ a  5.000 Idem. 
Auxiliares de tercera  clase, a 4.000 ídem .

Escala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación
5

14
25
30
32
29

135

Auxilia res M ecánicos M ayores Superiores, a 12.000 pesetas. 
Auxiliares M ecánicos M ayores de p rim era  clase, a 9.600 ídem. 
Auxiliares M ecánicos M ayores d.e segunda clase, a 8.400 ídem. 
Auxiliares M ecánicos M ayores de tercera  clase, a 7.200 ídem. 
Auxiliares M ecánicos de prim era clase, a 6.000 ídem.
Auxiliares M ecánicos de segunda clase, a 5.000 ídem .

E b a n i s t a s
■ 3 Ebanistas, a 8.400 pesetas.

Personal de Vigilancia
17
55

173
400
508
317
200

1.670

C apataces M ayoresvM e térm ino, a 10 000 pesetas. 
C apataces M ayores de p rim era clase, a 9.000 ídem. 
C apataces M ayores de segunda clase, a  8.000 ídem . 
Celadores de prim era clase, a 7.000 ídem .
Celadores de segunda clase, a 6.000 Idem .
Celadores de tercera  clase, a 5.000 ídem .
Celadores de entrada, a 4.000 ídem.

O p e r a r i o s, 12 Operarios, a 7.200 pesetas.
P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o

>

2
8

16
21
14
10
5

76

Jqfes de Adm in istración  de prim era clase, a 14.400 pesetas. 
Jefes de. Adm in istrac ión  de segunda clase, a 13.200 ídem . 
Jefes de Adm in istrac ión  de tercera  clase, a 12 000 ídem . 
Jefes de Negociado.'de prim era  clase, a 9.600 ídem.
Jefes de «Negociado d e  ségunda clase, a 8 400 ídem .
Jefes de N egociado de tercera  clase a 7.200 ídem . 1 

O ficia les de p rim era  clase, a 6.000 ídem .

t

A rtícu lo  segundo.— Los funcionarios del Cuerpo A u x ilia r  M ix to  de Correos que figu rando actua lm ente en el m is
m o con la ca tegoría  de Auxiliares de segunda clase v el sueldo de c inco m il pesetas, queden com o consecuencia de 
la  ap licación  de la  escala aprobada en la ca tegoría  de Aux iliares de tercera  clase con cuatro m il pesetas percib irán  
hasta tan to  les corresponda ocupar plaza de cinco m il pesetas la can tidad  de m il pesetas anuales en concepto de 
d iferen c ia  de sueldo, com putab le a e lectos pasivos.

Articu lo te rcero .—Las vacantes que se produzcan en 1a ca tegoría  de Jefes de Adm in istrac ión  de segunda y te r
cera  clase de la Escala genera l T écn ica  de T e lecom u n icac ión  se cubrirán, hasta tan to  se prom ulgue la legis lación  
o rgán ica  que en d e fin itiva  regule los  servicios y personal del Cuerpo, en fo rm a  a ltern ativa , concediéndose de cada 
tíos plazas una al fu ncionario  m ás an tigu o y otra al que le corresponda ascender por aptitud  alcanzada, con form e 
a las disposiciones v igen tes sobre capacitac ión  para puestos de mando.

Cuando corresponda ascender por an tigüedad a un fu n c ion ario  del Cuerpo G enera l de Te lecom un icación  que a 
la  vez se ha lle  capacitado, ocupará vacan te en d icho tu rn o  de an tigüedad, sin perju ic io  de pasar después al puesto 
a que tenga  derecho por la  aptjtud ganada.

A rticu lo cuarto.— El ascenso a las clases de Jefe  de A dm in is trac ión  de prim era, con ascenso, y prim era  de d i
cho Cuerpo, tendrá  lugar con fir ien d o  las vacantes que en cada una de ellas ocurran a los funcionarlos de la  c la 
se inm ed iata  in fe r io r  por riguroso orden de esca lafón .

A rtícu lo quinto. -T o d o s  los funcionarios de Te lecom u n icac ión  declarados aptos hasta  la  fech a  y ios que résul- 
tarén aprobados en los prim eros exám enes de aptitud  que se convoquen después de publicada la presente Ley, con 
servarán  el derecho de recuperación  de puestos que con ced en  los Decretos de seis de jun io  de m il novecientos cua
ren ta  y once de m ayo de m il novecientos cuaren ta y dos. incluyéndose en ta l derecho a aquellos funcionarios que 
pasaron provis iona lm en te a cubrir p laza de in fe r io r  clase por no ex is tir  en su d ía la vacan te oportuna.

La aptitud ganada por los funcionarios de Te lecom u n icac ión  en exám enes posteriores a aquellos a que se re
fiere este articu lo seguirá con firiendo derechos para el ascenso, con fo rm e al articu lo  tercero, pero no los de recu
peración de puestos

Articu lo sex to .—Para  proveer, -as vacantes que o r ig in e  la  ap licación  de esta Ley  en cualesquiera de las escalas 
a fectada? por la corrida  que en ellas se produzca, se prescind irá, excepcionalm ente, de los niazos lega les  o reg la 
m entarios de m ín im a perm anencia  en determ inadas clases o ca tegorías  de las propias escalas

D ada en El Pardo, a  d iecis iete de ju lio  de m il novecien tos cuaren ta y ocho.
FRANCISCO  FRANCO

L E Y  DE 17 DE JULIO  DE 1948 por la que se modifican varias plantillas de funcionarios administrativos no incluidas 
en la Ley de 23 de diciembre de 1947.

La Ley de ve in titrés  de d ic iem bre próxim o pasado ex ten d ió  a los Cuerpos Técn ico -adm in is tra tivos  y Auxiliares 
% dependien tes de d istintos M ih ister 'os  la  m ejo ra  económ ica que. ba jo la form a de huevas p lantillas, se habla otorgado 

en d iecisiete de ju lio an terio r  a iguales funcionarios del M in  sterio  de Justicia. *
M as com o tam poco en ella se recogieron  algunas escalas y cargos sem ejantes, sin duda por estar a fectas a una 

sola D irección G enera l o por figu rar com o obligaciones a extingu ir, circunstancias a leatorias que no deben ser su
fic ien tes a privarles  del m ism o beneficio  se Im pone rem ed ia r ahora su exclusión, fijan do  las nuevas p lan tillas  y asigr 
naciones que. por analog ía , les 'corresponde.

En su virtud, y ae con form idad  con la propuesta e laborada por las Cortes /Españolas,
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D P O N ü  Ó  : .

, A rtícu lo  p rim ero .—A p a r t ir  de p r im e ro  de en ero  de m il n o v ec ie n to s  c u a re n ta  fy nueve. ia§ p la n ti l la s  y d o ta c io n e s  
d e  los C uerp os  y p la za s  que a  c o n tin u a c ió n  se c i ta n  se rá n  los s ig u ie n te s :

M IN IS T E R IO  DE LA G O BERNA CION 
C u erpo  T écn ico  de F u n c io n a rio s  A d m in is tra tiv o s  S a n ita r io s

2 Je fe s  S u p e rio re s  1 de A d m in is tra c ió n  a  ....................... ....................... ............. 17.500 p e se ta s
2 J e te s  de A d m in is tra c ió n  de p r im e ra  c lase , con ascenso , a  .............16 4Qu p e se ta s
3 J,eles de A d m in is trac ió n  de p r im e ra  cl¿\se a         14.400 p e se ta s
4 Je fe s  de A d m in is tra c ió n  de seg u n d a  c la se  a  ............... . . ............................  13 2üo p e se ta s
4 Je fes  de A d m in is tra c ió n  de te rc e ra  c lase , a   ........  . ............... 12 oüo p e se ta s
6 J e te s  de N egociado de p r im e ra  clase , a  ................................................. ......  9 600 p e se ta s
8 Je fe s  de N egociado de seg u n d a  c lase , a      8.400 p e se ta s

10 J e te s  de N egociado de te rc e ra  clase , a  .........................   7.200 pesetas,
7 O fic ia les de p r im e ra  c lase , a   .............................................     6.0.00 p e se ta s

E sca la  A u x ilia r „ . *
1 A u x ilia r M ayor S u p erio r, a  ........................ .............     12.000 'pese tas  ••
4 A u x ilia res  M ayores dé p r im e ra  c lase , a  ........................... ............................ . . 9.600 p e se ta s
6 A u x iliares  M ayores de seg u n d a  clase, a  ......... .................................................. 8.400 p e se ta s
7 A u x iliares  M ayores de te rc e ra  clase , a  ....................... ............................. . 7 200 p e se ta s  '
9 A u x iliares de p r im e ra  clase, a  ......     . . . . ...................... .................  6 0G0 p e se ta s  .

13 A u x ilia res  de s e g u n d a  clase , a  .................      5.000 p e se ta s
PR E SID EN C IA  DEL G O B IE R N O  

D isu e lta  J u n ta  c a lif ic a d o ra  de  A sp ira n te s  a  d e s tin o s  púb licos
1 A u x ilia r  de A d m in is tra c ió n  Civil de p r im e ra  c lase , a    6.006. p e se ta s  .

P e rso n a l de la  disuéltfa S ección  C o lo n ia l de l M in is te rio  de E sta d o
1 Je fe  S u p e rio r  de A d m in is tra c ió n  Civil, $  .................i    17.500 p e se ta s
1 J e fe  de A d m in is tra c ió n  de  p r im e ra  c la se , con ascen so , a  ........... ........  16 40u p e se ta s
1 J e te  de A d m in is tra c ió n  de p r im e ra  c l^ se . a  i    14.400 p e se ta s
1 J e te  de A d m in is tra c ió n  de s e g u n d a  c ia se , a   ............ ; . . . . ...................  13 200 p e se ta s
1 J e fe  de  A d m in is tra c ió n  de te rc e ra  c la se , a ................................................ ' 12.000 p e se ta s
2 J e te s  de N egociado de p r im e ra  c íe s e , 'a  ....................... .................. ................  9 600 p e se ta s
3 J e te s  de N egociado de  se g u n d a  c lase , a   ...................... .............................. 8 400 p e se ta s  '

, *1 Je fe  de N egociado  de  fe ro e ra  c lase , a  .......................     7.200 p e se ta s
M IN IS T E R IO  DE IN D U ST R IA  Y C O M ERC IO  

, C uerpo  A u x ilia r a  e x tin g u ir
3 A u x ilia res  M ayo res S u p e rio re s , a  ............ .......... .................................................  12 000 p e se ta s

11 A ux ilia res  M ayores de p r im e ra  c la se , a  ..........................................................   9.quo p e se ta s
19 A u x iliares  M ayores de seg u n d a  clase , a  ....................................................   8.400 p e se ta s
22 A u x iliares  M ayores de te r c e ra  c lase , a   ...............  ?............... ...... 7.200 p e se ta s
26 A ux ilia res  de p r im e ra  c lase , a   ............................................. . . .....................  6.000 p e se ta s
29 A u x iliares  d e  se g u n d a  c lase , a  ............................... ................................................. . 5 000 p e se ta s
10 A u x ilia res  de te rc e ra  clase , a   ...................       4.000 p e se ta s

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU BLICA S 
C u erpo  a  e x tin g u ir  de  A u x il ia re s 'd e  O b ra s  rú b l ie a s

14 A u x ilia res  M ayo res S u p e rio re s , a  ............   . ...........   12.000 p e se ta s
'4 2  A u x ilia res  M ayores de  p r im e ra  clase , a , , . . ....................................... . . . . . .   9.600 p e se ta s

70 A u x ilia res  M ayores de s e g u n d a  c lase , a  .............................................................  8 400 p e se ta s
84 A u x ilia res  M ayores de te r c e ra  c lase , a  .........    7.200 p e se ta s
97 A u x ilia res  de p r im e ra  ciase, a  ............................................. ...................................  6 00ü% p e se ta s

11 i A u x ilia res  de seg u n d a  c iase , a  ...................... .* ....................   *.......................  5.000* p e se ta s
35 A u x ilia res  de tercer* , c la se , a  ......        4.000 p e se ta s

.A rtícu lo  seg u n d o .—Los a c tú a le s  fu n c io n a r io s  de  los C u e rp o s  a  que  se re fie re  e s ta  Ley p a s a rá n  a  o c u p a r  d ir e c ta 
m e n te , y por o rd^n  .de a n tig ü e d a d , ios p u esto s  que  ies c o r re s p o n d a n  en  la s  n u e v a s  p la n til la s . Los sucesivos a scen so s  
se a ju s ta r á n  a la's d ispo sic ion es  r e g la m e n ta r ia  > d e  q ad a  u n o  de ellos.

A rticu lo  te rc e ro .—L as an terio res*  p la n ti l la s  no  a l te r a n  la  co n d ic ió n  «a ex tin g u ir»  de  los C uerpo s  a  que a fe c ta n  n i  
la s  d isp o s ic io n es  leg ales  que rig en  en  lo au e  a la e x tin c ió n  de los m ism os se re fiere .

D a d a  e n  El P a rd o , a  d ie c is ie te  d e  ju lio  de m fi n o v e c ie n to s  c u a r e n ta  y ocho .
FR A N CISC O  FRAN CO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se reforma la plantilla del personal afecto a la Escuela de Ingenieros Navales.   
Al in c o rp o ra rse  la E scu e la  E sp ec ia l d e  In g e n ie ro s  N a v a le s  en  m il n o v ec ie p to s  « tre in ta  y tr e s  a l e n to n c e s  M in is te 

r io  d e  in s tru c c ió n  P ú b lica  y B ellas A rtes se o rg a n iz a ro n  su fu n c io n a m ie n to  y e n se ñ a n z a s  en fo rm a  p rov isio na l s u je ta
a  re o rg a n iz a c ió n , c o n tin u a n d o  en  e s ta  m ism a  fo rm a, a u n q u e  en  c o n s ta n te  y p rog res iv o  d e sa rro llo , h a s ta  el m es de  
ju lio  d e  m il n o v ec ie n to s  c u a r e n ta  y s ie te , en  que. re su e lto  ta m b ié n  el p ro b le m a  d e  su  in s ta la c ió n , se ap ro b ó  el p la n  
d e fin it iv o  de los e s tu d io s  a  c u rs a r  en  ta m ism a. *

T a n  fa v o ra b le  s itu a c ió n  d o c en te  no  s e rv ir la  en m odo a lg u n o  p a ra  a lc a n z a r  la s  g ra n d e s  a sp ira c io n e s  de  re n a c i
m ie n to  y n a c ió n  a4lzación de la  in d u s tr ia  de la c o n s tru c c ió n  n a v a l e sp añ o la  si no fu e ra  a c o m p a ñ a d a  de  la  c o rre s 
p o n d ie n te  o rd e n a c ió n  .econ óm ica  d e l p e rs o n a l de  la  E scu e la , y por ello, d e  c o n fo rm id a d  co n  la  p ro p u e s ta  e la b o ra d a  
p o r  la s  C o rte s  Españolas»  ' ¿D I S P O N G O :  /

A rtícu lo  ú n ico .— A p a r t i r  de p r im é ro  de  e n e ro  de m il n o v ec ie n to s  c u a r e n ta  y n u eve , la  p la n ti l la  de  la  E scue la
de  In g e n ie ro s  N avales s e r á ; ia  s ig u ie n te :

Un D irec to r, con él sueldo  de v e in tid ó s  m i) p e se ta s . -
U n  P ro fe so r, co n  e l de  d ie c in u e v e  m il q u in ie n ta s  p e s e ta s .
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D o s  Pio les-u ro s  yon el a e  diec is iete  rmi q u i n i e n t a s  p e s e ta * !  .
T :e s  .P íotesoros, con el de dieciséis mil pesetas.
CMiV‘ 0  Proft sores, con el de catorce mil p esetas.. •
S í k> Pro temores, c o n 'e l de doce m il pesetas. s
C inco p ro ifso res, agregados, con ei de doce m il p esetas. * o '
C u atro Profesores auxiliares, eon^el- sueldo o gratificación  de nueve m il seiscientas peseras.
Uri Ingeniero B ibliotecario, con el sueldo o la gratificación  de nueve mil seiscien tas pesetas.
Ur. Jete de S e c ie ta n a , con ei sueldo de nueve mil seiscientas pesetas *
Un Preparador de Laboratorio, con el su eleo o gratificación  de o c h > mil qu inientas pesetas.
U n D elineante N aval prim ero, con el sueldo o gratificación  de nueve mil pesetas
Un D elin ean te  Naval segundo, con el sueldo o gratificación  de siete mil qu in ien tas pesetas. /
Un M aestro -d e  T aller , con el sueldo o la gratificación  de nueve mii pesetas.

«■ Un T a c u ig ra io  Técnico, con el sueldo de nueve mil pesetas. •
Un A u xiliar T écn ico de ficheros y archivos técnicos n av ales y publicaciones, con el sueldo de siete m il pesetas. 
D os T radu ctores m ecan ografíeos con el sueldo de ocho mil pesetas
Un Copista1 de planos y proyectos, con el sueldo de siete mil q u in ien tas p esetas. /
U n a M eca n ó g ra fa ; con el sueldo de seis mil qu in ien tas pesetas  
Un Tornero aju stad or, con el sueldo de siete m il qu in ien tas pesetas.
Un M ecánico Electricista, con el sueldo de. siete mil p esetas. > ;
Un Forjador, con el sueldo de siete mil pesetas. .
Un Fogonero con el sueldo de seis mil quinientas? pesetas.
Un Mozo de laboratorio y talleres, «on el sueldo de seis m il p esetas.
Un C onserie, cpn el sueldo de siete m il pesetas.
Un O rden an za con el sueldo de seis mil pesetas. 1
Un G u árd p  jardinero,, con qj sueldo de seis mil pesetas.
Un V igilan te nocturno, con el sueldo de seis mil pesetas.«
T a n to  ei D irector corito los veintidós Profesores con su eldo áe  doce m il pesetas o superior podrán percibir éste

con carácter de sueido o gratificación , pero en este segundo caso sólo a razón de doce mil- pesetas.
D a d a  en El P ardo, a diecisiete de ju lio .d e  m il n ovecien tos cu a ren ta  y ocho.

' F R A N C IS C O  F R A N C O
 _________________________________________  •____________________________________________  i

L E Y  DE 17 D E JU LIO  DE 1948 por la que se m o d ifica »  la p la n tilla  del Cuerpo T écn ico  de Inspectores y la s  a s ig n a
ciones de los A ctuarios de la d irección G en eral de Seguros y Ahorro.

Las nu evas' fu n cion es a realizar por la Dirección G e n e ra l de Seguros y A h orro , eom o con secu en cia de la leg is
lación  d ictad a a partir del año mil novecientos trein ta  y nueve, especia lm en te  en lo que se refiere a ia Inspección  
de entidades reaseguradoras, entidades p articulares de ahorro y organ ización  del sistem a de cobertu ra de riesgos 
éxtraordin arios, óue han cu lm in a d o  en el D ecreto -ley  de dos de septiem bre de m il novecientos cu a ren ta  y siete, 
que ordena la reorganización  de lo s vservicios de cjicho C e n tr o  directivo, exige, com o lógica con secuencia, el aco 
p lam ien to  del C uerpo de F u n cion arios T écn icos E specializados ¿que, com o pieza fu n d a m e n ta l, h an  de ser llam a d o s  
a realizarlos i  ■

E n su virtud, y de co n fo rm id a d  non  la propuesta e la b orad a  por las C ortes E spañ olas,
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— El Cuerpo T écn ico  de In spectores de Seguros y Ahorro, h oy Cuerpo T écn ico  afecto  al C en tro
directivo de su nom bre, quedará integrado, a p artir de prim eró de enero de m il novecien tos cu a ren ta  y nueve,
con las categorías y clases seguientes: . -

T res Inspectores generales, a d iecinueve n&H q u in ien tas  pesetas.
C uatro In spectores Jefes Supériores,' a diecisiete m il qu in ien tas pesetas.
C inco In spectores Jefes de prim era clase, a d iec isé is 'm il cu atrocien tas pesetas.
Seis Inspectores Jefes de segu n d a clase, a catorce m il cu atrocien tas pesetas.
Siete In spectores Jefes de tercera clase, a trece m il descien tas p esetas. ‘ ' ^
Q ch o Inspectores de* prim era clase, a doce m il p esetas.
D iez In spectores de segu n d a clase, a nueve m il se iscien tas pesetas.
S iete  In spectores de tercera ciase, a ocho m il cu atrocien tas p esetas.
A rtículo segu n d o.— D esde igual ¿ech a  a la  señ alad a  en ei A rticu lo  anterior, los A ctuarios a fectos a la m ism a D i-  

• rección percibirán las asign acion es que se c itan , sin  va ria r el carácter de rem u n eración  con que a ctu a lm en te  las  
hacen e fe ctiv a s : -

U n A ctuario Jefe, a d iecinueve m il q u in ien tas pesetas.
D os A ctuarios de p rim era.t a diecisiete m il quin ien tas pesetas. . ; #
D os Actuarios de sqgunda,' a catorce m il cuatrqcien tas pesetas.

D a d a  en El Pardo, a d iecisiete de ju lio  de m il n ov ecien tos  cu a ren ta  y och o.
' ‘ F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  DE 17 DE JU LIO  DE 1948 por la  que se m odifica  la pl an tilla  de A uxiliares P erm an en tes de C an celación  y C orte  
de C upones. 

D isposiciones sucesivas h an  venido rectificando las p la n tillas de diversos C uerpos de fu n cion arios con la  fin a
lidad de que todos loe de su clase y función  sim ilares d is fru te n  categorías y rem u n eracion es an álogas.

No alcanzaron estas reform as al C uerpo de- A u x ilia re s ' p erm an en tes de C an celación  y  C orte de Cupones, q u e*  
conservan sueldos m u ch o m á s reducidos que los asignados a otros C uerpos del m ism o carácter auxiliar. No debe ser 
ob stácu lo  para la concesión de la  correspon dien te  m ejora el h ech o desque esta p lan tilla  esté declarada a extihguir, 
m ed ian te  e) pase de las vacan tes que se produzcan a lá Escala A uxiliar del C uerpo general de A dm in istración  de  
la  H acienda pública, por ser p erfectam en te  com p atib le  diohaTcíisposición «on  la ad ecu ada y. justa, rem u n eración ..d e  
los fu n cion arios actuales. • _ * ’ •

En su virtud, y de co n form id ad  con la  p ropu esta  e la b o ra d a  por las Cortfcs E spañ olas, .
D I S P O N G O :  %

A rtículo prim ero.— A p a r t ir  del prim ero' de en ero de m il novecien tos cu a ren ta  y  nueve, la  p la n tilla  de Auxi
liares p erm an en tes de C an celación  y Corte de C upones, del M inisterio de H acienda, quedará in teg rad a  en las sigu ien 
tes categorías, b u e  d isfru tarán  an u alm en te  los sueldos q,qe se exp resan : .

•Tres Auxiliares M ayores Superiores, a doce m il p esetas. %
O ch o A u xiliares M ayores de p rim era c la se , a nuave m41 seiscien tas pesetas. . ' %
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Doce Auxiliares Mayores de segunda clase, a octio mil cuatrocientas pesetas.
Catorce Auxiliares Mayores de tercera ciase, a siete mil dosciemes. pesetas.
Diecisiete Auxiliares de primera, a seis mil pesetas, , • í
Diecinueve Auxiliares de segunda, a cinco mil pesetas.
Cinco Auxiliares de tercera, a cuatro'm il pesetas. •/f
Artículo segundo.- Lo> actuales funcionarios pasarán a ocupar directamente, y por orden de antigüedad, los - 

puestos que les correspondan en la, nueva plantilla; pero, en lo sucesivo, no podrán ascender a una categoría 
superior hasta que hayan cumplido los dos años de servicio en la inmedita inferior.

Artículo tercero.- El Cuerpo de Auxiliares permanentes de Cancelación y CóHe de Cupones conservará la con
sideración' de «a extinguir» que establecen las disposiciones vigentes, y las vacantes que se produzcan se incorpo
rarán. previos los reglamentarios ascensos, -a la Escala Auxiliar del Cuerpo general de la Administración de la 
Hacienda pública r

^Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
' t „ ' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de Guardería Forestal del Estado.
La penosa y ardua misión q&e tiene encomendada el Cuerpo de Guardería Forestal del .Estado y su aprecia- 

ble cooperación a la defensa del orden y de la seguridad personal como elemeríto auxiliar de os servicios de vi
gilancia. aeonsejah modificar sus plantillad y retribuciones en foirna que respondan más adecuadamente a ias 
circunstancias que en el mismo concurren

En su virtud, y de conformidad con la p rop u w a  ela borada por la$ Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—A partir de primero de enero* de mfi novecientos cuarenta y nueve, la plantilla del Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado será ia siguiente: *

‘ . Pesetas
/  t .— ...........  T

130 Celadores, a  .............................      ..’.........*.........      7.000
68U Capataces, a  ................. !.......... . ........................................................... ...........................  6.000

1.000 Guardas primeros, a ...............         ! . . . . . .......... 5.000
837 Guardas de entrada, a .........................................   ..%.»...............  I.......... .......  4.000

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. -
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se reforma la plantilla del Cuerpo Auxiliar de Oficinas dependiente, de la 
Dirección General de Seguridad. 
La Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete modificó las (plantillas d e ‘ funcionarios 

técnico-administrativos, administrativos y auxiliares de distintos'M inisterios, concediendo a este personal una m e -*  
jora económica qpe razones de equidad aconsejaban se le otorgasen en equiparación al del Ministerio de Justicia, 
que la obtuvo por Ley de 17 de julio del mismo año.

Las mismas razones y fundamentos reclaman se extiendan ahora aquellos beneficios a los Auxiliares de la 
Dirección General de Seguridad que, \)or desempeñar igual función, deben percibir análogas remuneraciones, con , 
proporcionalidad similar • . , ' * v '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elat>orada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de primero de enero de m il novecientos cuarénta y nueve la plantilla del Cuerpo 
Auxiliar dé* Oficinas de la Dirección General de Seguridad quedará integrada por el número de funcionarios con l^s 
categorías y remuneraciones que se expresan: ,  '

Veintidós'* Auxiliares N Mayores Superiores, a doce mil "pesetas. t
Sesenta y.seis Auxiliares Mayores de primera clase, a nueve mil seiscientas pesetas. . - * 1
Ciento diez Auxiliares Mayores de segunda clase, a ocho miL cuatrocientas pesetas.
Ciento treinta y dos Auxiliares Mayores- de tercera clase, a siete mil doscientas pesetas.'
Ciento cincuenta y.cuatro Auxiliares de primera clase, a seis mil pesetas.
Ciento setentsf y seis Auxiliares de 'segunda clase, a cinco mil. pesetas, 

v Cincuenta y cinco Auxiliares de tercera clase, a cuaj.ro mil pesetas. y '
Artículo segundo.—Los actuales funcionarios a quienes se refiere esta Ley pausarán a ocupar directamente, y 

por orden de antigüedad.'los puestos que les correspondan en la nueva .plantilla. Los sucesivos ascensos se ajus
tarán a las disnosiriopes reglamentarias. • ' • *

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. /
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se reforman las plantillas de los Cuerpos Pericial de Contabilidad y de 
Contadores del Estado.
Aconsejada por razones de equidad v justicia la modificación de las actuales plantillas de los Cuerpos Pericial 

de Contabilidad y d e ,Contadores del Estado, de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Articulo único.—A partir de primero de enero.de mil novecientos cuarenta y nueve las plantillas de los Cuer
pos que a continuación se citan serán las siguientes: , /

CUERPO PERICIAL DE , CONTABILIDAD DEL ESTADO
Nueve Jefes Superiores de Administración Civil, a diecinueve mil quinientas pesetas., 4
Doce Jefes Superiores de Administración Civil, a diecisiete mil quinientas ^pesetas.
Quince Jefes de Administración dé primera ciase, con ascenso,' a dieciséis mil cuatrocientas pesetas.
Diecisiete Jefes de Administración de primera clase, a catorce mil cuatrocientas pesetas.
Dieciocho Jefes de Administración de segunda ciase, á trece mil doscientas pesetas.
Veintisiete Jefes de Adm inistración'de tercera clase, a.doce mU pesetas ,
Treinta y nu^ve* Jefes de Negociado de primera clase, a h u ev e  mil seiscientas pesetas. , *

0 Veintitrés Jefes'de Negociado de segunda dase, a ocho mil cuatrocientas pesetas.

■ . ' : i • /  ' .
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CUERPO DE CONTADORES DEL ESTADO
Doce Contadores Mayores, Jefes de Administración de primera clase, a catorce mil cuatrocientas pesetas.
Dieciocho Contadores Mayores, Jefes d e ‘ Administración de segunda clase, a treSe.mil doscientas pesetas.
Veintiséis Contadores Mayores, Jefes de Administración d e ;tercera clase, a doce mil pesetas.
Cincuenta y seis Contadores Mayores, Jefes de Negociado de primera clase, a nueve mil seiscientas pesetas:
Ochenta y ocho Contadores Mayores, Jefes de Negociado de segunda clase a ocho mil cuatrocientas pesetas.
Ciento cincuenta y dos Contadores de primera clase, Jefes de Negociado de tercera clase, a siete mil doscien

tas pesetas.
Ciento setenta y cuatro Contadores de segunda clase, Oficiales de Administración Civil de primera clase, a seis 

mil pesetas.
Ciento cincuenta y cuatro Contadores de tercera clase, Oficiales de Administración Civil de segunda clase, a 

cinco mil pesetas.
Dada en El Pardo, a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

i . ■ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se reforma la escala de Auxiliares administrativos de oficinas del Minis
terio del Aire.

Al modificarse, por Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, las plantillas de los Cuer
pos Técnico-administrativos y Auxiliares de distintos Departamentos, con la finalidad de equipararlas a las que ya

regían para los funcionarios de igual clase del Ministerio de Justicia, se dejó de incluir entre ellas la correspondiente 
a la escala de Auxiliares Administrativos de Oficinas del Ministerio del Aire, originando una situación de inferioridad 
para este personal que, por injustificada, debe remediarse cuanto antes.

Fr> su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O : '

Artículo primero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, la plantilla de Auxiliares
Administrativos de Oficinas del Ministerio ael Airé quedará constituida como sigue:

Treinta y tres Auxiliares Mayores Superiores, a doce mil pesetas.
Ndventa y ocho Auxiliares Mayores de primera, a nueve mil seiscientas pesetas.
Ciento sesenta y* ocho Auxiliares Mayores je  segunda, a ocho mil cuatrocientas pesetas.
Doscientos dos Auxiliares Mayores de tercera, a Siete mil doscientas pesetas.
Doscientos treinta y cinco Auxiliares de primera, a seis mil pesetas.
Doscientos sesenta y nueve Auxiliares de segunda, a cinco mil pesetas.
Ochenta y siete Auxiliares de tercera, a cuatro mil pesetas. t
En esta plantilla figura comprendido todo el personal de la clase á que se refiere, tanto, si presta sus servicios en 

la Peninsula como si lo efectúa en Marruecos.
Artículo segundo.—Los nombramientos que por ascenso se efectúen en ejecución de esta Ley no estarán sujetos 

al requisito reglamentario de permanencia de dos años en la categoría inferior ni al de prestación de determinado 
número de años de servicio

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
. ‘ " FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se reorganiza el Cuerpo Administrativo de Aduanas.
La Ley de Presupuestos de mil novecientos cuarenta y dos restableció la primitiva y adecuada denominación 

del Cuerpo Administrativo de Aduanas, fijando la plantilla del mismo.
Tenia por objeto esa reforpja la restitución a los funcionarios que integran el Cuerpo de la categoría que. de 

antiguo, habían ostentado, en lo' que se cifraban justas aspiraciones, y además el propósito de elevar sus funciones, 
reconociéndoles la independencia y responsabilidad directa conveniente para la eficacia de sus servicios.

Para el logro total de estas finalidades hácese preciso que una disposición del supremo rango puntualice las 
características del Cuerpo, las normas de ingreso en el mismo, las funciones que le competen y la relación que sus 
servicios han de guardar con los atribuidos a los demás Cuerpos de la Hacienda público.- 1

En su virtud, y  de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Cuerpo Administrativo de Aduanas,, reorganizado por la Ley de Presupuestos de mil 
novecientos cuarenta y dos, tendrá a su cargo las funciones de carácter burocrático no atribuidas especialmente 
al Cuerpo* Pericial de Aduanas y el desempéño de los cargos de Recaudadores, Cajeros, Alcaides y Guardalm ace
nes. Por Orden ministerial se determinarán las Jefaturas de Negociado y Oficialías de la Administración Central 
y Provincial que, con arreglo, a las particularidades reclam adas por cada servicio, hayan de encomendarse a fun
cionarios del Cuerpo Administrativo de Aduanas.* Asimismo podrán encomendarse por Orden ministerial a los 
funcionarios ádipinistrativos los cargos de Administrador o Delegados de la Administración principal respectiva 
en los Puertos Franeos de Canarias.

Artículo segundo.—Integrarán el Cuerpo Administrativo de Aduanas los funcionarios que en la actualidad 
figuran en el Escalafón del mismo y los que en el futuro ingresen, previa oposición, con arreglo a esta Ley., 

Sin perjuicio de las categorías administrativas que a cada funcionario correspondan, sólo podrán ejercérselos 
cargos de mando y jefatura por el personal masculino del Cuerpo.

Artículo tercero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, la plantilla del Cuerpo 
Administrativo de Aduanas se modificará adicionándole dos Jefes Superiores de Administración, a diecisiete mil 
quinientas pesetas cada uno, y reduciendo cuarenta en las de Oficiales de segunda clase, <Je cinco mil pesetas 
de haber. a . *

Artículo cuarto.—El ingreso en $i Cuerpo Administrativo de Aduanas se efectuará por oposición, exigiéndose ser 
español, varón, mayor de dieciocho años y poseer el título de Perito Mercantil o de Bachiller.

El Tribunal de oposiciones será presidido por el Director general del Ramo o funcionario en quien delegue, y lo 
integrarán: Un Inspector de los Servicios del Ministerio de Hacienda, un funcionario del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, * Escala Técnica; un Pericial de Aduanas y otro funcionario del Cuerpo Admi
nistrativo de Aduanas..En los ejercicios, además de las m aterias de culturá general, se exigirán legislación de Ha
cienda y prácticas de contabilidad.

Artículo quinto.—Los funcionarios del Cuerpo Administrativo de Aduanas serán directa y personalmente res
ponsables de los servicios que desempeñen. ,

Artícelo sexto.—El Ministró de Hacienda queda facultado para dictar las disposiciones complementarias y de 
ejecución de la presente Ley*
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Artículo séptimo.—Quedan derogadas las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones relativas a la materia re
gulada por esta Ley en c uanto se opongan a lo establecido en ella.

Dada en El Pardo, a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se fija una gratificación en concepto de especialización y trabajos extra
ordinarios a los funcionarios del Cuerpo de ingenieros geógrafos.

La importancia y especialización de las funciones encomendadas al Cuerpo de Ingenieros geógrafos ha impuesto, 
de forma inveterada, la práctica de un riguroso procedimiento de selección entre los que, perteneciendo a los diferentes 
Cuerpos de Ingenieros del Estado, pretenden ingresar en aquél.'

¿Por ello resulta de justicia que, al igual que lo vienen disfrutando otros funcionarios facultativos y especiales, se 
otorgue a los Ingenieros geógrafos una gratificación de especialización y trabajos extraordinarios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Todos los funcionarios del Cuerpo de Ingenieros geógrafos percibirán, en concepto de especia- 
lizacíón y trabajos extraordinarios, una gratificación del setenta y cinco por ciento del sueldo de su empleo, com
paróle con los demás devengos que tengan asignados.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos precisds para la efectividad de lo p re
visto por el articulo anterior. '

Dada en El Pardo, a diecisiete de, julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 sobre provisión de las plazas de Prácticos de Puerto en los de menor importancia.
La experiencia adquirida desde la publicación de la Ley de diecinueve de febrero de mil novecientos cuarenta y

dos. que creo la Subsecretaría de la Marina Mercante, ha puesto de manifiesto algunas dificultades en lo referente 
a la provisión de vacantes de Prácticos de Puerto en determinados puertos de menor importancia, siendo, por lo 
tanto, aconsejable dictar las normas del caso para evitar Tos inconvenientes con que en la actualidad se tropieza en 
los concursos que se convocan y recogiendo al propio tiempo lo decretado para el personal de la reserva naval en lo 
concerniente a la provisión de estas plazas. •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elab orada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  -»

Artículo único.—Se modifica el artículo trece de la Le y de diecinueve de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos, que creó la Subsecretaría de la Marina Mercante, on e quedará redactado como sigue:

«Artículo tre ce— Los Prácticos de Puerto conservarán su carácter civil, dependiendo jurisdiccional y orgánica
mente del Ministerio de Marina. • '

Las plazas vacantes que se produzcan se cubrirán po r concurso entre-Capitanes Mercantes, en la forma prevista 
en su Reglamento, a excepción de las correspondientes a d eterminados puertos de menor importancia, a las que po
drán aspirar los Pilotos y Patrones de Cabotaje de primera o segunda clase, con el orden de preferencia que señala 
su categoría, cuando al quedar desierto el primer concurso que se convoque para cubrirlas se efectúe una segunda 
convocatoria. »

El personal perteneciente «a la reserva naval tendrá derecho absoluto en primera convocatoria para ocupar las 
plazas de Prácticos de Puerto.»

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede pensión extraordinaria a Joña Mercedes Pichot Gironés, viuda 
de don Eduardo Marquina y Angulo.
Don Eduardo Marquina y Angulo falleció en el servicio activo de España con ocasión de estar desempeñando el 

cargo de Embajador extraordinario en la toma de posesi ó n del actual Presidente de Colombia, don Mariano Ospina 
Pérez.

Encontró la muerte en país extranjero al aceptar patrióticamente, con generoso espíritu de sacrificio y amor 
a España, una misión que, por su edad y precario estado de salud, había de llevarle a un fin prematuro. Con este 
sacrificio culminó una vida extraordinaria de austeridad y trabajo, toda renunciación y talento, que hizo de Eduar
do Marquina una de las glorias más positivas de la literatura contemporánea, y de su figura, una de las más recias 
y destacadas de nuestro teatro de «todos los tiempos. * ■> ’ '

Su vida, que se desarrolló fundamentalmente al mar gen de la actividad oficial, no fué por ello menos fructífera 
para la Patria, y estuvo dispuesto a ofrecer su ferviente y desinteresada colaboración siempre que fué requerida.

Es evidente que su actuación en cuántos cargos de co nfianza le fueron confiados, al mismo tiempo que su acti
vidad literaria, han constituido una forma de heroísmo ca Uado y continuo, mérecedora de qué el,Estado, a quien con 
tanta fe sirvió v que tanta gloría le debe, le otorgue una re compensa póstuma que, dado el desinterés absoluto que 
fué norma de su vida, dedicada por completo al estudio y alejada de preocupaciones materiales, es aconsejable re
vista la forma de una pensión vitalicia, de carácter extra ordinario, concedida a su viuda.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela horada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se concede a doña Mercedes Pichot Gironés, viuda de don Eduardo Marquina y Angulo, la pen
sión anual de quince mil pesetas, compatible con las qu.e pudieran corresponderle por cargos civiles que hubiera 
desempeñado el finado, disfrutándola mieptras conserve su calidad dé legal perceptora.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se transmite pensión extraordinaria a la hija del Teniente de Navio, 
fallecido, don Isaac Peral.
La Ley de diecinueve de julio* de mil novecientos dieciséis concedió a doña Carmen Ccncio y Rodríguez, viuda 

del que fué Teniente, de Navio don Isaac Peral y Caballero, la pensión vitalicia de cinco mil pesetas anuales, que 
sería compatible con las que las Leyes señalan a las viudas de los Oficiales de la Marina de Guerra, pensión cuya
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cuantía fué aumentada por otra Ley de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y seis , que al mismo tiempo 
la declaró intransferible e inembargable.

Fallecida dicha señora, y v'stas las circunstancias qa con narren en su hija, doña Clrmcn pAra’i Cencío, de con
formidad con la propuesta elaborada por las Cortes ñolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se modifica la Le vi de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y se;s. en el sentido de.que

la pensión animal concedía^ por la misma a doña ‘Caí*:; en Cencío y rtudrogoez se hace transmisible a su hija, doña
Carmín Peral Cencío,, sic-nd'o compatible con cualquiera, otra que perciba o pudiera percibir. 

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede pensión extraordinaria a doña María de la  Asunción Galán 
Arrabal.
SeAibles son los casos en que el sacrificio por la Patiia, con pérdida de ia vida, ha afectado a los miembros de 

toda una familia, sumienc’pla en el desamparo, lo que justifica, eri* compensación, la protección del Estado, con ca
rácter de excepcionalidad En tal situación se encuentra la hermana dul Capitán de Artillería de la Armada don 
Antonio Galán Arrabal, la cuai^ experimentó, además, la pérdida de otrus dos hermanos, uno desaparecido en Africa 
y otro muerto durante la dominación marxista. 

En su virtud, y de conformidad con la prepuesta «iai orada por las Co/tes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo único.—En atención a las circunstancias que concurren en doña María de la Asunción Galán Arrabal, 
se le concede con carácter extraordinario, y mientras permanezca en su actual estado de soltera, la pensión anual 
de seis mil pesetas, que se le otorgó a sU madre, doña isal el Arrabaj Bandeia. al fallen im i en to n e  su hijo el Capitán 
de Artillería de la Armada don Antonio Galán Arrabal, a consecuencia de-heridas sufridas en acto del servicio, y 
concedida en permuta de la que percibía ya por la desap; lición en Africa de su otro hijo el Teniente de Infantería 
don Alfonso Galán Arrabal.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1918 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Pilar Lorente Armesto.
El Consejo Supremo de Justicia' Militar envía ál Ministerio del Ejéicito el expediente instruido a Instancia de 

doña Pilar Lorente Armesto para averiguar las circunsu acias del falleeim cuito de sus hijos don Carlos,'don José 
María y don Luis Ceñal Lorente, y en relación con la peí sión que pudiera corresponder a la expresada señora por 
aplicación del Decreto de veintitrés de febrero de mil n c  ecientos cuarenta KD.ario Oíiciab número cincuenta).

Resulta del expediente citado que don José Mana Ceíal Lorente. al iniciarse el Movimiento Nacional, se sublevé 
contra el Gobierno marxista, sumándose a los defensores del cuartel de la ¿Yonfaña. y siendo posteriormente dete
nido y asesinado por los rojos en veinticuatro*de agosto de mil novecientos treinta y seis. Otros dos hijos de la recu
rrente; don Carlos y don Luis Ceñal Lorente, éste último de quince años de edad, si biqtf no se sublevaron, fueron 
igualmente asesinados, asi como también don Justo Ceñ; 1 Lorente*. ya casado, que tomó parte en la defensa dei 
úuartel de la Montaña.

El Fiscal Militar del Consejo Supremo de Justicia M lijar considera con derecho a pensión a la solicitante poi 
causa de su hijo don José María y estima debería denega se por lo que respecta a los oíros dos hijos solteros, don 
Carlos y don Luis, que no se alzaron en armas; pero tenv ndo en cuenta que la recurrente se halla en la indigencia 
perdió a sus cuatro Irjos y. a causa de las penalidades, la razón, habiendo estado internada en varias casas de salud, 
llamaría atención por si su caso merece especial consideración. La Sala de dicho Alto Cuerpo, de conformidad con 
el dictamen fiscal estima que su ejemplar caso pudiera ser acreedor a la propuesta de pensión extraordinaria.

En,su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Espáfiolas,
 D I S P O N G O :

Artículo único.—En consideración á las circunstancias especialisimas que concurren en doña Pilar Lorente Ar
mesto, madre tíe los paisanos don Carlos, don José María y don Luis Ceñal Lorente. asesinados• por los marxistas a 
causa de su adhesión al Glorioso Movimiento Nacional se le concede la pensión extraordinaria de seis mil pesetas, 
anuales.

Dada en El Pardo, *a diecisiete de julio, de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 7.000.000 de pesetas a «Acción de 
España en Marruecos.—Presidencia d e l  Gobierno», para realización de obras públicas en Marruecos, con el fin 
de remediar la crisis producida por la sequía y plaga de langosta.
La crítica situación que en la Región Oriental de muestra Zqna de Protectorado en Marruecos produjeron la se

quía y plaga de langosta por ella padecidas durante el año último aconsejó ha realización de diversas obras públicas 
que atenuasen la difícil situación e c o n ó m i c a  en qUe quedaban los marroquíes al perder sus cosechas.

El importe de aquéllas, que no puede ser. cubierto con los recursos propios del Presupuesto del Majzén, requieren 
el otorgamiento de una subvención extraordinaria de la Metrópoli que permita liquidar los gastos realizados y ultimar 
el plan especial al efecto aprobado.

jY como en el expediente instruido para habilitar los recursos a tales fines precisos constan los informes favorables 
de la Intervención General y del Consejo de Estado, siempre que se convaliden las obligaciones contraídas y a con
traer, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones leg ales Jas contraídas durante el ejercicio de mil novecientos 

cuarenta y. siete y las que se contraigan en el actual, hasta el limité máximo total de .siete millones de pesetas, por 
la realización de obras públicas destinadas a remediar la situación económica de ia Zóna del Protectorado Español 
en Marruecos, derivada de la pérdida de cosechas por sequía y. plaga de langosta sufridas en el pasado año.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de siete millones tíe pesetas, aplicado a un concepto 
adicj^nal que se figurará en la Sección décimoquinta del presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamen-
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tos ministeriales, «Acción de España en Marruecos —Presidencia del Gobierno», capítulo tercero, «Gastos diversos»; 
articulo octavo, «Gastos reempolsabies»; grupo único, «Dirección General de Marruecos y Colonias», con el carácter 
de subvención extraordinaria y reintegrable, dedicado a hacer electivos' los pagos que origine la ejecución de las 
obras publicas a que se refiere el anterior articulo de esta Ley. ‘

Articulo tercero.—El imparte a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá, en la forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente^ Ley de Administración y Contabilidad de la.Hacienda Pública, 

Dada en El Pardo, a diecisiete de jiilio ojie mil novecientos cuarenta y ocho.
* FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 102.111,79 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación, para satisfacer dietas devengadas en 1946 por personal afecto a la Dirección General de Segu
ridad.

El fiel cumplimiento de la Importante misión que la Dirección General de Seguridad tiene a su cargo obligó, 
durante el ejercicio económico de mil novecientos cuáren ta y seis, a un movimiento de personal tan cpntinuado e 
Intenso, que se produjo no sólo el agotamiento del crédito presupuesto destinado al, pago de dietas' viáticos y gastos 
de viaje, sino el del suplemento al mismo que otorgó ia L ey de treinta y uno de diciembre de dicho ‘año. sin que se 
liquidasen tridos los castos que a ellos hablan *de aplicarse. '

En estas condiciones se impone ahora la habilitación de un crédito extraordinario que permita realizar el pago 
de los deveuuos no satisfechos con la mayor urgencia, y c u y o  otorgamiento* ha sido informado favorablemente por 

la Intervención General y el Consejo de Estado, siempre qu é-se  convaliden las obligaciones a que el mismo se 
destine.

En su* virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las-Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero —Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas por la Dirección General de Se
guridad en el año mil novecientos cuarenta y seis, por un  importe de ciento dos mil ciento once pesetas setenta y 
nueve céntimos sobre la respectiva consignación presupuesta, para abonó de dietas devengadas por personal de
pendente de dicho Centro directivo.

Articulo segundo. Para el pago de las mencionadas obligaciones se concede un crédito extraordinario de la^ 
surna antes indicada de ciento dos n»il ciento once pesetas setenta y nueve céntimos, aplicado a un concepto adicio
nal que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales. «Ministerio de la Gobernación», capítulo primero, «Personal»; articulo tercero, «Asistencias y dietas»; gru
po sexto. «Dirección General de Seguridad»

Artículo tercero. - El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente L ey de Administración y Contabilidad de la ♦Hacienda Pu
blica.

Dada en,El Pardo, a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO'FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 421.740 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación con destino a conceder el beneficio del 50 por 100 de bonificación sobre la gratificación de m a
sita-vestuario a las fuerzas de la Policía Armada que prestan servicio de fronteras.
El personal de las Unidades de Montaña del Ejército de Tierra y el de los Tercios y Comandancias de fronteras 

de la Guardia Civil tienen concedida, por, las Leyes de Presupuestos de mil novecientos cuarenta y seis y de veintitrés 
ele diciembre de nni novecientos cuarenta y siete, respectivamente, el beneficio del cincuenta por ciento sobre la gra
tificación de ma.sita-vestuario cuando llevan más de un año destacados en aquellos servicios.

Resulta por ello de equidad se otorgue análoga bonificación a las fuerzas de Policía Armada cuando presten asi
mismo servicios de fronteras y montaña por tiempo superior a un año, concesión que implica la necesidad de ha
bilitar un crédito extraordinario. cuy*a aprobación ha sido favorablemente Informada por la Intervención General 
y el Consejo de Estado. x •

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas;
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede al personal de las Fuerzas de Policía Armada que presta servicio de fronteras y 
montana, con electos de primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, el beneficio del cincuenta, per 
e n m o  de bonnitac ion especial sobre la gratificación de ifiasita-vestuario que tiene otorgado por las Leyes de Presu- 
puestos ue nni novecientos cuarenta y seis y de ve.ntitres de diciembre de mil novecientps cuarenta y siete el per
sonal de las Unidades de Moni aña del Ejercito de Tierra y el de ios Tercios y Comandancias de fronteras de la 
Guardia C¡v:l con más de un año de servicio en aquella situación. ,

Artículo secundo.—Para el pago del mencionado derecho durante el ejercicio en curso se otorga un crédito extra
ordinario ce cuauocientas veintiún mil setecientas cuarenta: pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurará 
en el Presupuesto.en vigor de la Sección tereera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
la Gobernación»; capítulo tercero. «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario»; grupo qujnto, «Dirección General de Seguridad*.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada • 
por el artic ulo c párenla y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada en El Pardo, a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 753.968,40 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación, con destino a satisfacer subsidios de vejez e invalidez y seguros de maternidad y enfermedad 
a personal afecto a los servicios de Correos y Telecomunicación del año 1947. •

El considerable aumento de gastos que en concepto de cuotas de segqros sociales originó para el Presupuesto 
de mil novecientos cuarenta y siete el mayor crédito de haberes del personal rural de Correos, consignado por las 
Leyes económicas del expresado año y del anterior, y el incremento de obligaciones, también de previsión social, 

que al mencionado servicio impuso la ‘ampliación del derecho al percibo de retiro obrero, resuelto por el Instituto 
1 Nacional de Previsión en favor de, determinado personal no comprendido en afiliaciones precedentes, han produel-
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do una insufic iencia  de la dotación  com prendida en aquel e jercicio  para el pago de Jas atenciones indicadas que se 
hace'*preciso rem ediar con  urgeno.a para que su descubierto no perjud.que en m odo alguno a los beneficiarios de 
tan  procedentes seguros sociales.

Y. com o en el expediente instruido para la hábil:tación  del orécktj extraordinario que a lós expresados e le c 
tos debe otorgarse han recaído in form es favorables de la Intervención  Genera! y del Con se i o de Estado siem pre 
que se convaliden  las obligaciones a que el m ism o se xlestina, de con form idad  con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, - '*

D I S P O N G O :
A rtícu lo prim ero.— Se reconocen , como* ob ligaciones .de.l Estado las contra ídas por la D irección  G eneral de C o

rreos y T elecom u nicación  en el año mu novecientos cu a re n ta . y siete, por un im porte de 'setecientas cincuenta y 
tres mil novecientas sesenta y. *ocjio pesetas cuarenta cernim os, sobre el crédito presupuesto respectivo en orden al 
abono "de seguros sociales.

.Artículo segundo.—Para el pago de las m encionadas o b l:ga?iones se concede un crédito extraordinario por el 
im porte, antes señalado, de setecientas cincuenta y tn  s mil novecientas sesenta y ocho pesetas y cuarenta cén 
tim os, ap licado a un concepto, adicional del Presupuesto ^  vigor de la Sección  tercera de O bligaciones de los De
partam entos m inisteriales. «IVíinisterio de -la G o ce rn a c icn » ; capitulo tercero, «G astos diversos». articulo prim ero, 
«D e carácter generala ; grupo séptim o. «D irección  G eneral de-Cwrnms y Telecom  i.mii a c 'cn » . que servi rá para satis- . 
fa cer  cuotas de seguro* de en ferm edad y m aternidad y c e  subsidios cíe vejez e inval ce?  y de otras obligaciones so - * 
cíales de* naturaleza á n tloga  que quedaron pgndu-ntes de pago *al finalizar el e jercicio  de mil novecientos cuaren 
ta  y siete. * '

A rticulo tercero .—El im porte a aue asciende el m en cion ado reedito extraord inario  cubrirá en la form a de
term inada por el artícu lo cüarenta y uno de la vigente Ley de A dm inistración  y C ontabilidad de la H acienda pú
blica. * * ’

. D ada en El Pardo, a diecisiete de ju lio  de natí n ovecien tos cuarenta y ocho.
/  . FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 194 8  p or la  q u e  se  con ced e  u n  créd ito  ex traord in ario  d e  3 .40 0 .000  p eseta s  a l M in isterio  d e  
la  G o b e r n a c ió n ,  c o n  d e s t in o  a  c o n c e d e r  s u b s id io s  y  d o n a t iv o s  a  f a m i l ia s  m o d e s t a s  p e r ju d i c a d a s  p o r  la  
inundaciones del mes de enero último

Las inundaciones sufridas por diversas provincias españolas en el mes de enero últim o han originado daños de 
m uy distintos órdenes entre ios que se encuentra la pérdida por perro, as modestas de sus usho e roar^s y en>e -e> «•i.ya 
desaparición  es de justicia reparar, si no en su totalidad, al menos en parte, para que los dam nificados m ejoren  la cr i- 
jtfca situación en que .hoy se encuentran. x

Ahora, bien; la concesión  de estos, auxilios no puede llevarse a efecto  sin la habilitación ’ del oportuno oródiV) extra
ordinario, para cuya obtención  se ha instruido un expediente en el que han recaído in form es favorables de la In ter
vención  General y del C onsejo de Estado. ' - • v

En su v irtud ,-y  de con form idad  con  la propuesta e laborada por las Cortes Españolas,
. D I S P O N G O ;

Articulé primero.— Se concede un créd ito  ext-raordm ar o de tres m iron es cuatrocientas mil pesetas a un con cep to  
ad iciona l que se figurará en la Sección  tercera de) Presupuesto en vigar de ob liga cion es de los D epartam entos m inis
teriales, «M inisterio de la G obern ación »; capitulo tercero. «(Gastos diversos»; articulo cuarto. «Auxilios, subvenciones 
y  subsidios»; grupo prim ero, «M inisterio. 'Subsecretaría y S e r g i o s  generales».''destinado a socorrer a las fam ilias m o
destan que han sufrido la pérdida de su£ m oradas con  a iu a re ^ y  enseres en las inundaciones del mes de enero último, 
con form e a la distribución  siguiente: ^Sevdla. dés millon(*s de pesetas; Córdoba, quinientas mil; Valiadolid. cu a tro 
cientas, m il; Zam ora, doscientas m il; G ranada, ciento c in cu en ta  mil: Cádiz, cien mil y Soria, cincuenta mil

A rtícu lo segundo.— El im porte a que as .rndé G m-. clonado crédito extraordinario se cubrirá eñ la form a de
term inada por e-1 articu lo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad n in ístración  y Contabilidad de la H acienda publica. 

D áda en  El Pardo, a diecisiete de ju lio  de mil n ovecien tos  cuarenta y ocho.
. * FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17  DE JULIO DE 1948 p or  la  q u e  se  con ced e  u n  créd ito  ex tra ord in a rio  d e  2 .00 0 .00 0  d e  p esetas  a l M in ister io  
d e  la  G o b e r n a c i ó n ,  c o n  d e s t i n o  a  s u b v e n ir  l o s  g a s t o s  d e  i n s t a l a c ió n  y  f u n c io n a m ie n t o  d e  la  C o m is a r í a  
especial para la Reconstrucción de Cádiz.

Por D ecreto d e  veintisiete de agosto del año .último, y pon la finalidad de alcanzar la m ayor eficacia en la re
construcción  de la zona siniestrada de Cádiz, se nom bró ua Com isario especial encargado de la misma, al que se hace 
preciso proveer de m-eciioa «conorrncos que le perm .cdn su iragar no sólo los gaAStos de instalación  y funcionam iento de  ̂
la  Com isaría, sino lqs de obras y auxilios, que constituyen  la razón m áxim a de su designación.

En el expediente instruido para ha habilitación  de estos recursos constan  los in form es favorables de la Intervención  
G eneral y del C onsejo de Estado, c o n d a l o ra d o s  únicam ente al acuerdo del G obierno en lo que a fecta  a su lm porte*y 
& la previa o sim ultánea convalidación  de las disposiciones determ inantes del gasto

En su virtud,\y con form id ad  con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— fee convalidan  con  fuerza bastante para producir obligaciones legales del Estado el D ecreto 
de  veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta y siete qué designó un 'C om isario 'p ara  la reconstrucción  de la 
gorra siniestrada de C ¿d izr y las dem ás disposiciones que p rg a n iza n d d e l fu ncion am iento y servicios a cargo ^ e ’ la 
Com isaria so n ' determ inantes de gastos a realiza^ por la m ism a \  *

ArtícuJo segundo.—ée  concede un crédito extra-u • ! n:\ io de dos* m illones de pesetas a un concepto  adicional que 
se figurará én el Presupuesto en vigor de la Sección  tercera de O bligaciones de los 'D epartam en tos m inisteriales «M i
nisterio de la G obern a ción »; cap itu lo  tercero. «G astos d iversos»; articulo cuarto. «Auxilios. Subvenciones y Subsidios»; 
grupo prim ero, «M inisterio, Subsecretaría y Servicios generales» con destino a subvenir a los gastos dé> instalación  
y  sosten im iento de*la Com isaria especial oara lá re«onstruccion  de Cádiz/ asi com o los de obras y auxilios indispen
sables én la zona siniestrada de d ich a  ciudad.

Artículo tercero.— El im porte del m encionado «réd ito extraordinario se cubrirá en la form a determ inada por e l  
artículo cuarenta y uno de la v igente Ley (fe Adm inistración  y Contabilidad de ia .H acienda pública.

Dada en  El Pardo, a diecisiete de Julio de mil novecien tos cuaren ta  y ocho.
FRANCISCO FRANCO
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LEV DE 17 DE JULIO  DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 9.872.573,11 pesetas al Ministerio 
d el e jército  con  d estin o  a  satisfa cer  in d em n iza cio n es por requisas de la pasada guerra, aprobadas por la Co
m isión Central de Valoración.

Por Ley de dieciocho de diciem bre-de mil novecientos, cuarenta y seis se concedió un crédito extraordinario des
tinado ai p a g a d o  una parte denlas indemnizaciones que ei Estad» había reconocido a favor de particulares cómo 
consecuencia de requisiciones efectuadas durante ía Guerra de Liberación ♦

Y propuesto ahora por las Juatas de Valoración que a los expresados efectos creó el Decreto de seis de noviembre 
de rail novecientos cuarenta y dos. pa 'sode otra parte d e  obligaciones de la misma clase se impone la concesión de 
un nuevo co d ito  extraordinario, con cuyo otorgamiento se ha» mostrado igualmente conformes la Intorvención Ge-» 
neral y el Conseio de Estado. *

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortés 'Españolas,

D I S P O N G O :  *
Articulo primero .--S e  concede un crédito exrraordinr rio de nueve millonee ochocientas setenta y  des mil quinien

tas treinta y siete pesetas once céntimos aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección cuarta.de Obligaciones de * 
los Departamentos ministeriales, «.vimisterio„ del. Ejercito»; capitulo tercero. «Gastos diversos»; articulo primero. «De 
carácter general» grupo adicional con destino a satisfacer la relación de requisas presentada por la Comisión -Central 
de Valoración de las mismas, "en cumplimiento dei Decreto de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y tíos, 
y acordada pjr el Consejo de Ministros en veintitrés de mayo de.m il novecientos .euarentá y siete, que corresponde a  
expedientes-- ultimados y aprobados en el ejercicio- de mil novecientos cuarenta y sets •

Artículo según a o. El hr.porte .4/q u t  ase.» n-¿e ei m-* • ionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter
minaba irfor el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad.ninistracióh y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocha.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un crédito extraordinario de 9.536.719,84 pesetas al M inisterio, 
de Obras Públicas, con destino a satisfacer débitos pendientes de pago por el déficit de explotación de ferroca
rriles del Estado del año 1946.
La difícil situación que vienen atravesando las Em presas de Ferrocarriles, agravada pof las destrucciones de la 

Guerra de Liberación y por los entorpecimientos que. para la normalización de los servicios, han 'supuesto, las com 
plicaciones internacionales, se presenta especio impute agudizada en el caso de los que, por su angustioso desenvol- 

• vimiento económico, tuvieren que pasar y se encuentra» a cargo de la Jefatura de Ferrocarriles explotados por el 
Estado.

Origina ella unos déficits en la expresaba explotación que vienen repitiéndose en sucesivos ejercicios, y que en 
el áño mi) novecientos cuarenta, y seis agotó las cuantidad es expresamente destinadas a enjugarle, sin conseguir la 
liquidación de determinados débitos, para cuyo pago se precisa ln habilitación de unos recursos de carácter extra
ordinario. . f '

El otorgamiento de éstos ha obtenido los "Informes favorables de la Intervención Generad y dél Consej® de Es
tado. ‘

En su virtud, ^  de conformidad ®on la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un crédito extraordinario de nueve millones quinientas treinta y seis mil sete
cientas d iecin u ev e-p escas con ochenta y cruatro céntimas al Fresupuestó en vigor de la ^ección undécima de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Obras Publicas»; capitulo tercero «Gastos diversos»; ar
ticulo cuarto. «Auxilios, subvenciones. y subsidios»; grupo doce, «Ferrocarriles»; concepto adicional, destinado a sa
tisfacer el délicit de fa explotación de ferrocarriles por el Estado en el año mU novecientos cuarenta y seis, que 
concretam ente servirte para abonaT los siguientes débitos. Impuestos^unificados de< transportes, cuatro millones no
vecientas cincuenta mil quinientas sesenta y tres pesetas con sesenta y un céntimos, que se satisfarán en Normali
zación para aplicarse en Igual forma al Presupuesto de I tigresas; dos millones ciento ochenta y seis mil ciento cin
cuenta y seis pesetas con veintitrés céntimos para liquidar el saldo en contra por servicios combinados con la 
RENFE, y dos millones cuatrocientas mil pesetas para saldar débitos con las Diputaciones dé Alava y Guipúzcoa por 

' anticipos al ferrocarril Vasco-Navarro. .
Artículo segu n do.--E )'im porté a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de- 

'  term inada por el artículo cuarenta y upo de la Ley de Ad ministraíción y ContaDilidad de la Hacienda Pública. v
Dada en El Pardo, a diecisiete de Juli® de mil novecientos cuarenta y ocho. 

? FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto pese
tas 1.381.199,66  a «G astos de Las Contribuciones y R en tas Públicas» y «Obligaciones a extinguir», para formalizar 
y abonar a diferentes Ayuntamientos de las provincias de Jaen, Santander y Santa Cruz de Tenerife participa
ciones en cuotas de contribución territorial de los años 1942 y 1944. 

E » cum plim iento de preceptos legales pertinentes se reconoció a varios Ayuntamientos de la provincia de Santa  
Cruz de Tenerife el derecho al percibo de una participación del diez por Ciento en las cuotas de la-Contribución Te^ 
rritorial. riqueza rústica, recaudadas por el Estado en el .ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
pero no pudo abonarse su importe a causa de. estar ya agotada la consignación a tales fifnes comprendida en el ípen^ 
clonado Presupuesto. .

Igualm ente se encuentran pendientes de aplicación definitiva aunqqe ya pagadas por las respectivas Delegacio
nes de Hacienda, otras-'obligaciones del mismo carácter y año correspondientes a Corporaciones municipales de la 
proviwcia de Santander asi como unas participaciones de Ayuntamientos de la de Jaén por el dieciséis por ciento* de  
\as cuotas de Urbana cobradas en los tres> primeros trimestres de mil novecientos cuarenta y dos. -

El pago de unas obligaciones y la Normalización de las otras no pueden llevarse a efecto, sin la oportuna habili
tación de.sendos créditos extraordinarios para ouya obtención se ha instruido un expediente en el que han recaído
inform es favorables de. la Intervención General y del Consejo de Estado ' .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por laá Cortes Españolas,

  D I S P O N G O :
Artículo primero.^L-Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto •un'millón -trescientas ochenta  

y un mil ciento noventa y nueve,‘pesetas sois céntimos, aí Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales conform e al siguiente detallé: /

A la Sección décimocúarta. «Gastos dé las Contribuciones y Reatas Públicas»; capitulo bercero, «Gastos diversos»;
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articuló doce, «Participes en recursos del Estado.—De Corporaciones Locales»; grupo único. «Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial», novecientas ochenta mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos. a un concepto adicional, de cuyo Importe, setecientas ochenta mil seiscientas treinta y siete pesetas ochenta y 
siete céntimos servirán para formalizar pagos verileados a varios Ayuntamientos de la provincia dt Santander por 
su participación del diez por ciento en cuotas de Rústica del año rr II r.o'- e v e n t o s  cu ? n  nía y e t . a t i o  y o  r e - to  de 
ciento noventa y nueve mil ochocientas treinta y seis pesetas sesenta y tres céntimos, para abonar a distintos Ayun
tamientos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Igual clase de participación por el referido ejercicio. Y a la ¿Sec
ción decimosexta. «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales»; capitulo tercero. «Gastos diversos»; 
artículo doce, «Participes en recursos del Estado.—De Corporaciones Locales»; grupo único. «Gastos-de las Cnntrimucio- 

nes y Rentas-Lúbricas» cuatrocientas mil setecientas veinticuatro pesetas cincuenta y seis céntimos a un concepto 
también adicional para formalizar el pago de la participación del dieciséis por ciento en la Contribución Urbana, ve
rificado a varios Ayuntamientos de la provincia de «jaén por el año m-il novecientos cuarenta y dos.

Artículo sesámeo.— E‘l irrror*e a que r s  :‘ n d e n  los c ncíeñndo.? crrd ‘ tos extran : d  n,  * os se cubrirá' en La forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. ;

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 p or la que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto pese
tas 303.347,38. al Ministerio del Aire con destino a satisfacer atenciones del personal pendientes de abono de 
los años 1941 a 1946.
A la liquidación de los ejercicios económicos de mil novecientos cuarenta y uno a mil novecientos cuarenta y seis 

. quedaron sin satisfacer por el Ministerio del Aire diversas obligaciones devengadas en la Península y en Marruecos 
por peasonal dependiente del mismo, a causa del prem a'uro acotam iento de los créditos destinados a su abono, 
circunstancia que se hace preciso remediar con urgencia ta ra  que no continúen sin hacerse efectivos unos derechos 
legítimamente causados.

Resulta para ello necesaria la habilitación de varios créditos extraordinarios cuyo otornim 'entp ha sido Infor
marlo favorablemente por la Intervención General y el Consejo de, Estado, siempre que se convaliden los gastos 
producidos excediendo de las respectivas dotaciones presupuestas.

En su-virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
*

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio del Aire en los 

años mil novecientos cuarenta y uno a mil novecientos cuarenta y seis con exceso sobre la .respectiva dotación 
presupuesta, por la suma de trescientas tres mil trescientas cuarenta y siete pesetas con treinta y ocho céntimos, 
referentes a atenciones de personal

Artículo segundo.—Fara el pago de las obligaciones a que se refiere el articulo anterior, se conceden varios cré
ditos extraordinarios por el mencionado importe de trescientas tres m i trtsciertas cuarenta y siete pesetas trein
ta y ocho céntimos, que se imputarán a fcrupos adición: les de las Secciones sexta y decimoquinta de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, conform e al sigu:ente detalle: Sección sexta. «Minis
terio del Aire», trescientas tres mil ciento siéte pesetas con veinte céntimos, de las que se asignan diez mil ocho
cientas treinta y una pesetas con sesenta y cuatro céntirr os al capítulo primero. «Personal»; articulo segundo, «Otras 
remuneraciones», para satisfacer atenciones pendientes del año mil novecientos cuarenta y dos. ochenta y ocho mil 
novecientas ochenta y seis/pesetas con treinta y un cént:mos al mismo capítulo, artículo tercero. «Asistencias y die
tas». para liquidar cuentas pendientes del año mil novecientos cuarenta y tres; ocho mil cuatrocientas setenta y tres 
pesetas con cuarenta céntimos, también al referido capitulo. artículo cuarto, «Jornales», para hacer efectivos los 
pendientes de abono de los ejercicios mil novecientos cu? renta y cuatro y mil novecientos cuarenta y cinco: y ciento 
noventa y cuatro mil ochocientas quince pesetas con ochenta y cinco céntimos al capitulo tercero. «Gastos diversos»; 
artículo primero, «De carácter general», para hacer frente a plus de cargas familiares y a cuotas de seguros sociales 
del año mil novecientos cuarenta y seis. Sección décimoquinta. «Acción' de España en Marruecos.—Ministerio del 
Aire», doscientas cuarenta pesetas con dieciocho céntim os al capitulo primero, «Personal», articuló segundo, 
«Otras remuneraciones»,' que servirf n para el pagp de obligaciones pendientes de los años mil novecientos cuarenta 
y uno a mil novecientos'cuarenta y tres.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los m encionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública ^

Dada en El Pardo, a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO .

LEY DE 17 DEvJULIO DE 1948 por la qué se concede un suplemento de crédito de 500.000 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación para adquisición de estreptomicina con  destino a los Hospitales de la Dirección General de Sa
nidad. 
Los positivos resultados que en determinadas enferm edades viene produciendo la aplicación del medicamento 

denominado estreptomicina aconsejan se provea tíel mL<i o a los hospitales dependientes de la Dirección General de 
Sanidad para su utilización en los casos que proceda, aunque ello requiere la previa concesión de up crédito que su- 
plemente el actualmente destinado a  la com pra-de medicamentos material científico y elementos de cura a ellos de
dicados. porqué de lo contrario estas adquisiciones se verían obstaculizadas por el elevado coste de aquella m edicina 

Y com o en el expediente a tal fin instruido constan los inform es de la Intervención General y de] Consejo de 
Estado, favorables al otorgamiento de los nuevos recurscs. de conform idad con la propuesta elaborada por las Cor
tes Españoles,

D I S P O N G O :
«•■•A?.

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de quinientas mil pesetas al figurado erf el Presupuesto 
en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Depai tamentos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación»; 
capitulo tercero, «Gastos diversos», artículo quint®, «Adqiisiciones y construcciones ordinarias», grupo segundo, «Di
rección G eneral.de Sanidad»; concepto primero, «Para adquisición de medicamentos, material científico, de cura y 
laboratorio; productos para los mismos, instrumental y prcductos fotográficos y radiográficos, etcétera», quedando su 
distribución á la com petencia de la Dirección General de Sanidad entre los establecimientos que estime oportuno.

Articulo segundo.—El Importe a que asciende el mem* onádo suplemento de crédito se cubrirá en la, forma deter
minada por el articula cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda púbitya.

Dada en El Pardo, a diecisiete de Julio de nxU novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un suplemento de crédito de 22.000.000 de pesetas al Ministe
rio de Obras Públicas, con destino a acrecentar la dotación para obras del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid y sus alrededores.
Apreciada la necesidad de intensificar las obras del Plan gener al de Ordenación urbana de Madrid y sus al

rededores, contribuyendo con ello a la ocupación del mayor número posible de obreros, se ha instruido un expe
diente de habilitación del suplemento de crédito que a dichos fines se estima adecuado, en el que ha recaído in
forme favorable de la Intervención General.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de veintidós millones de^pesetas al figurado en el Pre
supuesto en vigor de la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras 
públicas»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo 
ouinto, «Obras nuevas.—Carreteras», concepto segundo, «Para la realización de proyectos de obras que afecten al 
Plan general de Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, incluso las comprendidas en el grupo primero del 
Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete que no figuren en otros conceptos del Presu-

^ SArtícü!o segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y  uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública*

Dada en El Pardo, a diecisiete ae julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un suplemento de crédito de 25.000.000 de pesetas al Minis
terio de Obras Públicas, con destino a subvencionar a las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares por obras 
de conservación y reparación de caminos vecinales, com o consecuencia de temporales.

La dotación consignada en los Presupuestos generales del Estado para subvencionar a las Diputaciones pro
vinciales con destino a la conservación, reparación y mejora de los caminos vecinales a su cargo, que viene ma
nifestándose insúflente para las atenciones normales de éstos, resulta notoriamente reducida cuando por circuns
tancias extraordinarias, como las sufridas en el mes de enero último, se producen desperfectos y destrozos de enor
me cuantía.

En tales condiciones se hace indispensable que el Estado incremente su auxilio pecuniario a las Corporacio
nes mediante el otorgamiento de la oportuna consignación suplementaria.

Y como en el expediente para ello Instruido se han alcanzado informes favorables de la Intervención General 
ry del Consejo de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de veinticinco millones de pesetas al figurado en la 

Sección undécima de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales dél Presupuesto en vigor, «Ministerio de 
Obras Públicas»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo 
tercero. «Caminos vecinales a cargo de las Diputaciones provinciales y Cabildos Insulares»; concepto primero, «Para 
subvencionar a las Diputaciones provinciales y Cabildos Insulares, encargados de los servicios de conservación de 
los caminos vecinales, etc.», con la finalidad expresa de atender a la reconstrucción de las vías dañadas por ios 
temporales.

Artículo segundo.—El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, efectuará la distri
bución de este suplemento de crédito entre las provincias afectadas y en proporción a los daños sufridos

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecieñtos euarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se concede un suplemento de crédito de 30.000.000 de pesetas al Minis
terio de Trabajo, con destino a aumentar la subvención del Estado a la Junta Nacional del Paro.
Distribuido en su totalidad el crédito de que en el año en curso disponía la Junta del Paro para el otorgamien

to de subvenciones encaminadas a la realización de pequeñas obras públicas que remedien, en lo posible,' la situa
ción de los sin trabajo en aquellas localidades en que eventualmente surja su existencia, se impone la necesidad de 
proéeder a su suplementación, para que no quede uactiva la loable misión del expresado Organismo.

En el expediente al efecto instruido constan los Informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, 
favorables al otorgamiento de los nuevos recursos en la cuantía, según este último, que resulte debidamente justifi
cada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de treinta millones de pesetas al Presupuesto en vigor 
déla Sección duodécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Trabajo», aplicado al 
capítulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; articulo primero, «Construcciones 
y adquisiciones extraordinarias»; grupo único, «Junta Nacional del Paro»; concepto único, «Subvenciones propues
tas por las Ponencias, con aprobación del Pleno y acuerdo del Consejo de Ministros».

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplen erito de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
ti artículo cuarenta >y uno de la vigente Ley de Administración y. Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que se conceden varios suplementos de crédito, importantes en junto pese
tas 28.000.000, al Ministerio de Educación Nacional, con destino a continuar determinadas obras e instalaciones 
afectas al Plan Nacional de Cultura y a ampliar la subvención asignada a la Junta de la Ciudad Universitaria.
Agotadas las cifras que en el Presupuesto en vigor figuran adscritas a gastos de construcciqnes y habilitación 

ue edificios destinados a  la más adecuada instalación de fes* Instituciones docentes y demás servicios que del M i
nisterio de Educación Nacional dependen, resulta preciso proceder a su más inmediata suplementación para que no
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se interrumpa la normal realización del plan que se viene ejecutando en beneficio del decoro y mejor desenvolvi
miento de la enseñanza en todos sus grados.

En el expediente al efecto Instruido consta el informe de la Intervención General, favorable a la concesión.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden cinco suplementos de crédito, por un importe total de veintiocho millones de pe

setas, al Presupuesto en vigor de la Sección décima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio 
de Educación!* Nacional»; Subsección primera, «Servicios de Educación ‘ Nacional», conforme a! siguiente detalle: Al 
capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo segundo, «Dirección 
General de Enseñanza Universitaria»; concepto único, «Universidades*; subconcepto veintisiete. «Junta de la Ciu
dad Universitaria.—Para toda clase de gastos de la Junta de la Ciudad Universitaria de'Madrid, a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, articulo sexto de la de doce de diciembré de mil 
novecientos cuarenta y dos, en relación con lo establecido, en la Ley de Cajas Especiales,, de trece de marzo d? mil 
novecientos cuarenta y tres, y para librar esta subvención «en firme» a favor de la mencionada Junta», seis millo
nes de pesetas;, al capitulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; articulo prime
ro, «Construcciones y adquisiciones extraprdinarias»; grupo primero, «Servicios generales»: concepto primero, «Para 
obras del Plan Nacional de Cultura, adquisiciones, construcciones, adaptaciones, ampliaciones y reparaciones extra
ordinarias de edificios, incluso monumentos nacionales, con destino a todos los servicios dependientes de la Subse
cretaría y de todas las Direcciones Generales del Ministerio, excepto la de. Enseñanza Primaria», diez millones de 
pesetas; al mismo capítulo y artículo, grupo segundo, «Dirección General de Enseñanza Primaria»; concepto prime
ro, «Para obras del Plan Nacional de Cultura, adquisiciones, construcciones, adaptaciones, ampliaciones y repara
ciones extraordinarias de edificios dependientes de esta Dirección General, seis millones de pesetas; al propio capí
tulo cuarto, artículo segundo, «Instalaciones»; grupo primero, ^Servicios generales»; concepto único, «Para gastos 
de instalaciones y reposiciones extraordinarias de mobiliario, material, campos de recreo, deportes y educación física 
y exposiciones en edificios y servicios dependientes de la Subsecretaría y de todas las Direcciones Generales, excep
to la de Enseñanza Primaria», cinco millones de pesetas; y al mismo capitulo y articulo, grupp segundo, «Dirección 
General de Enseñanza Primaria»; concepto único, «Para gastos de instalaciones y reposiciones extraordinarias de 
mobiliario, material, campos de recreo, deportes y educación fisica y exposiciones en edificios y servicios depen
dientes de esta Dirección General, un millón de pesetas

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 sobre ampliación de créditos a las Diputaciones provinciales para la terminación de 
caminos vecinales.
Invertidos totalmente los créditos arbitrados con arreglo a la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua

renta y cinco para combatir el paro obrero agrícola mediante la ejecución de caminos vecinales a cargo de las 
Diputaciones provinciales, se ha apreciado que para complementar dichas obras en forma eficaz, según datos 
obtenidos, se necesita la ampliación de dichos créditos en cuantía no injfcrior a quinientos cincuenta millones de 
pesetas, a invertir en cinco anualidades como mínimo,-con lo cual se 'cim ple la doble finalidad de servir al in
terés público, completando los planes de caminos vecinales en construcción, en la parte que se encuentra en eje
cüción paralizada, y ofreciendo una base elemental de trabajo en zonas agrícolas para eventualidades que, como la 
de los pasados años, pudieran presentarse. . *

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Banco de Crédito Local de España para ampliar en la cantidad de quinien
tos cincuenta millones de pesetas el empréstito concertado con la Mancomunidad de Diputaciones de Régimen co
mún, en ejecución de lo dispuesto por él artículo primero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, y siendo de aplicación lo establecido en el artículo segundo de la citada Ley en lo que nó se oponga
a la presente. ' #

Artículo segundo.—El desarrollo de dicho empréstito se efectuará en el plazo de cinco años, por quintas par
tes, y su amortización se llevará a cabo en el plazo de treinta años. ^

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dispondrá lo necesario para la debida aplicación de 
los créditos, cuidando de que su importe sea destinado exclusivamepté á la terminación de caminos vecinales en 
construcción paralizada y gastos de la primera emisión

Artículo cuarto.—Se ampliará en la cuantía necesaria en el próximo ejercicio y siguientes, la consignación 
establecida en la Sección undécima. «Ministerio de Obras Públicas»; capitulo tercero, artículo cuarto, grupo terce
ro, concepto tercero, de> Presupuesto ordinario, para satisfacer al Banco de Crédito Local de España ios intereses, 
comisión y amortización concertados con la Mancomunidad de Diputaciones de Régimen común para atender al 
servicio de- caminos vecinales. '

Las cantidades correspondientes a cada ejercicio figurarán en el cuadro que aprobará a este fin el Ministerio 
de, Hacienda.

Articulo quinto.—Por los Ministerios de Obras Públicas y de Hacienda se dictarán las normas complementarias 
para el desarrollo de la presente Ley.

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y, ocho.
FRANCISCO FRÁNCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1948 por la que modifica el concepto presupuesto destinado al pago de las remuneraciones 
extraordinarias a los Magistrados del Trabajo.
La Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco hizo extensivo a los Magistrados del Trabajo el 

derecho a la percepción de úna compensación económica por servicios extraordinarios no supérior al veinte por cien
to del. sueldo asignado a cada funcionario, o sea igual a la reconocida por Ley de veintiséis de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro a los de las Carperas Judicial v Fiscal,

En el presupuesto del Ministerio de Justicia del año mil novecientos cuarenta y seis se suprimió aquella limi-
.tación, consignándose para el pago de las gratificaciones una cantidad mayor que la que figuraba en el de mil

*
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novecientas cuarenta y cinco, practicándose otros nuevos y considerables aumentos en los. de los años mil novecien
tos cuarenta y seis y mil novecientos cuarenta y siete. Contrastando con estos beneficios, sigue manteniéndose en 
los presupuesios del Minisierio de Trabajo el límite del veinte por ciento para las compensaciones señaladas a los 
Magistrados de la especialidad, diferencia que, por afact&r a funcionarios procedentes de unas mismas carreras- la 
Judicial y la Fiscal—, resulta evidentemente injusta y perjudicial para los que 'desempeñen las Magistraturas del 
Trabajo, ya que. estando asimilados, a efectos económicas, a Jueces de Primera Instancia, aunque algunoá tienen 
hoy categoría superior en sus carreras de origen, disfrutan de unas asignaciones manifiestamente inferiores a las 
de los otros. . \

Para evitar estas diferencias debe introducirse la oportuna modificación en el correspondiente concepto del 
Presupuesto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada p.or las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El concepto cuarto, actualmente figurado en el capitulo primero, articulo segundo, grupo cuar
to, del Presupuesto de la Sección duodécima’, «Ministerio de Trabajo», quedará redactado en la siguiente forma: 

«Para remunerar los servicios extraordinarios de asistencia a vistas, informes, ponencias y despacho atribuidos a 
los Magistrados del Trabajo y otros trabajos especiales que se les encomienden, en la forma y cuantía en que se 
vienen haciendo efectivas las del personal de las Carreras Judicial y Fiscal, dependiente del Ministerio de Justicia.»

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE  LA  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
_______________________  

DECRETO de 18 de julio de 1948 sobre concesión de T í
tulos del Reino a las personas que en el mismo se citan.

La Cruzada que España sostuvo durante tres años en 
defensa de Dios y de la Patria contra todas las fuerzas 
de la secesión política y social confabuladas para des
truirla y contra los enemigos de la civilización cristiana, 
sirvió también para exaltar las egregias calidades de un 
pueblo que desde los albores de su historia y en todos los 
tnomentos cruciales de la huñianidad ha sabido mante
ner enhiesta la bandera de los más altos valores del es
píritu

En esta sagrada empresa genuinámente española, en 
la  que por cauce y bajo dirección castrenses confluyeron 
todas las corrientes sociales de la Nación, resplandecen 
con claridad diamantina nombres que por su heroismo le
gendario por su genio militar, por sus doctrinas políticas, 
por las rutas que marcaron y, en definitiva, por haber 
sabido despertar en las almas de miles de españoles hun- 

' didos en el escepticismo y la desesperación la ilusión de 
rescatar una patria' pérdida, bien merecen.- tanto ellos 
como los servicios y hazañas que realizaron, quedar gra
bados para siempre en el libro de la Historia y recompen
sados. en prueba de gratitud nacional, con dignidades no
biliarias. que sirvan además para perpetuo ejemplo de su 
alcurriia y su grandeza

Pero dentro de esa genérica condición de héroes, már
tires y estadistas, la voz de la justicia' histórica nos orde
na señalar, con la sobriedad necesaria, para no desvalo
rizar la gracia, a aquellos españoles excelsos, que por Tas- 
especiales y extraordinarias circunstancias que en ellos 
concurren, han de set los que inicien la relación de Títu
los del Reino otorgados después de la promulgación de 
la Ley de cuatro de mayo último sobre dignidades nobi
liarias. Y en acatamiento‘debido a este mandato, aue 
estamos ciertos ha de ser compartido con entir.iasmo por 
toda la Nación destacamos los nombres de:

José Antonio Primo de Rivera v Sáenz de Heredía. 
Fundador y primer Jefe de la Falange, símbolo de upa 
generación y el hombre que supo encender en la juven
tud de España la antorcha de la fe en los destinos de 
la Patria, por cuya unidad, grandeza y libertad ofrendó 
su vida .

Don José Calvo Sotelo estadista de genial clarividen
cia leal siempre a una ideología Invariable, que hizo de 
la política sacerdocio y servicio, y cuya muerte alevosa, 
cometida por los esbirros del Poder, sirvió de clarín para 
convocar al Alzamiento.-

Teniente General del Ejército don Emilio Mola Vidal, 
Iniciador del Glorioso Movimiento en tierras de Navarra. 
General. Jefe del Ejército del Norte, muerto en actb de
servició.1 , • , ,

Teniente General don José Moscardó Ituarte. glorioso

defensor del Alcázar de Toledo, gesta de tan universal 
renombre, que excusa todo ulterior elogio.

Teniendo presentes las anteriores consideraciones, y 
con motivo del aniversario, siempre memorable, del die
ciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Artículo primero. — Se hace merced de los siguientes 
Títulos del Reino: •

Duque de Primo de Rivera, con .Grandeza, a doii José 
Antonio Primo de Rivera y Sáenz 1e Heredla.

Duque de C^lvo Sotelo,. con Grandeza, a don José 
Calvo Sotelo.

Duque de Mola, con Grandeza, al Teniente General 
del Ejégcito don Emilio Mola. Vidal.

Conde del Alcázar de Toledo, con Grandeza, al Tenien
te General del Ejército don Jbsé Moscardó Ituarte.

Artículo secundo.—Los anteriores Títulos se entended 
rán conferidos a los designados para sí y sus sucesores 
legítimos con exención de derechos fiscales hasta la se
gunda transmisión, pudiendo ser ostentados por las viu
das de aquéllos con tal carácter y mientras conserven di
cho estado civil.

Cuando el designado hubiese fallecido, acreditada la 
cualidad de su inmediato sucesor, se expedirá a éste, sin 
más trámites, la correspondiente carta de sucesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 15 de julio de 1948 por  el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Pedro Radio, Embajador de la República Argentina.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don Pedro 

Radio, Embajador de la República Argentina,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel lá Católica.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. '

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

ALBEKTU MAKTJLN ARTAJO

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al 
General don Armando Reboredo, Presidente del Con
sejo y Ministro dé Asuntos Exteriores del Perú.
Queriendo dar una prueba de Mí aprecio al General 

don Armando Reboredo, Presidente del Consejo y Mi
nistro de Asuntos Exteriores del Perú,

•
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Vengo en concederle la Gran Cru2  de la Orden de | 
Isabel ia Católica.  ̂ ¡

Asi lo dxspon¿u por el presente Decreto, dado en M a- . 
drid a quince de ju lio  de m il novecientos cuarenta* y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARiiiN nrtlA JU

DECRETO d e  15  de  ju lio  de  1948  por e l qu e  se  con cede  la  
G r a n  C r u z  d e  la  O r d e n  d e  I s a b e l  l a  C a t ó l i c a  a  
don Alfonso Fiscowich y Gullón.
En atención  a las circu n stan cias que concurren en 

don A iion so  Fiscuw .cn y o u iio n ,
Vengo en concederle la o r a n  Cruz de la O rden de 

Isabel ia Católica.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a 'qu ince de ju lio  de m il novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN A R IA JO

DECRETOS de 15  de  ju lio  d e  1948  p or los  qu e  se  con cede
 l a  G r a n  C r u z  d e  l a  O r d e n  d e l  M é r i t o  C i v i l  a  
los señores que se mencionan.
En atención  a las circunstancias que * concurren  en 

don Cam ilo Alonso Vega,
Vengo en con eeden e la Gran Cruz de la Orden del 

M érito Civil.
Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a

d rid  a quince de ju lio  d e # m il novecientos cuarenta y 
ocho. .

- • , ' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO Ma K x iN ARIAJO

„ En atención  a las circunstancias que concurren  en 
'd o n  F rancisco Prieto M orenó,

Vengo -en concederle la o r a n  Cruz de la Orden del* 
M érito Civil. ^

Asi lo disp'ongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a quince de ju lio  de mil novecientos cu a m sta  y 
ocho.

■ * • . ' FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M A R ilN  a KTAJO

En atención  a las circunstancias que concurren  en 
don Juan G arcía G ntiveros y Laplana,

' ' Vengo en concederle la Gran cru z  de la Orden del
M érito Civil.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado eh M a
drid a quince de ju lio  de mil hovecientjos cuarenta y 
och o

&  FRANCISCO FRANCO
El Ministro *de Asunfes Exteriores,

ALBüRiO iViARTXÑ aKIAjO  ,

En atención  a las circunstancias que concurren  en 
don  Pedro Sehw artz y D iaz-Flores,

Vengo en concederle  la G ran Cruz de la O rden del 
M érito Civil. •

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a quince de, ju lio  de mil n ovecientos cuarenta y 
ocho. \ -

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Ektericres, *

ALBERTO MARTIN AKTAJO

• En atención  a las c ircunstancias que concurren  en 
don  Lpis Aviles y T iscar,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden del 
M érito Civil.

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado’ en M a-, 
drld a . quince de ju lio  de m il n ovecientos cuaren ta  y 
och o

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención  a las c ircunstancias que concurr-m  en 
don  Joaquín Castillo y Caballero, „

Vengo en concederle  la G ran  Cruz de lá O rden del 
M érito Civil.

Asi io dispongo por ei presente Decreto, dado en M a
chia a quince a. ua.u ae ai.l novecientos cuarenta y
J o ilO .

FRANCISCO F R A N C O '
E l M in is tr o  d e  A s a n ¿00 E x te r io r e s ,

iuhK x uV Alv i AJU

En atención  a las mrc ansia neias que concurren  en 
don jlouo ívidiia a Iíuio  y poianco,

* en cuiMvuerie ia u ia .i  oru z  de la O rden “del
M e m o  civ il.

Asi 10 d ispongo por ei presente Decreto, dado en M a
drid a quince d;. ,¡.uLo de mil novecientos cuarenta y
joñ o .

/ , FRANCISCO FRANCO
El Alui.stro de A suntos Exteriores,

A ld i ju ío  iuArt 111M ft iu a jü  , •>

En atención  a .las circunstancias que concurren  en 
don Josas Aliara y P urn.er,

v e.ií,ü en cont/edené ia Gran Cru’z de la Orden del 
, M entó oivil. v

Asi 10 a .spongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a quince dt ju lio ae m u novecientos cuarenta y
ocno.

FRANCISCO FRANCO
El .Ylinist-ro d e  A s u n t o s  E x te r io r e s , 9

A L o i^ n  1 U lu A rt 1 n s A lt  ir to U

En atención  a las circunstancias que concurren  tn  
don nuis ru iz  Jirnenez,

Vengo en concederíe ia Gran Cruz de la O rden del 
- M entó c ivil.

i 10 d ispongo por-el presente D ecreto, dado en M a
drid a quince dt ju lio  de mil novecientos cuarenta y
JCilO. . .

FRANCISCO FRANCO
El M in is tr o  d e  A s u n t e s  E x te r io r e s ,

A L ü ^ x t iO  ¿v.iA¿xlU\ AH  Í A J O  *

En atención  a las circunstancias que concurren  en 
don Luis iVxartin.de Vidales y Orueta, ,

ve.xgo en concederle ia G ran Cruz de la O rden d e l  
M entó Civil / ,,

Asi lo dispongu por ei presente D ecreto, dado^en M a- 
drld a quince de ju lio de mil n ovecientos cuarenta y 
ocho. v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

A L B E R T O  xVxAR 1 1NNA R 1 A J O

En atención  a  das circunstancias que concurren  en* 
don llam ón  r trre iro  Rodríguez, /

Vengo , en cunceaerie ia u ra n  Cruz de la  O rden del 
M érito Civil . t

Asi lo d ispongo per el presente D ecreto, dado en M a
drid a quince de ju lio  de m il n ovecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Hinistio de Asuntos Exteriores,

ALBc, f l O  M A R T IN  A R i A J O

En atención  a '^ a s  circunstancias que concurren  en 
don Agustín M iranda Junco,

Vengo en concederle la G ran Cfuz de la O rden del 
M érito Civil.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a quince de ju lio  de mil novecientos cuaren ta  y  
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARIAJO * . i

En atención  a las circu nstan cias que concurren  en 
don José Fariñas y Ferreño,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la O rden del 
M érito Civil

Asi 10 d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a . quince de ju lio  ^de mil. novecientos cuarenta y 
ocho. . '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAUO

En atención  a las c ircunstancias que con cu rren  .en 
don A ntonio M artín Ballesteros, . f
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Ven?» o en concederle la Gran Cruz de la Orden dél 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en
don Manuel García del Olmo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mériio Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio d? mil novecientos cuarenta y 
ocho. \

FRANCISCO FRANCO
fill Ministro de Asuntes Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que-concurren en 
don Juan Aloiuso Villalobos y Solórzano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito CiVil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO .MAR •'1N Alt 1 AJO •

En 1 atención a las circunstancias que concurren en
don Cristóbal’ (gracia Martínez.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Ma
drid a quince de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren eu
don Joaquin Reguera Sevilla. <

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,
\ ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE J UST I CI A
DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se concede la 

Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort al ex
celentísimo y reverendísimo señor don Miguel de los 
Santos Diaz de Gomara, Obispo de Cartagena.

En atención' a las circunstancias y merecimientos que 
concurren en el excelentísimo y reverendísimo señor don 
Miguel de los Santos Díaz de Gomara, Obispo de Car
tagena,

Vengo en concederle la Cruz Meritlsima de San Rai
mundo de Peñaiort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Ma
drid a quince de Julio de mil novecientos cuarenta y

FRANCISCO FRANCO
61 Ministro de Justicia,

RAIMUNDO I'ERinAMj EZ-CUESTA 
y MERELO

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se concede la 
Medalla de Plata del Mérito Penitenciario, pensiona
da, a los Directores del Cuerpo de Prisiones don Juan 
Batista Gutiérrez y don Conrado Sabugo Collantes.

De conformidad con lo preceptuado en la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, y en 
atención a ios méritos relevantes y extraordinarios con
traídos en actos de servicio por ios Directores del Cuer
po de Prisiones don Juan Batista Gutiérrez y don Con
rado Sabugo Collantes, Jefes de Administración civil, 
acreditados en ios oportunos expedientes seguidos al efec
to, a propuesta del Ministro dé Justicia y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Medalla de Plata del Mérito 
Penitenciario, pensionada, de la clase y con la asignación 
vitalicia que corresponda a las categorías de los nd'cados 

.funcionarios, conforme a lo preceprtuado,’en las disposi
ciones vigentes

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a. nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO '
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEKNA.nDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de julio de 1948 sobre nom

bramiento para las Dignidades Eclesiás
ticas que se citan de los Muy ilustres 
señores que se mencionan.

limo Sr.: De conformidad con lo que 
establece el articulo tercero del Conve
nio de 16 de julio de 1946. Su Santidad 
el Papa, previa presentación de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha nombrado: 
Arcediano de * la S. 1. Catedral de Alme
ría, al M. 1. Sr. D. José Megias Torres.

Arcipreste de lá S I Catedral de Coria, 
al M. L Sf D. Antonio Conde Basanta.

Maestrescuela de la S. I Catedral de 
Guadix, al M I. Sr. D. Felipe Mérida 
Ruiz.

Maestrescuela de la S I Catedral de 
Murcia (Cartagena), al M. I. Sr. D. Tomás 
Conésa Cerdám 

Abad de la S I Colegial de Jertz de

la Frontera, al M. I. Sr. D. Pedro Riaño 
Campo.

Lo que traslado s V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V i l  muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1948.

PERN ANDEZ-CII ESTA

Timo. Sr Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 2 de julio de 1948 sobre nom
bramiento para las Canongias Simples 
y Beneficios Menores que se citan de 
Iqs señores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el articulo quinto del Convenio 
<fe 16 de julio de ¿1946. los excelentísimos 
y reverendísimos;^señores Cardenal Arz
obispo de Sevilla; Obispo de Madrid-Al
calá y Patriarca de las Indias, Obispo de 
Almería^ Obispo de Guadix y Obispo Ad
ministrador ApostóUoo de Ibiza, previa

presentación de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, han nombrado:

Canónigo de Oposición de la S l. Ca
tedral de SevUla, a don* Juan Miguel 
García Pérez 

Canónigo de Gracia de la S. I. Catedral 
Basílica de ^Madrid. a*don Andrés Trillo 
Marín.

Beneficiado de, Gracia de la S I A. Ca
tedral de Almería, a don José Sirvent 
Marín.

Canónigo de Gracia de la S. A. 1 Ca
te i ni de Guadix, a don José Mínguez 
Jiménez: y 

Canónigo de Oposición de la S t Ca
tedral de Ibiza. a don Bartolomé Ollers 
Fullana. •

Lo cjue traslado a V l. para su cono
cimiento v efectos conslguientés 

Dio$ guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 2 de julid de 1948.

FERN ANDEZ-CÜESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos, <
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MINISTERIO DEAGRICULTURA
ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 

se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación en la provincia de Leó n.

I lr^ í Sr.: «Visto el plan general de 
W enfficaCión de ciusinus ae capaciiu- 
ciün/y aivuigaCxun icem co-agricuia en io 
dos sus dspeoios agrununneo; ioresiai y 
ganadero, y vista 1a • propuesta el óervi- 
cio ae Capacitación, < *

Este M.nisiürio; ae acuerdo con lo "dis
puesto en la Orden m .nisienal ‘de 8 de 
abril de 19-18, ha resuello: 
t Primero. Se autoriza^ la celébra c i ó n 

por el Ministerio de Agricultura, . en co
laboración coh la Sección Central de Ru
rales de la Delegación Nacional del 
Frente de juventudes, del siguiente cur
sillo: soore «ganadería de la reg-un» en 
la provincia de León. +

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo d*e capacita
ción, autorizado en el articulo anterior, 
será en total de 15i50D pesetas, con arre
glo a la disfYibucio.i que a p :ueoe  ei a-er- 

• Ciclo de Capacitación y Propaganda. 
Tercerof Para ha-cer efectiva la apor

tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de CaoTcitrnuón h^va 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración dél cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
ad Servicio de .'Capacitación, urina Merrio- 
ria expresiva dpi desarrollo del cursillo 

Quinto. Por el servido de Capacita
ción y Pronjóranda se adoptarán las dis
posiciones oporfunas para el ciim orw ren- 
to de lo'disrfiies^o en la o r e ó m e  

Lo que de orden miAistorial com unico 
a V I. para su conocim iento y efectos 
.oportunos.

Madrid. 6 de julio de 1948.-4?. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departa
m ento.

ORDEN de 9 de julio de 1948 por la que 
se aprueba la celebración de un 
cursillo para la form ación de Capataces y 
obreros especializados en materia agra
ria, en Santander.

lim o. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y  divulgación cécnico-oractifca eñ todos 
sus aspectos, agronóm ico, forestal y ga
nadero, y vista le propuesta del Servi
cio  d-e Capacitación,

Este Ministerio/,1 de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 8 de 
abril, ha resuelto:

Primero. # Por e) M inisterio de Agricul
tura se encomienda a la Cámara Oficiad 
Sindical Agrícola, bajo el control y co
laboración de la Jefatura Agronóm ica 

de Santander, la celebración de un cuí*- 
sillo para la form ación de Capataces v 
obreros especializados en materia agraria, 
en la fecha ,y' con -arreglo, a' ylan 'que se 
apruebe por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Segundo La aportación del M inisterio 
d e  Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será 

45*000 pesetas (cuarenta y cinco mil 
pesetas!, con arréelo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y  Prona gánela. \

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación  del M inisterio sérá preciso que el 
Je fb  del «Servicia de Capacttadlón haya 
aprobado previamente l o s  nrografnas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lu gar 
d e la celebración del cursillo.

C uarta  Al finalizar el cursillo se eleva

rá por el Director técnico del mismo al 
Séivíc.o de Capacitación una Alemana 
expresiva del desarrollo del. mismo.

. Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y-Propaganda se adoptaran las dis- 
pos.otoñes oportunas para el ciiraplmuen- , 
to de lo dispuesto en la presóme Oiden.

Lo que de orden ministerial com unico 
#a V I para su eonoenment® y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V T. muchos años 
Madrid, 9 de julio de 1948. -P o r  dele

gación, Emilio Lamo de Espinosa'.

lim o. Sr Subsecretario de este Departa
mento. v

M .º  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 15 de enero de 1948 por la que 

se dispone que las Escuelas provinciales
 de Barriada de Vizcaya, q u e se in

corporaron al Estado en virtud de la 
Orden m inisterial de fecha  18 de abril 

d e  1938 se denom inen en Lo sucesivo 
Escuelas Nacionales de Barriada.

lim o S r . : “ffas Escuelas de Barriada de 
Vizcaya, que creo su Diputación irTovin- 

®ial traspasada^ mas tarde al Estado en 
Virtud *de Orden ministerial fecna 18 de 
abril de i938, responden a una necesidad 
topográfica de esta provincia, por estar 
cqnstitu.'dos la. mayoría de sus mum cip.os 
no sólo p'ol un conglom erado urbano, sino 
más bien por grupos pequeños disem ina
dos de eü .ü jios y aun de edificios aisiifuos 
que form an los llamados caseríos asenta
dos en *el m.sñio u rv r  .de • n
agrícola que los circunda y es d£ su »ro- 
;v.a .;a . y por estimar acertado y or.ve 
Píente a los int.reses generales d e 'la  • n- 
señanza la petición ‘ 'v n r ’ hd-.i ' ’ s-
tv  ̂ * '" ñor Presidente de la Diputación
Provincial de Vizcaya,

Este Ministerio, ha dispuesto i
1.° Que las Escuelas p ro v in cr le s  de 

Barriada de Vizcaya, que oasarou al Es
tado en virtud, de la Orden ministerial 
de fecha 18 de abril de 1938. se deno- 
minafrárl en lo sucesivo Escuelas Na
cionales de Barriada, su personal docen
te será fem enino, salvo casos 'rawv Justi
ficados y estará orientada y sometida a 
un Gonseio de ProfecHón escolar constí- 
t o ;do »n lfi form a siguiente:

Presidentes de h o n o r : El Exorno señ$r 
Ministro* de Educación National v el ex
c e p t ís im o  y Rvdmo. Sr. Obispo de Vi
toria. i

Presidente: El Ihno. Sr Director ge
neral de F^sofianza Primaria.

Vicepresidente prim ero: El excelentísi
mo señor Gobernador civil de Vizcaya.

Vicepresidente segundo: El ilustrisimo 
f?ef>'or ^ r^ d 'vn tp  d® la Diputación Provin
cial de Vizcaya: y

VOOll^S: D r"N '«5 f íp

la Diputación de V izcava.-el señor A«rci-. 
preste de Bilbao, el . Inspector nrovip 
cial de/Sanidad el Arouiterjo escolar dél 
E^t.^do el señor D*» recado de rtaoi^mda 
el Director de la Escuda d°l Maíri^ter^o. 
el Tnsop^tnr Jefe de Enseban»a prim a
ria. el .nplocra,Hn Provincial del S E M > 
la Delegada Provincial la ^ecci-ón 
D e m e n i n a  de F E T  y de las 
J O N. S- el recreóte de la Escueta O^a- 
'ñmdfl a n d a  a la rfel Moídstprio v el W e  
d® Det^nraci^n A^m ioíctrqil va de En- 

nue Actuará com o Se- 
(*T¿tor'o  del Coñ,se1o. *

2  o porán facultades riel C on se io : 
a) Proponer a la Dirección General de 

Enseñanza Primaria el nom bram ieato de 
Maestros Nacionales para' estas Escuelas, 
siendo condiciqn precisa que los que en 
sü día se propongan, con •casiÓH' ae va
cantes. pertenezcan al Primer Escalafón 
General cM Magist.eri®.

•to) Inspeccionar y orientar la enseñan
za en lás Escuelas al mism o sometidas,

c) El establecer Comedores. Ropero y 
Bibliotecas es*olares.

d> Gestionar las subvenciones que pue
dan obtenerse del Estado provincia Mu
nicipio y entidades particulares, form an
do los .iresupuestos anuales precisos para 
las doraciones supletorias del personal y 
material

e), -Estimular la celebración de actos 
culturales exámenes, exposiciones esco
tares. viajes, premios a los Maestros, 
alumnos, etc etc.

3.° Cn^aio Ponente de los acuerdos del 
Consejo de Protección escolar se form ará 
de su seno una Comisión Permanente in- 
tecr'nóM nnr los Ognipot-f^ miembros * ’ 

Presidente: El Excmo. Sr. Gobernador 
civil de Vizcaya.

Presidente de la Dinutactón 
Provincial, dos Gestores provinciales, el, 
señor Arcipreste de Bilbao. eJ Inspecror 
Jefe de Enseñanza Primaria, el rú en te  
de la Gradqada an ja, el Delegado v la 
Delegada nrovmciaJ del S ,E M v de la 
Seccmn Femenina de P * E T. y de las 
J. O NT S y el fi'fe de la Deloir i^ión Ad
ministrativa de Enseñanza*. Prm nria.

4 ° En el Término de tremía días ásf- 
fruientes a la cnostihmmn deJ Conseln de 
Pr^lec^ión escolar se formulará el onor- 
tuno R °?lam ento oue será sometido a 
la an'^baeión de e^fe Ministerio 

ÍjO rt;gn a V i. para su conocim iento y 
demás efectos.

D^os p^jarde a V^ l muchos años. 
Madrid, lo de enero de 1.948.

BbANBZ M ARTIN

ílm o Sr Director general ,de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1948 por la que 
se crean Centros Coordinadores de Bi
bliotecas p ú b lic a s  municipales en Las 
provincias de León, Logroño, Malaga, 
Soria y Zaragoza.

, lim o. Sr.: Para dar «um piinuento a ia 
, Orucii ministerial ae 8 ae tern ero ultim a 

pubiicaua en ei B D L b iIN  O P iC lA L  UsvL 
¿ o i 'a ^ u  dei día 19 de abril, soore eon- 
ces.on de dotaciones a las Diputaciones 
Provinciales para la organización y sos
tenim iento de sus redes de Bibliotecas 
Municipales,

Este M inisterio ha teñido a bien dispo
ner lo siguiente:

L° Se crean las Centros C oordinado
res de Bibliotecas públicas municipales 
en las siguientes provincias: León, Lo
groño. Malaga, Soria y ¿aragoza:

2.° Los citados Centros Coordinadores 
se instalaran en las Bibliotecas pú b licas, 
del Estada en cada una de lq£ m enciona
bas provincias o en los locales que -las 
Dipútaciorres provinciales, de acuer tí o 
con la D irección General de Archivos y 
Bibliotecas, facilitan.

3.° La dirección técnica de estos Cen
tros se encomienda al Director de la Bi
blioteca pública de cada una de Jas ca
pitales citadas, que en la actualidad, y 
respectivamente, son: Don José L u i s  
Martín Galii^do, don Cesáreo 'G oicoé- • 
chea Rom ano, don Dom iciano Herreras 
Magdaleno, don José Antonio Pérez Rio- 
ia y -G ard a  v don Luis Ximénaz de Em- 
bún y O antm ..

4.° Todas las Bibliotecas públicas mu
nicipales creadas por este M ;n :sieno. y 
que en la actualidad existen en cualquie
ra de las provincias m encionadas, pasan 
a depender del Centre Coordinado! de 
Bibliotecas de su provincia respectiva, 
a los- cuales, por medio de los Organis
mos correspondientes de esa Dirección 
General, se les facilitaran los m e d i o s  
adecuados para su desarrollo v desenvol
vimiento en relación co n fia s  Diputacio
nes'prov incia les respectivas.

'5t° Para pl funcianam hm to de estos 
Centros Coordinadores, sus Directores,
(fe acuerdo pon el Presidente dé su-'pro- 
Oia Imputación, presentarán ajiles del 15
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de octubre próximo un proyecto de Re
glamento para su aprobación per esa Di
rección General.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1048.

IBAÑSZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archives y 

Bibliotecas.

ORDEN de 25 de ju n io  d e  1 9 4 8  p o r la
q u e  se concede una subvención de pe
setas 15.000 al Centro Obrero de San 
Fernando (C ádiz), como Centro priva
do de Formación Profesional.
limo. Sr.: Consignada en el capítulo ter

cero, articulo cuarto, grupo ouano, con
cepto cuarto, subconcepto tercero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, u n a  partida global para 
atender a toda clase de gastos y subven
cionar enseñanzas profesionales, artísti

c a s  y similares en Centros privados y 
particulares, a distribuir discrecional- 

 ̂ mente por Orden ministerial.
Vtfflta la petición formulada por el 

Centro Obrefo le San Fernando (Cádiz), 
en la que aparece justificada la subven
ción que se solicita, habida cuenta de la 
fneritoria labor que viene Realizando el 
^xpresado Centro en orden a las ense
ñanzas obreras L.austriales y el* benefi
cio de un importante número de alum- 
ños que recibien dichas enseñanzas gia- 
tuit amonte,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el articuio:67 de la Ley 
de Administración v Contabilidad de l de 
julio de V911 v, concretamente, de la au- 

' torizaciórv;;iK)ntenida en la antes citada 
referencia presupuestarte ha * tenido a 
bien disnoner lo siguiente:

Primero Conceder una subvención de 
15.000 pesetas .a l. Centro Obrero^de San 
Hernando (Cádiz).*

‘Segundo La anterior cantidad se li
brará «en firme», de una sola vez. v a 
nombre del Pagador provincial de Cádiz, 
debiendo dar^e rnmnümiento. en todo 
caso, a lo Señalado °n la Orden minis
terial de 10 de emro di* 1044 (BOr FT1N 
OCOTAL DPT FSTáDO del día 16).

T^rc^ro. El Centro beneficiarlo de esta 
subvención aplicará lo dtsnuesto en el 
anortado a> del artículo opinto de la 
Orden miotefreriaí de V* de dieiAmbre 
de io¡46 (BOT.ETTV o f t c m t . DEL ES
TACO dp 4. de enero de 1947).

Lor digo a V 1 ñora su conocimiento 
y cnnciqruientes ’

p«os cmo»-rle a V T mucbn<^ años. 
Madrid, 25 de Junio de 1948.

IBAÑE7, MARTIN
limo. Sr. Director eren eral de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

 ORDEN de 1 de ju lio  de  1948  por la  qu e  
se co n ced e  u n  p rem io  d e  5 0 0  p ese ta s, 

c orrespondiente al concurso de la Fiesta 
del Libro.
Unió. Sr.: Incoado el oportuno exce

diente para el abono de los premios de 
los concursos anunciados con motivo de 
la Fiesta del Libro, en expediente re
suelto por Orden ministerial de 4 de ju
nio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO'del 25 b y rde conformidad con 
la oropupsta del Jurado calificador nom
brado para el examén de* los trabajos 
presi*tHado.s aspirantes al premio de 500 
pesetas asignado al áneior articulo perio
dístico sobre él tema «Bibliotecas ' infan
tiles». correspondientes ai número uno 
del apartado a» de la Orden ministerial 
de 14 de abril del corriente, año.

Este Ministerio ha acordado:
1.º Conceder el premio de 500 pese

tas arl articulo periodístico oubliaado en 
el -periódico .«Signo» con el Htuln de «Lec- 
ftirii die cada día. - N e c e s i t a ' B i b l i o t e 
cas Infantiles», con1 el s°udónimo «Crisol»

correspondiente a doña Rosario de Alto- 
laguirre y doña- Mana Africa Ibarra y 
Qroz, que percibirán las interesadas con 
oargo al capitulo primero, articulo se
gundo. grupo séptimo, concepto 8, del Vi
gente presupuesto, previa presentación 
de las correspondientes npminas.

2.° Mencionar honírificamente, como 
satisfacción debida al autor, el rotulado 
«Bibliotecas Infantiles», de José Antonio 
Pérez F&oja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1948.

ib a ñ e z  Ma r t in

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se dispone la creación de una Escuela 
Elemental de Trabajo en Vich.
limo. Sr.: *A1- conmemorarse el primer 

centenario de la muerte del insigne polí
grafo Jaime Baimes. ei Ministerio de Edu
cación Nacional considera como acto de 
espe*. d significación y homenaje a la me
moria del gran filósofo la creación de un 
Centro cultural en la ciudad que le vió 
nacer.

Y dado, que por Orden ministerial de 18
de febrero del presente año se autorizó 
la constitución en Vich de un Patronato 
Local encargado áe redactar la  carta 
fundacional para regir * el Centro qué 
afrqra síe establece,

Este Ministerio. con motivo de la cele
bración de diuho primer centenario v en 
conmemoración del mismo, ha * tenido a 
bien crear en la ciudad de Vich uná Es
cuela elemental de ' Trabajos x donde se 
formarán y educarán “ las júven t u d e s  
obreras en el espíritu del gran Sociólogo 
católico, queriué F^rofe«or de la primitiva 
Escuela de Artes y Oficios, antecedente 
de este nuevo Centro de enseñanza la
boral.

Lo digo a V I. nara su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 194&.

IBÁÑEZ MARTIN
lleno. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de una plaza de Maestro Subinspector 
de Enseñanza del Continente en los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Hallándose vacante una plaza de Maes
tro, Subinspector de Enseñanza del Con
tinente. en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, dotada con el haber
anual de 9 600 pesetas de sueldo 19 200
pesetas de sobresueldo, m is 4000 pesetas 
por inspección del servicio, cantidades - 
consignadlas en la sección quinta, capi
tulo primero, articulo primero, gruño úni
co dé? Presupuesto de dicho territorios, 
se saca* a concurso su provisión entre 
Maestros de primera enseñanza_con m is 
de cuatro años do servicios en* Escuela 
en propiedad, y que n© havan cumplido* 

cuarenta años el día en que termine el 
plazo de. .adrptsión- de instancias.

 campañas serán* de, dieciocho me-
 ses, transcurridos los cuales el funciona

rio nombrado tendrá derechoi a seis me- 

ses de licencia, en la península, con el 
disfrute del sueldo y sobresueldo íntegros.

El viaje desde el puerto de embarque 
a la colonia o viceversa será de cuenta 
del Estado, tanto para el funcionario co
mo para sus familiares, sujetándose ade
más a las condiciones "establecidas p‘aca 
los funcionarios coloniales, en el vigente 
Estatuto general del personal al servi
cio de la Administración Colonial, de 9 
de abril de 1947.

Las instancia deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruec®s y Co
lonias, en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
se aompañarán los dpeumentos sigpien-

a) Hoja de servicio o documento equi
valente. 
 b) Certificación médica acreditativa 

de que el aspirante réúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificació» de nacimiento legali
zada, si no está expedida dentro del te

rritorio de Madrid; y
d) Cuantos documentos c o n s id e r e n  

oportunos a los efectos de Justificar ma-. 
yores méritos.

Tmdráá derecho preferente, -dentro de 
las anteriores condiciones, los maestros 
de" nrimera que presten servicio en la Co
lonia,

Madrid, 6 de julio de Í948 — El Direc
tor general, José Díaz Villegas.—Confor
me: El Subsecretario, LuiS Carrero.

M.° DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos. — Sección Personal.—Negociado 

segundo)

Edicto por el que cita y emplaza al 
Cartero urbano de segunda clase don  
David López Gandoy, en situación de 
cesante. 
Reservadas, por Orden ministeriaj de 

14 de mayo del corriente año, varias var 
cantes disponibles de Carteros urbanos 
de segunda clase, para ser cubiertas por 
el turno de cesantes en la forma y con
diciones que determina la Orden minis
terial de 2*9 r de en evo de 1946 aBOLE- 
t lN  OFICIAL DEL ESTADO num. 34), 
y encontrándose en aquella situación y 
en paradero desconocido don David Ló
pez Gandoy, por este edicto se le cita, 
llama y emplaza, para que dentro del 
plazo de treinta dias naturales a partir 
de la fecha en 'que se publique este edic
to se ponga en comunicación personal ó 
po’ escrito con la Administración Prin- 
•ipal de-Correos de Su residencia o con 
la Sección Central de Personal de esta 
Dirección General, al expi/esado objeto.

Madrid. 28 de junio de 1918.. El Di
rector .general, P A„ el Secretario gené- 

 ral, Manuel González.

MINISTERIO D E JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de promoción en
tre Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría la plaza 
vacante de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Gerona.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo orim^ro del artículo 26 del De
creto, de 26 de diciembre de 1947 dictado 
paradla ejecución de la Ley cte\8 de jupio 
del mismo año y de conformidad con lo 
que se establece e» el apartado b > d e l '  
articulo v 21, se anuncia concurso para
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proveer por promoción en el turno secun
do la ‘ Secretaria de la Audiencia Provin
cial de Gerona, vacante por. habér que
dado desierto el de traslación que se 
anunció oportunamente.

Podrán tornar parte en el mismo los 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la sexta categoría procedentes 
del Secretariado de .'los Tribunales.

Las solicitudes de los aspirantes, diri- 
• gidas a la Dirección Generál de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 26 del referido De 
creto, deberán tener entrada en el r  
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica cío ' 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Las instancias re
cibidas fuera del plazo que se señala no

se tendrán en cuenta al instruirse el ex
pediente para la resolución del concurso.

Madrid, 5 4e íullü Director
general, M. Mariscal de Gante.

A n u n c i a n d o  a  c o n c u r s o  d e  
tra s lac ió n  la s  p la z a s  v a c a n te s  d e  
S e c re ta r io s  d e  la A d m in is t r a c ió n  
d e  J u s t i c i a  q u e  s e mencionan. 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo primero del articulo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947 dicta
do para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año. y de conformidad 
con lo que establece el párrafo segundo 
del artículo 25, se anuncia a concurso 
de traslación la provisión de las plazas 
de Secretarios de la Administración de 
Justicia que seguidamente se relacionan.

Plazas a proveer Causa de la vacante

De LA TERCERA CATEGORÍA
Becretaría de la Sección 1.* del Tribu

nal Provincial de lo Contencioso de 
Madrid ............. .................... ...........;.... Jubilación de don Joaquín Garrigues».

DE LA CUARTA CATEGORÍA
Secretaría de Gobierno de la Audiencia

Territorial de La Coruña .......................
Secretaria de Sala de la Audiencia Te

rritorial de Valencia ............ ...... :........
Becretaría de Gobierno de la Audiencia

Territorial de Zaragoza ............ ...........
Idem id. de Las Palmas ...................... .

Traslación de don Alfredo Moreijo

Idem de don Felipe García de Jalón.

Declarada desierta.
Declarada desierta.

De LA QUINTA CATEGORÍA
Becretaría de la Audiencia Provincial de

Avila .......................................................  ¡
Idem id. de Badajoz ................................
Idem id. de Toledo ..................................
♦Idem id. de Teruel ...................................

Traslación de don Manuel de Llaguno 
Idem de don Rafael Márquez de la Plata. 
Idem de don Gonzalo González.
Idem de don Enrique Yagiies.

 DE LA SEXTA CATEGORÍA
Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 

de .Murcia ............................................... Idem de don Martín Magdalena.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secrétanos de la Administración de 
Justicia procedentes d$l Secretariado de 

• los Tribunales, en activo, y los exceden
tes voluntarios con arreglo a las normas 
establecidas para estos últimos en la Or
den, de ‘ 15 de marzo .próximo pasado, 
sien^pre que, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 23 del • Decreto de 26 de di
ciembre de 1947, puedan desempeñar las 
plazas de cuya provisión se trate.

Los Secretarios en activo o excedentes 
que pertenezcan a la tercera y cuarta ca
tegoría y Hayan optado por el sistema de 
Arancel o por el de sueldo y participa
ción en lo$ derechos arancelarios* no ,po
drán concursar las vacantes en que la 
retribución sólo pueda tener lugar me
diante sueldo. Los que figuran en la 
quinta categoría con alguna de las opcio
nes mencionadas tendrán Igual prohibi

ción por lo que se refiere a las plazas de 
la tercera y cuarta retribuidas por suel
do también.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas, a la Dirección Genera] de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el. párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deben tener entrada en el i Registro 
General del Ministerio dentro del plazo 
de quince dias naturales, contados desde 
el siguiente al de 1# publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO consignando en ollas, en 
los.casos que proceda, el orden de prefe
rencia por el que solicitan las plazas a 
cubrir. Las instancias reoibidas fuera del 
plazo que se. señala no se tendrán en 

^cuenta.al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso

Madrid. 5 de julio de 1948 --El Director 
general* M. Mariscal de Gante.

M IN ISTER IO  DE H A C IEN D A

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Asilo de San Juan », instituido 
en Cueto (Santander), la exención del 
impuesto sobre loa bienes de las per
sonas jurídicas.

Vista la instancia suscrita, .con fecha 
18 de mayo de 1948, Qpr don Manuel 
Bustillo Calderón. Secretario de la Junta 
Provincial de Beneficencia de Santander, 
como Patrono de la Fundación «Asilo de 
Ban Juan», instituido en Cueto por don 
Manuel Fernández y González, en la que* 
ae pide la exención del impuesto sobre

los bienes de las personas jurídicas para 
los que constituyen el patrimonio de la 
Fundación; y 

Resultando que don Juan Manuel Fer
nández y González otorgó testamento en 
8 de julio dt» 1921, ante el Notario de 
La Habana don Conrado Ascanio v Suá- 
rez. por el que se instituyó heredero del i 
remanente de sus bienes al «Asilo de San 
Juan», establecido por el . dicho señor 
en Cueto, con objeto de proporcionar 
asistencia y cuidados a los ancianos'ma
yores de ochenta años, á los impedidos 
por el trabajo y a las niñas huérfanas 
naturales del ptieblo de Udias. ¿sí como > 
dar a los Jóvenes residentes en dicho pue
blo enseñanzas de Artes, Oficios o Indus- 
trlás Agrícolas, confiriendo el Patronato 
de la Institución a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Santander, la que con-5 
•ervará el capital permanente de la Ins-

 titución en títulos de la Deuda Perpetua 
iIn terior al 4 por 100:

Resultando que con fecha 22 de junio 
de 1948 tuvo entrada en esta Dirección 
General instancia suscrita por don .Ma
nuel Bustillo Calderón'. Secretario dé la 
Junta Provincial de Beneficencia de San
tander y Patrono de la Institución «Asilo 

| de San Juan» en la que se p¡de la exen
ción del impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicas para los que integran 
el patrimonio de dicha Institución, acom
pañándose a dicho efecto copia del acta 
otorgada en 26 de mayo de 1928 ante e l; 
Notario de Santander don José Santos 
v Fernández en la que se transcribe el

• testamento del mstituvente asi como co
pia de la Real Orden de 17 de diciembre 
de 1930. relativa a la clasificación de la 
mencionada institución como entidad be- 
néfico-docente de carácter particular;

Resultando que los bienes para ios que 
se pide la exención del impuesto consis
ten en una inscripción nominativa de. la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
de Particulares y Colectividades, núme
ro 4.966. por pesetas nominales 1 048 900, 
con una renta líquida anual de 33 538 pe
seteas;

Considerando que, según el articulo *265, 
párrafo cuarto del vigente Reglamento del 
Impuesto de Derechos reales, texto retun
dido de 7 de noviembre de 1947, corres
ponde al Director general de lo Con
tencioso del Estado, por delegación del 
Ministro de Hacienda, resolVer los ex
pedientes de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas;

Considerando que el articulo 50 apara
tado, F) de la Ley de los Impuestos de 
Derechos reales v sobre transmisiones de 
bienes y el articulo 264. párrafo octavo 
del Reglamento para su aplicación, esta-’ 
blecen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los bienes que d'e una fnanera 
directa e inmediata sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados .en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación ha sida 
clasificada como de beneficencia particu
lar mixta por Real Orden de 17 de di
ciembre de 1930, en la que se obliga .aí 
Patronato a rendir cuentas y a formular 
presupuestos anuales, asi como a justifi
car el cumplimiento de los fines de la 
institución, con lo que no só¡9 se reconoce 
y declara el -carácter benéfico de dichos 
fines, sino que se somete a la vigilancia 
de la autoridad el cumplimiento de los 
mismos, resultando demostrada la sumi
sión de la Institución al Protectorado del 
Gobierno; *

Considerando que una vez sentado que 
ios fines de la institución son de carácter 
benéfico, sólo restá para que sea perti-
• nente ln declaración de exención» intere
sada. que los bienes propiedad de la mis
ma- estén directamente adscritos a esos 
fines, sin interposición de personas, lo 
que es evidente, puesto que te exención 
se pide para una lámina intransferible 
de la Deuda Perpetua Interior, extendida 
a nombre de la Fundación, por lo que 
concurriendo en el caso que se examina 
todas las condicione^ exigidas, en los tex: 
tos legales de. aplicación.* v que son los 
antes citados resulta procedente reali
zar la declaración de exención del ira* 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, que se insta.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas ¿ los 
bienes propiedad del «Asilo 1 de San Juan»* ' 
instituido en Cueto, que se relacionan-en 
el último resultando.

Madrid, 8 de julio „ de 1948.—El Direc
tor general, Francisco Gómez de Llano.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
R eso lu ció n  de expedientes de las entida

d es industriales que se citan.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en él expediente promovido por «Com 
pañía P-squera Vizcaína, S. A.», soli
citando autorización para am pliar su in
duraría comprendida en el g ’ upu segun
do, apartado b) - de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 
de Septiem bre d. 1939,

E sta  Dirección General de Industria,, 
de acuerdo con 'a propuesta de ‘la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
resu e lto :

Autorizar la am pliación de industria 
de fabricación de hielo y cám ara? fri
goríficas, solicitada por «Compañía Pes
quera Vizcaína, S. A », con arreglo a 

.las condiciones especial-s fijadas en la 
norma undécima de la Orden de 12 de 
septiem bre de 1939 y con. las especía
le* siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa 
será de un año a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución, en r I B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O :"

2 .a Esta autorización es independien
te de la de im portación de m aquinaria 
que deberá solicitarse en la forma acos
tum brada, acom pañándose un ejemplar 
del B O L E T IN  O K IC 'IA L D E L  E S T A . 
DO  en el que se publique la resolución 
o copia autorizada de la mUcna ext-n-

.dida por la Delegaéión de Industria.
3 .a Deberá probarse detallada v do

cum entalm ente la imposibilidad de ad
quisición de dicha m aquinarla -n el ‘ 
mercado nacional, a fin de justifit^ir la 
necesidad de c^cha importación.

4.a 'La recepción de la m aquinaria 
irtiportada deberá notificarse a la D e le , 
gación de Industria d- Vizcnva, para 
que por la misma se compruebe que

'responde a las características que figu
ren en el permiso de importación 

¿ .a D- berA com probarse en las escri
turas de constitución de Sociedad v am 
pliación de capital el cum plim iento de 
la L e v  de 24 de noviembre de IQ49.

6 .a E sta  autorización és indep ndien- 
te de la <je enganche a la de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tram itación ^ tab lec id a  Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios hasta tanto la m jora de 
la situación eléctrica perm ita modificar 
la resolución.

7 .a La Adm inistración se reserva U 
derecho de dejar sin efecto la presenta 
autorización en cu alquier momento que 
se com pruebe y d 'tnuestre el incum pli
miento de cualquiera de las condicio-

• nes im puestas, o por la existencia de 
cualquiera declaración m aliciosa o in
exacta contenida en los datos, que de
ben figurar en las instancias y docu
m entos a que se refieren las norm as 
segunda a quinta, am bas inclusive, de 
la citada disposición m inisterial.

Dios giiarde a V. S. muchos años.
"  M adrid, 15 de novb mbre de 1947-;— 
Por el D irector general de Industria. 
Jo sé  G arcía U sano. a

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
.Industria de V izcaya.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por don 
A l b e r t o  Ca>lnny Santai aña, sulicúando 
autorización para ,in>ta¡ar una industria 
comprend da en el grupo segundo, apar? 
tado "b) de da clarificación establecida 
en la Ord* n m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerde; con la -propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Alberto C astan y San- 
tacana para in^taiar una industria de 
fabricación de m inas para lápiz y de 
lapiceros dt madera, con arreglo a la? 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima d- la Orde?) m inisterial 
de 12 de septiembre de -1939 y con /las 
especiales sigu ientes:

1 .a El plazo de puesta en ^marcha 
será d- un año, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a Esta autorización se concede sin 
derecho a cupo alguno de m aterias pri
mas intervenidas.

3 .a 'Está autorización no supone la . 
de importación de m aquinaria, que de
berá solicitarle en la torma acostum 
brada acom pañándose un ejem plar 
idc. B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  en el que se pubtiqu* esta re
solución, o copia autorizada de la m is
ma extendida por la Delegación de In
dustria.

4.a Lja recepción de la m aquinaria s« 
notificará a la D el-gación de Industria 
de B arielon a, para que por la m ism a se 
C o m p ru e b e  que responde a ias caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

5.a E sta  autorización es independien
te de la de enganche a la red de *ner- 
gia eléctrica, la cual deberá ser solici
tada según la tram itación establecida. 
C aso de qm fuera denegada, la nueva 
industria deherá generarse la energía 
por medios propios, har^ta tanto *da nie- 
jora de la situación eléctrica permita 
m in ificar la resolución.

6.a La Adm inistración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se comprueba y dem uestre el .incumpli
miento de cualquiera de líis condiciones 
im puestas, o por la existencia de cual
quiera declaración m aliciosa o inexacta 
contenida los d atos que deben figu
rar en las instancias v docum entos a 
que se refieren las ro rm as segunda a 
quinta, am bas inclusive, de la c itrd a  
disposición m in isteria l

Dios guarde a V. S . muchos años. 
M adrid, 15 noviembre de 1947.— 

Por el Director general de Industria, Jo 
sé G arcía  U sano.

/ Señor Ingeniero Je fe  de >a Delegación 
de Industria de Barcelona.

C um plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Acu
m uladores E lectra, S  A.», solicitando 
autorización para la fabricación de pla
cas para acu m ulad ores;

Resultando que <-n la tram itación del 
expediente se han cumplido las dispo- 
siciones reglam entarias, estando incluida

la industria solicitada en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939,

E sta  Dirección General, a  propuesta 
de la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto :

Autorizar a  «Acumuladores Electra» 
Sociedad Anónim a», para el perfecció
name nto de áu fabricación de placas 
p aia  acum uladores con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la Nor
m a1 undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales sigu ien tes:

1 .a El plazo de puesta en m archa se
rá de un año, cpntado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O . r

2.a E s ta  autorización es independien
te de la dt importación de m aquinaria,,' 
que deberá solicitarse en la forma acos
tum brada, acom pañada de certificación 
de la Delegación de Industria para ex
tender la cual deberá justificarse ante
la misma la imposibilidad de adquisición 
de m aquinaria nacional.

3 . ª  E sta  autorización no supone de
recho a fijación o  aum ento d e cu p o s  de 
m aterias prim as intervenidas.

4 .a L a  Adm inistración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento q«é 
Sr compruebe y dem uestre el incum pli
miento de las condiciones im puestas, o 
por la existencia de declaración m alicio- 
autorización en cualquier mprnento qué 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, am bas inclusive, de la  
citada Orden m inisterial. * '

Dios- guarde a  V, S. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1947.— 

Ppr el Director general de Industria, Jo -  
sévG arcía Usano.

Señor in geniero  Je fe  de la Delegación 
de Iin dustri^de Sevilla .

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en e, expediente promovido por « L a  

^Papelera E sp añ ola , S. A .», solicitando 
'construir una central hidroeléctrica so
bre el rí0 T uria , én el término munici
pal de G estalgar.

Está D ilección General, de acuerdo 
con la propuesta de la .Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «La Papelera E s p a n t a , 
Sociedad An<3hima»¿ de Bilbao, p ara 
construir una central hidroeléctrica so
bre el .río T uria , en el término munici
pal de G esta gar, «Salto  de G estalgar», 
m edianía la instalación de dos turbinas 
«Kaplán» ,verticales, de 1.400 H P ., aco
pladas a dos alternadoras de 1.360 K V A . 
a 3 -J5 °  voltios, con sus aparatos de 
medida y control de las caracterL tk as 
proyectadas. Asim ism o se instalarán 
dos . transform ad o r e s  elevadores de» 
1.360 K V A .-2.160/60.000 voltios, uno. au
xiliar de 10 K V A .. salidas a 60 K V .f 
protecciones, etc. Y , finalmente, se au
toriza la construcción de una línea tri
fásica a 60 000 voltios, de 50 kilóme
tros de» longitud y 2.000 K V A . de capa
cidad ele transporté, de ,as caracterís
ticas" proyectadas^, entre la central an-
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teriormente citada y la fábrica de «La 
M alvarrosa», en Alboraya (Valen. ia). 
dolida se montarán dos transform adores 
reductores de 2.000 K V A . cada uno y 
relación de» transform ación de 60/10 K V  
Esta autor¡7actón s<r otor^* de acuerda 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de !a Orden ministe
ria l de 12 de septiembre de 1939, y con 
las e&peciales siguientes :

1.* lEl *iplazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados a 
partir de la fich a de publicación de 
esta resolución en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2.* Esta autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria, que de
berá solicitarle  en -a forma acostum- 
brada, (acompañada de certificación de 
la Delegación de In du stria, para uxtm  
der la cual deberá justificarse ante la 
m ism a la im posibilidad de adquisición 
de m aquinaria nacional.

3.a U n vez reei-bida ía m aquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Valencia, pata que 
por la m ism a se compruebe que res
ponde a las características que figurar, 
en el permiso de im portación.

4.* La Delegación de In du stria  
V alen cia com probará si e»n el detalle 
de provecto presentado por »>La Pape
lera Española, S A.», se cumplen las 
condiciones fijadas en lo? Reglamentos 
especiales que rigon el servicio de elec 
tricidad ; efectuando, úna vez construida 
la central, las comprobaciones nec« sa
n a s  pojó l«> que afecta a las circunstan
cias expuestas V con relación a la segu
ridad pública, e»n la forma señalada en 
las dispo-driones vigentes.

D ios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 25 de noviem bre de 1947- — 
’P. el D irtcto r genera , J. G arcía Usano.

Sr. ingenioro Jefe de la Delegación de
in d u stria  de Valencia.

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

Orden de Cisneros 
A l  M é r i t o  P o l í t i c o  

Cancillería

Transcribiendo relación de señores que 
han ingresado en la Orden de Cisneros

G r a n d e s  c r u c e s

Excm o Sr. D. José Antonio E lola Olaso. 
Excmo. Sr. D. C a r lo s 'R u iz  García.
Excm o D D iego Salas Pombo.
Excmo Sr. D Ramón Laporta Girón. 
Excmo. Sr. D Joaquín P lanell R iera.

E n c ó m ie n d a  c o n  pla c a

lim o. Sr. D Francisco Labadie Oterm ín. 
lim o. Sr. D. Jacobo Roldán Losada, 
lim o. Sr. D. Cristóbal G racia M artínez 
Ilipo. Sr. D. Tom ás Romo.iáro Sánchez 
lim o  Sr. P  Jenaro R iestra D íaz 
lim o. Sr. D Juan Casas Fernández# 
lim o. Sr D Cristino G arcía Alfonso, 
lim o  Sr D José del Castaño v Cardona 
lim o. Sr. D. José Corts Graü. 
lim o. Sr D Seriando Fernández-V ictorio 

Camps.
Dmo. Sr. D. José Sirvet Dargent

lim o. Sr. D. Manuel Ocharan Posada, 
limo. Sr. D. Angel Góm ez Jiménez 
limo. Sr. D. Manuel Morales R om ero-G i

rón

E n c o m ie n d a s  s e n c il l a s

Sr. D. Jesús Aramburu Olaran.
Sr D. Luis ’ López Merlo.
Sr. D. Carlos G utiérrez de Ceballos.
Sr. D. M ariano Aniceto Galán,
Sr. D Andrés Marín Martin.
Sr D. Angel Ortuño . íufioz.
Sr D. Dionisio Porres Gil.
Sr. D. Martin G onzález Calero.
Sr. D. Angel Canelias López.
Sr. D. Antonio Góm ez Pineda.
Sr D. G erardo Gavilanes Verea.
Sr. D. Manuel M artínez Galiana.
Sr. D. Francisco Herraz Alonso.
Sr. D. José G allo de Renovales.
Sr. D. Antonio Aparisi Mocholi.
Sr. D: José R oig  Ballesteros.
Sr. D. José Rabanera Ortiz.

C r u c e s  de c a b a l l e r o

Sr. D. José M aria Barrasa Gutiérrez.
Sr. D. Anton io Andújar Balsalobre.
Sr. D. Jesús Abad Gosálvez.
Sr. D. R ogelio  Fa jardo Biél.
Sr. D. Manuel Alvare:. Uria.
Sr. D. Lucas Antonió Góm ez Portado.
Sr. D. José Goyeneeho Guerrero.
Sr. D. Pedro S:monet Pascual. *
Sr. D. Fliseo Alonso González.
Sr. D. Antonio R istori Fernández.
Sr D • Casim iro Iñ igo Gómez.
Sr D Clemente Cerda Gómez.
Sr D. Andrés Carretóp Mena.
Sr. D. M anuel#Pam oín Prado.
Sr. D. Juan Bonaterra Matas.
Sr D. Manuel Fidel Santa O lalla.
Sr D Gabriel Torrijo.- Martínez.
Sr D J^sús de los Por,foc Garayalde.
Sr. D. Juan Parreño Rom ero.
Sr D Angel Góm ez Qurvedo 
Sr. D. Manuel Barrio Valcárcel.
Sr D Ramón Condal Oisouella.
Sr D Ensebio Váidas Pastor.
Sr. D José iClaria Domíneme? Guilarte.
Sr D Carlos M arín Cerveíto.
Sr. D Juan Dom ínguez Tosca no.
Sr D Fnríque Ouesada Muñera.
Sr. D Enrique G onzález Fnvuela.
Sr D Clemente Marcos Gracia.
Sr D Ado lfo  Bono Janeiro.
Sr. D. Juan Solé Caralt.
Sr. D. Aeustín Arceo Reselló.
Sr. D. Manuel Arija  Valenzuela.
Sr D Antonio M artínez Pescador.
{3r D Jos* Gaicano de la Bárcena.
Sr D .Tsfme R o?? Palos:
Sr D Valentín ‘Bazán Garcaimo.
Sr. n  J a im e  Serrano D iez
Sr D Fnríoue R.°mo<; Fernández.
Sr. D. Francisco Quarn^r Molina.
Sr D Vieente Ltmo Lupo 
Sr. D Fdnordo Alem anv Solá.
Pr D Te lin o  García Oa^o.
Sr n  Luis Pincha P o d e re s .
Sr D Javier Arraiza G °ñ l.
Sr n  .Toe* B flUsdo Sanchiz.
Pr n  Mod*<?fo Rn mi eras Gáfedra.
Sr D ,To«é Guerrero.
Sr ID A n a c ía  Fernández García^
Sr n  M ,3̂ nei pqrbá vqid ívielsb .
pr n. F d1o<tío Tciz U riz
c?r n  .Tu^n Tos* C^Trínuzano Rodríguez
Sr D F lov Manuel Pastoriza Navas.
Sr n  .Tq<?A Antonio Serr°no Mo^tolvo.
Sr t) P^encijcco Jo** cArir'hez Vebra.
Sr D Rafael AJ » Olazáhal 7aldumbide 
Sr. O Gregorio Santos Océano 
Sr n  Antonio vanuero Fernández.
Sr n  FeMne Simón Lunne
Sr n  Conatnr»eio a**" Porrenechea. •
Sr D Jo** Simón Corral 
<sr n  Trvnnfr» Poeoto Dorán.
Sr D Podríame? de Rivera v

Fa <roa ora.
c * r  O  M - » - ^ l o  A  A ' o n S O
Sr. D. A lfredo  Casanova Fernández.

Sr. D. R icardo Suarez y López de Aita- 
mirano.

Sr. D Arginnro Torrecilla Cim adevila. 
Sr. l>. Antonio Serrano Ortiz.
Sr. D. José Saiazai Salvador.
Sr. D. Eugenio Fruto. Cortés.
Sr. D. Antonio Fernández Pacheco.
Sr. D. Agapito Bueno Jiménez.
Sr. D. Gaspar Abati Chiquen.
Sr. D. Juan José Bilbao Arriaga.
Sr. D. Francisco Rodríguez Trelles  Vi- 

llaseca.
Sr. D. Diomeaeíj Paiencia AJbert.
Sr. D. Elíseo Sastre del Blanco.
Sr D. P rim itivo  Garcn. Rodriguez.
Sr. D. Lorenzo Muro Arcas.

M e d alla  de o r o

Sr. D. L ibério  G il Amurrio.
Sr. D. Francisco Com reras Tornero.
Sr. D. calvador Cabrera Poque 
Sr. D. Francisco Salmerón Amat.
Sr. D. Joaquín M iranda Fernández.
Sr D. José Cid Sánchez.
Sr. D. Ca lixto  Fernández M artínez.
Sra D.a Concepción Moreno Garcia.
Sr. D. Eraldo Muñoz Jaraíz.
Sr D. Salvador Dosdá Venia.
Sr D. Fernando Aiarcón M illán.
Sr D. M iguel Rodríguez Bautista.
Sr. D Cosme Casas Camps.
Sr. D. Manuel Rodríguez Penalva.
Sr. D Julio Góm ez Lasen.
Sr. D. Ignacio de Egaña Otegui.
Sr D Heliodoro Cardiel Moneada.
Sr D César G allo  Arnedo. „
Sr D. Pablo Parrado Bores.
Sr. D. Manuel Sola Pou.
Sr. D. fran c isco  Maseda García.
Sr. D. Feliciano Muñoz Hernández.
Sr. D. G regorio Ortega Alfonso.
Sr. D. A lfonso Tudela Martínez.
Sr. D. Joaquín Ilundain Tulie.
Sr D Eduardo Rodríguez Cantero.
Sr. D. Bernardino González Alvarez.
Sr. D. Jesús Santoyo llered ia.
Sr. D. Julio R ivas Fondevila 
Sr. D M iguel - M ariealva González.
Sr. D. Pedro Carnean Barrera.
Sr. D Julián Ruiz Pastor.
Si'. D. H ilario Ibáñez Garcés.
Sr. D. M áriano Sespña Rojas.
Sr. D. M ariano Alonso del Olmo.
Sr D. Antonio Sabate Geli.
Sr. D. Antonio Casañas Herrera.
Sr. D. José María M ontero Lecanda.
Sr. D Tom ás Peña Peña.
Sr. D. Luís Fondado Ichaso.
Sr. D. Pedro Fernández Arrien.
Sr D. A lfredo  M orer Pascáu.
Sr. D Antonio Acedo Tom ás.
Sr. D. Agustín Carrascal Fraile.
Sr. D. Manuel S ierra de Cástro.
Sr. D. Constantino Avedillo  González.
Sr. D Francisco Molina Toledo.
Sr D. M iguel Villagrasa Penito.
Sr D R icardo de Luis Vicente.
Sr. D. G regorio  Lam illar Iglesias.
Sr D. Pascual del Tobil.
Sr. D. Ignacio Javier de O lazábal de Ve- 

druna.
Sr. D Julio Lamua de Santa Cruz.
Sr D. Claudio Monjas Oogolludo.
Sr. D. Luis M arín  M artínez.
Sr D Luís Máiquez Noguera.
Sr D Manuel Rom ero Contreras.
Sr D Adalberto Aguilar Sanabria.
Sr D Enrique Rodríguez Redondo.
Sr. D Gaspar Ledesma López.
Sr. p. Dom ingo Sánchez García.
Sr. D Perfecto  Artola Prats.
Sr D Eduardo Fernández Morcillo.
Sr D Jesús Calderón Muríllo.
Sr D Francisco Ferrón M artínez.
Pr D Adolfo R /va lér Valenciano.
Sr n  Luís Albo Mamosas.
Qr D Tfmocio B l°seo Vítatela.
Sr D Jos* Luí? Garete García.
Pr D Francisco G il T ovar

Madrid. 18 de 1ulio de 1948.—El Canci- 
. 11er, R odrjgo V ivar Téllez.


